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INTRODUCCIÓN

En la presente investigación he propuesto sumergirme en el tema de

la educación femenina. Siendo éste de considerable extensión, a través de la

presente investigación he buscado analizar un aspecto dentro de su globalidad.

El estudio que proponemos es el descubrir como genera y enfrenta el

Estado chileno la educación femenina secundaria fiscal; qué medios pone para

su desarrollo; sus ideales y teorías, y cómo éstos se llevan a la práctica.

El período de tiempo que abarcamos es desde 1891 a 1912. La razón

de estos años, es porque a pesar de que en Chile existía educación femenina,

tanto primaria, impartida por el Estado, como secundaria, a cargo de los

particulares, recién en 1891 se crea el primer Liceo Fiscal para niñas. Es decir,

es el primer establecimiento de educación secundaria fundado por el Estado.

Desde aquel año en adelante se fundarán muchos liceos de este tipo. Le damos

término en 1912, ya que fue justamente en ese año, cuando se firmó una ley de

gran importancia para los Liceos de niñas. Me refiero a la ley del 18 de mayo, la

que regula la instrucción en estos liceos, dándoles un programa unificador, con

respecto a los Liceos de hombres.

Pero, ¿qué razones de fondo pueden llevar a optar por este tema y no

por otros?

Sí, existen razones de peso que me hicieron llegar hasta este

interesante capítulo de la historia chilena. Como estudiante de Historia, siempre

me gustó estudiar las distintas ramas de esta ciencia, me refiero a la historia

económica, política-institucional, cultural, social, etc. Sin embargo, a la hora de

optar por temas para realizar mis trabajos de tutorías o seminarios, siempre mi

tendencia fue hacia la Historia Social. Fue por ello que al indagar diferentes

temas para desarrollar una tesis, mi preferencia fue por este tipo de Historia.

Quise algo que tuviese relación directa con la mujer, y he ahí donde encontré el

tema: la educación femenina.
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La interrogante ahora es y ¿por qué la educación secundaria fiscal y

no la primaria o la particular?

Porque me ilusionaba el descubrir qué rol jugaba la mujer en la

sociedad en general y hasta qué punto el Estado le abría las puertas para poder

ser alguien gravitante en el espacio público de la sociedad chilena; el llegar a

saber qué se pensaba de ella, en fin, quién era la mujer chilena de fines del siglo

pasado y principios de éste.

La mujer del siglo XIX tiene adjudicado un rol fundamental: ser esposa

y fiel compañera de su marido, ser una gran madre y educadora de sus hijos y

saber administrar una casa para que tanto su marido como sus hijos, pudieran

vivir en armonía y felicidad.

Eduvigis Casanova resume con las siguientes palabras el rol de la

mujer: "La misión de la mujer se reduce, en general, a hacer amable la virtud,

siendo ángel tutelar de la familia y el ornato de la sociedad; en particular, a

iluminar al que se extravía para volverlo al recto sendero del bien, a formar de

sus hijos ciudadanos virtuosos e ilustrados y a hacer triunfar la causa de la

Religión y de la Moral". (1)

El Estado, por su parte, desde 1833 tenía como uno de sus roles

fundamentales, el preocuparse por la educación. De ahí le viene el título de

Estado Docente. Además, en la época, había clara conciencia de que el Estado

era el único que tenía los medios para impartir masivamente la instrucción. Esta

misión la irá cumpliendo en la instrucción masculina, sin embargo, hasta los

últimos años del siglo XIX, como podremos ir viendo a lo largo del presente

estudio, no se preocupará más que de la instrucción primaria de mujer.

Como mencionaba antes, mi tesis está enfocada hacia la búsqueda de

la forma en que el Estado empieza a preocuparse por la instrucción secundaria

femenina. Esta preocupación la podríamos ver inserta en un proceso, que

'. Eduvigis Casanova de Polanco, Educación de la Mujer. Valparaíso, Imprenta de la Patria, 1871
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adquiere tres dimensiones que confluyen hacia un cambio significativo en la

forma de plantearse el Estado la educación femenina.

Este proceso se desarrolla en gran parte durante los años abarcados

en este estudio. Tenemos que por un lado, la educación secundaria femenina

transitó de lo privado a lo público, es decir, desde los colegios sostenidos por los

particulares a aquellos en los cuales el Estado impartía educación. A lo largo de

la mayor parte del siglo XIX, quienes impartieron educación secundaria a las

niñas chilenas, fueron los particulares, en especial, las congregaciones

religiosas. Sólo fue a partir de la última década de aquel siglo, que el Estado

fundó los primeros Liceos de Niñas, los que representan los primeros testimonios

de establecimientos de educación secundaria fiscal femenina, impartida por el

Estado.

Del punto anterior se desprende que la educación femenina transitara

de lo elítico a lo democrático, por cuanto esta educación tendió hacia un grupo

social más amplio y diversificado, ya que, desde el momento en que el Estado da

educación, ésta es, la gran mayoría de las veces, completamente gratuita,

condición que no se contaba en los colegios particulares, por la simple razón de

que en ellos se cobraba una suma sólo accesible por una minoría.

Finalmente, decimos que esta educación transitó desde una

educación de la mujer para el hogar a una que buscaba desarrollar sus

capacidades intelectuales. Ya comentamos más arriba el rol asignado a la mujer

en el siglo pasado. La educación femenina, obviamente iba encaminada a

suministrarle aquella instrucción que la preparara para llevar a cabo su misión:

se les enseñaban ramos como economía doméstica, costura, bordados, higiene,

junto con ramos como literatura, aritmética, religión y geografía. El que cambiara

el enfoque atribuido a la educación de la mujer, tiene significado en la medida en

que el Estado empieza a considerar a la mujer como alguien muy importante
dentro del ambiente socio-laboral.

No es de extrañar que el Estado haya encaminado esta educación

hacia un desarrollo de la educación intelectual de la mujer, ya que su intención
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era potenciar a la mujer para que participara en la sociedad por medio del

trabajo. Es decir, prepararla para que formara parte de lo público. Con esto

decimos que el interés del Estado por la mujer no es en cuanto a mujer como

género, sino como individuo que participa de la sociedad igual que el hombre.

Desde esta perspectiva igualitaria, se dividirán las tareas que a cada sexo le

correspondería. Hito importante en el cambio de enfoque de la instrucción

femenina, es la ley del 18 de mayo de 1912. Esta ley unifica los programas de

estudios tanto de los hombres como de las mujeres. Es decir, a todos se les

prepararía con la misma base.

En el primer capítulo recorremos los antecedentes a la fundación de

estos primeros liceos. Estos nos darán, a grandes rasgos, una clara luz del

desarrollo educacional de la mujer durante el siglo XIX. A través de él, podremos

ir descubriendo las polémicas que se cernían en torno de la educación de la

mujer: darle más e igualarla a la que reciben los hombres, o simplemente darle

la necesaria para desempeñarse como dueña de casa. Nos parecerá extraño

esta distinción, pero es que en la época que estudiamos, no estaban tan

asumida la educación de la mujer, como lo está hoy, en que no nos cabe duda

que niños y niñas reciban la misma educación. Tampoco nos extraña ver el

mismo o a veces un número mayor de alumnas en las aulas de clases

universitarias. La realidad en que vivía la mujer en el siglo pasado y comienzos

de éste, dista mucho de la actual en materia educacional.

En el segundo capítulo, nos sumergimos de lleno en el tema de los

liceos fiscales. A lo largo de él, podremos ir descubriendo como el Estado va

asumiendo su rol en esta materia; cómo toma parte en el asunto y ya, no sólo

contrata a una directora para que eche a funcionar un liceo, sino que además va

hurdiendo todo un sistema de reglamentaciones y planes de estudios para estos

liceos. Veremos como los primeros 10 años son lentos en materia fundacional:

se ensaya y se prueba. Ya en la primera década del siglo XX, se trabaja con un

poco más de seguridad y la política del Estado Docente es fundar liceos a lo

largo del territorio nacional. Seremos testigos de las diversas discusiones que
se tejen entre los partidos políticos -lo Liberales, los Conservadores y los

Radicales- quiénes sienten tener un rol fundamental en el funcionamiento de
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estos establecimientos. Estas discusiones llevarán muchas veces a polémicas

que se contradicen con lo expuesto en los mismos acuerdos de las Juntas de

Vigilancia de los Liceos y los reglamentos de éstos.

Además veremos como poco a poco a la mujer se le van abriendo las

puertas de la cultura. Ya en 1877, gracias al Decreto Amunátegui, a la mujer le

queda abierta la posibilidad de entrar a la Universidad. Después de fundados

algunos liceos, se plantea el preparar a las niñas para validar sus exámenes

finales y de esa manera pudiesen optar al Bachillerato. Poco a poco iremos

descubriendo como se va desarrollando esta innovación, que se basa en el rol

que va desarrollando el Estado en materia de educación de la mujer.

Y, finalmente, en el último capítulo, presentamos una breve monografía

de algunos liceos fundados durante este período. Digo algunos, porque por

razones metodológicas y de tiempo, optamos por estudiar más a fondo el primer

Liceo fundado en Valparaíso: el Instituto Carlos Waddington y los cinco primeros

Liceos fundados en Santiago, ya que pensamos que a través del análisis de

estas fundaciones, nos formaríamos una idea cabal de lo que fue todo este

proceso.

Sin lugar a dudas, que para la realización de esta investigación, se

tuvo que recurrir a variadas fuentes y documentos ya que la bibliografía sobre el

tema propiamente tal, es muy escasa.

Las fuentes que consultamos fueron las siguientes: Prensa, el Archivo

del Ministerio de Instrucción Pública, las Sesiones Legislativas, los Anales de la

Universidad de Chile, los documentos del Congreso General de Enseñanza

Pública de 1902 y los del Congreso Nacional de Enseñanza Secundaria de

1912 y los Boletines de las Leyes y Decretos.

El método utilizado para leer la prensa fue, el revisar dos diarios

durante el año de fundación y el año posterior a la fundación de cada liceo. En

cada año, se leyeron cuatro meses: febrero-marzo, noviembre-diciembre, pues
se consideró que estas serían las fechas en que con mayor probabilidad se

conseguirían noticias sobre el tema. La idea de leer dos periódicos de las
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mismas fechas, era con el fin de abarcar tendencias diferentes.

Los diarios leídos fueron los siguientes:

- La Unión de Valparaíso: fundado en 1885. De tendencia más

bien conservadora, su aporte fue muy escaso para el estudio del Instituto Carlos

Waddington.

- El Heraldo de Valparaíso: se comenzó a publicar en enero de

1888 y con algunas interrupciones subsistió hasta agosto de 1953. Silva Castro

lo define como de avanzado liberalismo. A través de él, encontramos variada

información sobre el primer Liceo de Niñas de Valparaíso. Desde los inicios del

liceo, se preocupó por hacerle publicidad, comprometiéndose como fiel defensor

y promotor de este establecimiento.

- El Porvenir de Santiago: nació con el nombre de El Estandarte

Católico y en 1891, fue bautizado como El Porvenir. Era la publicación de los

sacerdotes católicos y de los conservadores. En materia de educación femenina,

su posición es muy clara: la mujer es ante todo dueña de casa y se debe cuidar

mucho su instrucción religiosa. Acometen en contra del movimiento laicizador.

Sus variados artículos nos han sido de gran utilidad para hacernos una idea de

la posición conservadora-católica frente a los liceos de niñas.

- La Libertad Electoral: se publicó desde marzo de 1886 hasta

diciembre de 1901. De marcada tendencia liberal, encontramos en él

numerosos artículos que defendían la fundación de los Liceos Fiscales

Femeninos.

- El Ferrocarril de Santiago: fue fundado en diciembre de 1855 y

dejó de publicarse en 1911. Su tendencia era liberal, y así lo constatamos al leer

sus opiniones frente a la instrucción de la mujer. Defendió mucho todo el

movimiento en pro de los Liceos de niñas, promoviéndolos y además dando

noticias de los acuerdos, de las leyes y proyectos, que en torno a ellos se

elaboraban en la política nacional.
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- El Mercurio de Santiago: nació en junio de 1900 y subsiste hasta

nuestros días. De tendencia conservadora, era bastante crítico frente a la

fundación y funcionamiento de estos liceos.

Pasemos a otra de nuestras fuentes: el Archivo del Ministerio de

Instrucción Pública. A pesar de nuestra intención por comenzar a investigar

desde el año 1891, sólo nos fue posible encontrar un primer volumen relativo a

los Liceos con fecha 1900. En él pudimos leer algo de años anteriores, pero fue

poco. Sin embargo, para los años posteriores, el aporte de estos volúmenes fue

muy importante, ya que nos fue posible un seguimiento cronológico de la

evolución tanto global, es decir, de todas aquellas leyes, reglamentos e

innumerables iniciativas que se fueron gestando en torno a la administración de

la educación en estos liceos, como particular, al obtener noticias de lo que

sucedía dentro de cada liceo. Los volúmenes consultados fueron los siguientes:

Oficios, Antecedentes de Oficios, Varios, Antecedentes de Proyectos de

Presupuestos y Notas. En ellos, encontramos por ejemplo, los folletos de

reglamentos para liceos; fichas de admisión tipo; Memorias anuales de las

directoras, entre otros.

La lectura de las Sesiones Legislativas, nos otorgaron una rica

fuente de información sobre los temas más contingentes discutidos en los

banquillos del Parlamento, en lo relativo a la educación femenina como

problema en general y sobre el funcionamiento de los Liceos en particular.

El aporte de los Anales de la Universidad de Chile, fue muy

pobre para nuestro tema. Salvo algunos discursos del siglo pasado, o algún
artículo en torno a la educación de la mujer, no encontramos mayor información

sobre los liceos.

Los Boletines de las Leyes y Decretos, nos fueron útiles para los

decretos de fundación y algunas leyes relativas a nuestro tema.

Por su parte, los trabajos del Congreso de Enseñanza de 1902,
sólo nos dieron una información de la educación femenina en general y aquéllos
contenidos en el Congreso de Enseñanza Secundaria, de 1912, nos
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aportaron más noticias específicas sobre qué educación dar en los liceos de

niñas.

En cuanto a la bibliografía, como comentamos más arriba, al principio

fue una difícil tarea encontrar títulos sugerentes, más todavía que la encontrada

nos era de utilidad para el tema de la educación femenina en general. Por lo

tanto, decimos que las fuentes consultadas fueron la base de la investigación.

No obstante, contamos con libros, folletos y artículos muy ricos en

información. Ese es el caso de los que mencionaremos a continuación:

De Amanda Labarca H., leímos dos obras y un artículo muy interesante

y de gran utilidad: "Historia de la Enseñanza en Chile", "Desarrollo de la

Segunda Enseñanza" y un artículo titulado "Desarrollo de los Liceos de Niñas",

que apareció en la revista de Actividades Femeninas en Chile. Tanto el primer

libro, como el artículo nos aportaron una riquísima información sobre el período y

en especial en torno a nuestra tesis.

Los trabajos de Juana Gremler, quien fuera la primera directora del

Liceo N°1 de Santiago, significaron para nosotros una fuente irreemplazable.

Me refiero al "Proyecto de un plan general de estudios para los Liceos de Niñas",

al Informe sobre los Liceos de Niñas entregado en 1902 y a la Monografía

relativa al Liceo N°1 . A través del Proyecto, por ejemplo, pudimos percatarnos de

la educación que pretendía dársele a la mujer hacia el año 1893. Y por medio

del Informe, nos fue posible tener noticias de la evolución que habían

experimentado los Liceos hasta esa fecha.

Un aporte muy similar nos brindó la obra de Teresa Prats de Sarratea

(visitadora de los Liceos de Niñas desde 1904), quien presentó, a petición del

Presidente Germán Riesco, un Proyecto para reorganizar los Liceos de Niñas, en

1905.

Otros documentos que nos han sido de gran utilidad, son los escritos

por Miguel Luis Amunátegui, quien en 1877, se desempeñaba como Ministro de

Instrucción Pública. Tanto la Memoria de Instrucción del año 1877, como el





Discurso pronunciado en ocasión de la inauguración del Liceo de Valparaíso en

1877, nos aportaron mucha información sobre lo que podríamos denominar los

comienzos de una revolución hacia la educación secundaria fiscal femenina.

Gracias a sus trabajos, este movimiento en pro de la educación de la mujer, tomó

cuerpo y fuerzas. En estos dos trabajos, él expone en forma muy clara y precisa

el por qué debe dársele mayor y mejor educación a las mujeres.

Y, finalmente, no podemos dejar de mencionar una obra que nos fue

muy útil. Me refiero a la publicación titulada "Actividades Femeninas en Chile",

revista que coronó en 1927, la celebración del Cincuentenario del decreto, que

Miguel Luis Amunátegui, firmara en favor de la aceptación de las mujeres como

alumnas de la Universidad. En esta magna obra, se pueden leer diversos

artículos relativos a las actividades realizadas por la mujer en aquellos años. En

cuanto a la educación propiamente tal, es posible leer artículos que desarrollan

el tema de la educación en general durante estos años y un aporte muy

importante lo otorgan las Monografías escritas sobre algunos de los Liceos

fundados hasta esa fecha.

En suma, después de exponer sobre la metodología empleada y las

fuentes utilizadas para la elaboración del siguiente trabajo, nos atrevemos a

aconsejar su lectura, ya que no sólo es un gran aporte para todos aquellos que

como yo, se interesen por la educación en Chile, y en este caso en especial, por

la educación de la mujer, sino que además nos ayuda a descubrir como la mujer

va evolucionando en su gravitación dentro de la sociedad chilena, pues ya no

sólo será el complemento del hombre y la madre de sus hijos, sino que irá

formando poco a poco parte activa en el campo laboral, gracias a la mayor

instrucción que irá recibiendo. "En 1907 había en Chile tres abogadas, 7

médicas, 10 dentistas, 10 farmacéuticas y 3.980 profesoras". (2) Además será

posible percibir como nuestra sociedad va cambiando, se está abriendo, la

educación de la mujer deja de ser un privilegio de la clase más acomodada, que

podían pagar colegios privados, sino que poco a poco las aulas de estos

2. Mariana Aylwin, op cit. p.69.
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planteles irán aceptando a personas que con menos recursos y provenientes de

una clase media emergente, quieren llegar a ser alguien más. Y lo importante es

que este proceso no es aislado, sino que se inserta dentro de un movimiento de

carácter nacional, en el cual es posible percibir las influencias democráticas de

otros países.

Con todo esto, pensamos que esta tesis puede ser una buena ayuda

para la Historia Social de Chile.





CAPITULO I

ANTECEDENTES DE LA FUNDACIÓN DE LOS LICEOS FISCALES

FEMENINOS.

I. LA EDUCACIÓN DE LA MUJER DESDE LA INDEPENDENCIA A

1890.

El estudio de la fundación de los primeros liceos fiscales debe ser

antecedido por un acercamiento al período previo a la fecha de 1891, en que se

funda el primer liceo para "niñas" -término con que se nombraba a las jóvenes de

la época-. Este período previo, lo tomamos desde la Independencia en adelante.

Con sólo escuchar algunas opiniones, leer unas pocas estadísticas, nos

podemos dar una idea de la realidad en que vivía la mujer en relación a su

educación.

Por medio de algunos comentarios de la época, sabemos que en la

Colonia las niñas eran educadas en sus casas o en los conventos de la

congregaciones religiosas existentes en nuestro país. "Cierto es que esta

educación se circunscribía a las nociones elementales del saber; a algunos

ramos de adorno y a una instrucción religiosa, pero no es menos cierto que estos

eran entonces los únicos conocimientos necesarios a una joven destinada a vivir

en el seno del hogar para cuidar la casa y sus hijo". (3) No necesitaba saber

mucho, ya que muchos conocimientos le serían inútiles para desempeñarse en

la vida. Era mal visto que aprendiera más de la cuenta. Además en aquella

época con el fin de que se mantuvieran el respeto al rey y a la Iglesia Católica, se

prefería mantener a la población en un cierto grado de ignorancia. Tal es así que

se sabe del caso de una niña que no fue absuelta en su confesión pues recibía

lecciones de francés.

3. José Manuel Frontaura A., Noticias Históricas sobre las Escuelas Públicas de Chile a fines de la Era
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Más tarde, siendo Chile un país independiente, las cosas cambian.

Había conciencia en el gobierno republicano de la ignorancia masiva y veían

que el dar educación al pueblo, era una imperiosa necesidad, para la grandeza

de la patria.

Entre los primeros que aparecen como promotores de la instrucción de

la mujer, fue José Miguel Carrera, quien le da inicio, al promulgar el siguiente

documento: 'La indiferencia con que miró el antiguo Gobierno la educación del

bello sexo, si no pudo ser un resultado del sistema depresivo, es el comprobante

menos equívoco de la degradación con que era mirado el americano. Parecerá

una paradoja en el mundo culto, que la capital de Chile, poblada de más de

cincuenta mil habitantes, no haya aún conocido una escuela de mujeres. Acaso

podría creerse a la distancia un comprobante de aquella máxima bárbara de que

el americano no es susceptible de enseñanza. Pero ya es preciso desmentir

errores, y, sobretodo dar ejercicio a los claros talentos del sexo femenino, y para

verificarlo con la decencia, religiosidad y buen éxito que se ha prometido el

Gobierno, ordena que a ejemplo de lo que se ha hecho en los conventos

Regulares, destine cada monasterio en su patio de fuera o compases, una sala

capaz para situar la enseñanza de las niñas que deben aprender por principio la

religión, a leer, escribir y los demás menesteres de una matrona, a cuyo estado

debe prepáralas la Patria, 4aplicando el Ayuntamiento de sus fondos los salarios

de maestras que bajo la dirección y clausura de cada monasterio sean capaces

de llenar tan loable como indispensable objeto. Transcríbase al Cabildo y

Monasterios e imprímase.
- Carrera -Prado - Portales - Vial, Secretario.' (5)

Juan Egaña también aparece luchando por esta causa, proponiendo

la fundación de un anexo femenino en el Instituto Nacional.

Colonial. Santiago, Imprenta Nacional, 1892, p.42.

5. Amanda Labarca H., Historia de la Enseñanza en Chile. Santiago, Imprenta Universitaria, p.88.





Lástima, que ninguno de estos intentos tuvieron feliz término.

Recién se observan progresos entre los años 1827 y 1830, con la

llegada del matrimonio Mora. El, José Joaquín, conocido por sus trabajos en

política y ella, Fanny Delauneux, quien a principios de 1828, fundó un colegio

para señoritas. Este comenzó a funcionar con 40 alumnas, entre las que se

contaban las hijas del propio Presidente de la República, Francisco Antonio

Pinto. Asistieron a él las hijas del bando pipiólo. El programa contemplaba los

siguientes ramos: religión, moral cristiana, lectura, escritura inglesa y aritmética,

costura y bordado, lengua francesa, gramática y ortografía castellana, geografía

descriptiva y lecciones de canto.

Paralelo a este colegio, se fundó otro, por el matrimonio Versin, el cual

vino a atender las necesidades del bando contrario. Los ramos que se

estudiarían en él serían muy parecidos a los que se incluían en el programa del

colegio de Madama Mora, pero se le daría menos énfasis al estudio de los

idiomas.

Su duración fue breve, pero "fueron la vanguardia de los

establecimientos laicos de educación femenil: el de Madama Mora, el primero en

impartirles idiomas, geografía, gramática. Sentaron un precedente y abrieron el

camino para los colegios particulares de niñas que durante más de medio siglo

habían de ser los únicos en esparcir los rudimentos de los estudios secundarios.

"(6)

1.1. LA CONSTITUCIÓN DE 1833 Y EL ESTADO DOCENTE.

En 1833, cambió la situación del Estado respecto a la educación, ya

que en la nueva Carta Fundamental se declaraba en su artículo 153 que 'La

educación es una atención preferente del Estado. El Congreso formará un pian

6. Labarca, Historia, p.92.
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general de Educación y el Ministro del despacho respectivo le dará cuenta

anualmente del estado de ella en toda la República'. (7) En el artículo siguiente

se estipulaba la creación de una Superintendencia de educación pública a cuyo

cargo estaría la inspección de la enseñanza nacional y su dirección bajo la

autoridad de Gobierno. Con esto se pasa del antiguo monopolio que tenía la

Iglesia en materia educacional, al concepto de Estado Docente. Los sucesivos

Gobiernos tomarán muy en serio este mandato de la Constitución. Sin embargo,

la historiografía de la época ha sostenido, acertadamente, que el Estado se

preocupó en gran medida de la educación masculina y que la instrucción

femenina fue muy descuidada. De ahí que quienes asumieron el rol de

educadores de las niñas de nuestra sociedad fueran los particulares, como

veremos más adelante.

La idea de un Estado Docente, se basaba en la concepción que se

tenía de la educación como medio de dar unidad al pueblo, de integrar la patria.

Los gobiernos conservadores fueron los primeros en impulsar la

educación venida desde el Estado. Había acuerdo en aquella época, de que

fuera el Estado quien llevara adelante la educación, pues era el único que

contaba con los recursos para responder masivamente a esta necesidad.

Uno de los primeros inspiradores fue, Andrés Bello, quien llegó a Chile

a fines de 1829. Conocedor del tema educacional, gracias a la experiencia

obtenida durante los años que permaneció en Inglaterra, 'sostuvo su doctrina de

la importancia decisiva de la instrucción en la civilización de las naciones, en un

país y en una época en que eran muchos quienes profesaban la contraria,

pensando que la instrucción deprava en vez de mejorar el alma....'(8)

En cuanto a como definía la educación, Julio César Jobet cita las

siguientes palabras: (la educación)'..es
la que enseña los deberes que tenemos

7. Ibid.

8. Comentario de Miguel Luis Amunátegui, citado por Julio César Jobet, Doctrina y Praxis de los

Educadores Representativos Chilenos, Santiago, Editorial Andrés Bello, 1 970, p.1 59.
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para con la sociedad como miembro de ella, y los que tenemos para con

nosotros mismos, si queremos llegar al grado de mayor bienestar de que
nuestra

condición es susceptible.. '(9) Siguiendo las líneas propuestas en esta definición,

Jobet, resume lo que sería la labor del Estado en esta materia: "El gobierno

entonces, posee la responsabilidad de dedicar una atención preferente a la

enseñanza, con el propósito de dar conocimientos sólidos de sus deberes y de

sus derechos a todos los ciudadanos, asegurando de tal modo la estabilidad de

la república y el avance del progreso". (10)

Era partidario de la extensión de la educación, especialmente la

primaria, ya que defendía la instrucción de las clases inferiores. Sostiene,

también, que a cada clase social le corresponde una educación que estuviese

de acuerdo a sus necesidades sociales.

Pero, no fue solamente Andrés Bello quien aportó con buenas ideas al

cimiento de la educación en Chile, sino que como veremos más adelante,

Domingo Faustino Sarmiento,

También dedicó parte de su vida a la educación y, algunas de sus

gestiones tuvieron resonancia en la educación femenina.

1.2 ALGUNOS INSPIRADORES DE LA EDUCACIÓN FEMENINA Y

EL AUMENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS

ESCOLARES.

Detrás de todo este proceso pedagógico encontramos a varios

inspiradores que se destacaron por promover ideas nuevas en torno a la

educación femenina.

9. Jobet. op cit.p.160.

,0.lbid.
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Domingo Faustino Sarmiento es uno de ellos. A él se debe la creación

de la primera Escuela Normal de Preceptoras en 1853.

En las siguientes líneas podremos leer sus opiniones acerca de la

importancia de la mujer. "De la educación de las mujeres depende la suerte de

los Estados; la civilización se detiene a las puertas del hogar doméstico cuando

ellas no están preparadas para recibirla. Hay más todavía, las mujeres, en su

carácter de madres, esposas, o sirvientes, destruyen la educación que los niños

reciben en las escuelas. Las costumbres y las preocupaciones se perpetúan por

ellas, y jamás podrá alternarse la manera de ser de un pueblo, sin cambiar

primero las ideas y hábitos de las mujeres". (1 1)

En cuanto a la formación de éstas, aconsejaba darles una enseñanza

primaria completa y darle técnicas que más adelante les fueran útiles para servir

la desarrollo económico del país, ejercitar a las mujeres en pequeñas industrias

que "..cierto número de mujeres muy crecido debería en todo caso recibir una

buena educación, para servir de maestras para enseñar a los pequeñuelos los

primeros rudimentos de lo que constituye la enseñanza primaria. Hay en esto

economía y perfección.." (1 2)

"Pero hay algo más fundamental todavía que justifique estas

predilecciones, y es que las mujeres poseen aptitudes de carácter y de moral,

que las hacen infinitamente superiores a los hombres, para la enseñanza de la

más tierna infancia.." (13)

Como dijimos anteriormente, en 1853, gracias a la innegable

influencia de Sarmiento, se creó la Escuela Normal de Preceptoras. Esta

institución quedó confiada a las religiosas del Sagrado Corazón de Jesús. A ella

asistieron incluso niñas de provincia. El plan de estudios asignado fue el

11
. Domingo Faustino Sarmiento, De la Educación Popular. Buenos Aires, Imprenta y Litografía Mariano

Moreno, 1896, pp. 122-1 23.

'2. Sarmiento, op cit. p. 1 2 1 .

B. Sarmiento, op cit. p. 1 2 5.
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siguiente: Lectura, Escritura, Religión, Historia Sagrada y de la Iglesia,

Gramática castellana, Aritmética, Costura y Bordado. Las niñas se comprometían

a que después de los 4 años de estudios se pondrían a disposición del Gobierno

durante 7 años para que las enviara a cualquier lugar del país. Esta institución

vino a servir una sentida necesidad de profesoras. Así con esta novedad se

aceleraría el proceso de fundación de escuelas y se le otorgaba a la mujer una

oportunidad para formarse y ganarse la vida.

Esta fundación coincide en fecha, con el decenio del Presidente Montt,

quién es conocido por haberse preocupado de manera especial por el fomento e

incremento de la educación de la mujer. Francisco Antonio Encina cita uno de

sus postulados, el que copio aquí:
x

Instruir a las mujeres es indudablemente uno

de los medios más poderosos de adelantar la civilización de un pueblo.' (14)

Prueba de este marcado interés por fomentar esta rama de la

instrucción, son dos discursos pronunciados por él, ante el Congreso, en 1858 y

1860, respectivamente:

"Algunos de los colegios de mujeres protegidos por el Gobierno han

recibido también mejoras, y aunque en estos establecimientos cambia totalmente

el sistema de enseñanza, conviene fijarles una base uniforme para que

presenten facilidades al bello sexo de cultivar los estudios que le son

adecuados..." (15)

"En el período de que os doy cuenta he continuado creando nuevos

establecimientos de instrucción primaria; pero esta vez he dado la preferencia a

los de mujeres, para restablecer la proporción un poco alterada respecto de los

de hombres". (1 6)

M. Francisco Antonio Encina, Historia de Chile, Santiago, 1 949, Tomo XII, p.534.

'5. Manuel Montt, "Parte del Discurso en la Apertura de la Sesiones del Congreso Nacional, Relativa a la

Educación Pública en Chile", en Anales de la Universidad de Chile. Santiago, 1858, Tomo XV, p.265.

'6. Manuel Montt, "Informe a los Representantes de la Nación sobre el Estado de la Instrucción Pública en

Chile, dado por el Presidente de la República don Manuel Montt", en Anales de la Universidad de Chile.
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Es un hecho que el Estado se preocupó por la educación primaria

femenina.

En 1835 conocemos la fundación de otro colegio particular. Las

iniciadoras fueron dos hermanas: Dámasa Cabezón de Córdova y Manuela

Cabezón de Rodríguez. Este colegio duró 26 años consecutivos.

Paralelo al incremento de los establecimientos de educación primaria,

se desarrollan en Chile los primeros colegios femeninos a cargo de

congregaciones religiosas. El primero fue fundado en 1838 en Valparaíso y el

segundo en 1841, en Santiago, por la misma Congregación del Sagrado

Corazón. "La enseñanza de las monjas se mantuvo durante todo el siglo

orientada en el sentido de formar a la mujer exclusivamente para el hogar: se

cuidaba su formación moral y religiosa y se le enseñaba humanidad y

urbanidad". (17) Quienes se vieron beneficiadas por esta educación fueron las

niñas de alta sociedad. La importancia de estos establecimientos es que durante

cincuenta años, es decir, entre 1840 y 1890, fueron el principal núcleo de

enseñanza femenina.

Destacó en esta época, por sus grandes dotes literarios, Mercedes

Marín del Solar, quien dejó inédito un programa de estudios para la mujer.

Sostenía que lo primero que había que enseñarle a las niñas era a leer y rezar.

Después, y de a poco, se le irían entregando otros conocimientos como

geografía, historia moderna y eclesiástica. Se les enseñaría moral, gramática, y

cuando se dominara el idioma patrio se les enseñaría otro idioma: el francés.

Además dentro de este programa se incluirían trabajos manuales como coser y

cortar, además de clases de dibujo y música. Le daba importancia a la labor de

la madre como educadora en el hogar de todo aquellos quehaceres domésticos.

"Le interesaba a doña Mercedes Marín que las jóvenes recibieran una

Santiago, 1 860, Tomo XVII, p.651 .

17. Encina. Historia, p.533.





formación completa y fueran excelentes madres, primando por sobre todo los

valores religiosos". (1 8)

En 1856 se funda la Sociedad de Instrucción Primaria, cuyo primer

Director fue Miguel Luis Amunátegui. El fue uno de los inspiradores del "nuevo

plan de estudios para las escuelas".

"Cuando se refiere a la mujer, aconseja: inculcarle filosofía práctica,
'

porque si la mujer está encargada de desarrollar la inteligencia y el corazón,

nada más lógico que enseñarle a conocer y distinguir las facultades del espíritu

para que sepa lo que nos conviene estimular'. Por filosofía entiende lecciones de

moral y de psicología, pues considera que, siendo la función femenina por

excelencia la de educar a los hijos, necesita saber 'cómo es que el hombre

piensa y siente, cuáles son las facultades que más sirven para estos dos fines,

cuáles son los sentimientos y pasiones morales que más contribuyen a la

verdadera felicidad y cuál es el mejor medio para desarrollar los unos y los

otros'. (1 9)

"Resumiendo el plan, se infiere que, las lecciones que inculcarían las

escuelas de la Sociedad de Instrucción Primaria, a las niñas de la clase pobre o

de la burguesía menos acomodada, comprendería lectura, escritura, aritmética,

partida doble, gramática castellana, higiene, medicina doméstica, filosofía

práctica y nociones generales en los oficios de criada de mano, lavandera,

cocinera, repostera, costurera, tejedora y bordadora.

"Cabe, pues, a la Sociedad de Instrucción Primaria de Santiago, el

honor de haber presentado, la primera, un programa de educación femenina que

encarezca la importancia de las funciones domésticas y maternales e incluya

entre las asignaturas, la psicología, la higiene y los oficios del hogar". (20)

,8. Teresa Pereira, et al, Tres Ensavos Sobre la Mujer Chilena. Santiago, Editorial Universitaria, 1978, p.127.

,9. "Nuevo Plan de Estudios para las Escuelas", p.1 7, citado por Labarca, Historia, pp.1 44-1 45.

2D. Labarca. Historia, p.1 45.
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En este plan podemos ver que la misión asignada a la mujer es la de

desarrollar la inteligencia y el corazón, en sus futuros hijos. Es por eso que el

plan está ideado de tal manera que los ramos que se estudien vayan

encamindados a ayudarla en esta labor. Con esto se nos aclara el fin del estudio

de algunos ramos, por ejemplo la filosofía.

Para una mayor claridad en cuanto al número de establecimientos

escolares, tanto escuelas como "colegios" (con este término se refería en la

época a los establecimientos que impartían la segunda enseñanza),

presentaremos aquí un cuadro con estadísticas, a través de las cuales podremos

apreciar tanto el número de establecimientos para niños y niñas, y el número de

alumnos que asistían a ellos.

1854 N°de Colegios N°de Alumnos Total de Alumnos

Hombres Niñas Hombres Niñas

Colegios fiscales

patrocinados por el Gobierno.

117 33 2.026 132 2.158

Colegios particulares. 110 15 782 969 1.751

Colegios conventuales. 5 ? 349 ? 3354

Totales 32 18 33.157 1.101 4.258

(21)

En la memoria del Ministerio de Educación de 1861, conseguimos los

siguientes datos:

. Labarca. Historia, p.1 22.





N° de Escuelas

Fiscales Municipales Particulares

Superiores Elementales Elementales Elementales

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

11 2 344 142 51 28 190 143

(22)

-En la misma memoria en que aparece el cuadro anterior, leemos lo

siguiente: "Se nota además, que la relación en que están las escuelas fiscales

de hombres con las de mujeres es desproporcionada, puesto que de éstas

últimas hay poco más de un tercio que de las otras, motivo que debe tomarse en

cuenta para ampliar las facilidades de educar a las mujeres, aumentar los

establecimientos destinados a este objeto. En gran parte ha contribuido a que

hayan sido menos atendidas, la dificultad de encontrar preceptoras idóneas y el

corto número de las preparadas en la Escuela Normal que pueden ir a regentar

escuelas fuera de la capital". (23)

También se presenta una estadística que muestra el número de

colegios fiscales y particulares de la República durante ese año.

2^. "Informe del Estado de la Instrucción Pública de Chile dado al Congreso Nacional por el Ministro del Ramo

en su Memoria del Presente Año", en Anales de la Universidad de Chile. Boletín de Instrucción Pública,

Santiago, li Semestre, de 1 861 ,
Tomo XIX, p.383.

s. "Informe del Estado de la Instrucción..", op cit,p.405.
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COLEGIOS

Fiscales Particulares

N°de Colegios N°de Alumnos N° de Colegios N°de Alumnos

Hom. Muj. Hom. Muj. Hom. Muj. Hom. Muj.

18 0 2567 0 25 38 1810 1994

(2 4) (25)

24. "Informe del Estado de la lnstrucci;on", op cit, p.412.

25. A continuación, copiaremos aquí tres tablas de datos que comprenden los años 1 853 a 1 874, las que nos

dan cuenta del número de escuelas públicas y privadas: del número de escuelas según el sexo y, de la

cantidad de alumnos/as en cada año.

Año Escuelas Públicas Escuelas Privadas Totales

1853 280 291 571

1856 443 315 779

1859 581 369 950

1862 612 403 1015

1865 599 437 1036

1868 630 418 1048

1871 706 451 1157

1874 806 478 1284

Año Escuelas de Niños Escuelas de Niñas Escuelas Mixtas

1853 387 184

1856 524 255
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1859 599 325 -

1862 641 350 -

1865 565 315 37

1868 586 365 76

1871 648 385 119

1874 645 400 217

Año Cantidad de Cantidad d

Alumnos Alumnas

1853 17553 5603

1856 22717 7896

1859 27288 12369

1862 31411 15320

1865 33415 17879

1868 38196 23928

1871 43822 29309

1874 50719 34723



í"



Al estudiar estas estadísticas, nos podemos dar cuenta de la situación

global en que estaba la educación. Se ve que la instrucción primaria contaba

con varios establecimientos tanto para hombres como para mujeres. Si se

puede apreciar que el número de escuelas fiscales para niñas era menos de la

mitad que las de hombres. De ahí el comentario del propio Ministro del ramo,

quien hace notar la diferencia y da cuenta de la necesidad de fomentarla. Al

parecer una causa importante de esta diferencia es la falta de profesoras.

En cuanto a las estadísticas referentes a los colegios, nos impresionan

al notar que existían colegios fiscales para hombres y no habían para mujeres.

Ya habían pasado casi 50 años desde la Independencia y en materia de

educación secundaria fiscal femenina, todavía no había mucho progreso. Si

sabemos que quienes tomaron el asunto fueron los particulares, sobre todo los

colegios de las congregaciones religiosas. Así lo muestran las estadísticas, que

hablan de la existencia de 38 colegios particulares de mujeres.

"La actividad particular, dirigida por eminentes mujeres que se

dedicaron con todo cariño y abnegación a esta ardua labor, era la única que

mantenía abiertas las puertas de las aulas para conseguir la mayor ilustración de

la mujer (..) Sin embargo, el Gobierno se había dado cuenta de la importancia

de esta obra privada y todos los años los presupuestos fiscales consultaban un

ítem especial para subvencionar a los establecimientos particulares, laicos y

congregacionistas, con el fin de estimular en cierto modo la apertura de nuevos

establecimientos educacionales."(26)

(Miguel Luis Amunátegui, Memoria de Justicia, Culto e Instrucción Pública, Santiago,

Imprenta Nacional, 1898, pp.155-159)

26. Eugenia Labra Bennett, La Educación Femenina en Chile de 1877 a 1920. Santiago,

Memoria de la Universidad de Chile, 1937, p.46.





Dos representantes destacadas de este movimiento en pro de la

enseñanza femenina fueron, Antonia Tarrago, quien fundó en 1864 el colegio

Santa Teresa e Isabel Le Brun de Pinochet, que fundó otro en 1 872. El interés

demostrado por estos colegios, es una muestra, según Labarca, de "la necesidad

de proporcionar a las mujeres una cultura más extensa.. "(27)

Estas dos mujeres "comprendieron la importancia de una reforma

radical en el campo de la educación de la mujer y lucharon por realizar su ideal:

proporcionar a la mujer los medios para cultivar su inteligencia y su espíritu (..)

en 1872 y en 1876 respectivamente, lanzaron las primeras ideas tendientes a

ese fin y debemos considerarlas, por lo tanto, como las precursoras de la

liberación intelectual de la mujer". (28)

I.3 LA DECADA DEL 70.

La década del 70, es de gran importancia en materia de educación de

la mujer. "Hasta bien entrado el séptimo decenio del siglo, las autoridades

concentraban su mayor atención en la enseñanza de los varones. Para niñas,

existían solamente escuelas primarias y normales. La iniciativa particular suplía

tal deficiencia con numerosos y pequeños colegios, esparcidos a los largo del

territorio. Desde 1870, sin embargo, principian a sentirse venidas de diversos

sectores, críticas y peticiones para que la nación se ocupe de las necesidades

didácticas de la mujer."(29)

Amanda Labarca menciona dos nombres como adalides de este

movimiento: a Julio Menadier y Máximo R. Lira. Menadier se destaca por una

campaña en favor de la educación industrial femenina, encauzada en el trabajo

¿'. Labarca, Historia, p.1 62.

28. Labra, op cit, p.48.

29. Labarca, Historia, p.1 61.





del campo.

No podemos hablar de los avances en esta materia, sin antes

comentar acerca de los obstáculos que existían ante la intención de dar una

educación más acabada a la mujer.

Una de las razones más fuerte era porque éstas al estudiar

descuidarían sus labores domésticas. El historiador, Gonzalo Vial, lo resume

claramente en las siguientes líneas: "Por una parte, ella derivó del papel

predominantemente doméstico asignado, entonces, a la mujer. Por otra, hubo un

temor clerical. Este partido atribuía, no sin fundamento, intención laicizadora a la

enseñanza fiscal, media o superior del sector femenino, el cual era firme base

política para el clericalismo. Mas tampoco el bando laico enfatizó esos niveles

educacionales con las niñas como lo hizo con los muchachos (..) las primeras no

exhibían el interés político (..) que presentaban los varones." (30)

Por su parte, María Eugenia Martínez, cree que el atraso de la

instrucción femenina es un problema de prejuicios masculinos. Ella sostiene lo

siguiente: "Los prejuicios y rancias sobre que la mujer no debía estudiar y que

sólo había sido creada para continuar la especie, y que siendo madre y cuidando

a sus hijos cumplía con su única misión, era hasta hace pocos años, el sentir de

todos los hombres, no sólo de los gobernantes, sino también de los mismos

padres de familia.

"He aquí porque no se preocuparon los gobiernos de fundar colegios

femeninos; parece que era sólo patrimonio exclusivo de los hombres el instruirse

y seguir una carrera.

"Si miramos hacia el pasado son pocas las mujeres que se distinguen

por su cultura; pero la culpa no fue de ellas; el ambiente en que se vivía, las

rancias preocupaciones, cierto orgullo torpe que impedía que las mujeres

estudiaran, el concepto errado que se le tenía a los valores femeninos, todo esto

30. Gonzalo Vial C. Historia de Chile. Santiago, Editorial Santillana del Pacífico, 1 987, Tomo I, Vol. I, p.1 72.





era la causa por la cual ni los gobiernos, ni los padres de familia, ni la sociedad,

se daban cuenta de que se perdían actividades preciosas". (31)

Roberto Hernández, en un artículo titulado "La Educación de la Mujer",

aparecido en la Revista de Educación, cita la opinión de Bernardo Vicuña, quien

sostenía: 'Si sólo fuese la ilustración y el conocimiento práctico de la vida lo que

la mujer anhela, nosotros aplaudiríamos tan noble y generoso afán.

Desgraciadamente tras esas aspiraciones hay deseos ocultos, sentimientos que

tienden a una emancipación y al relego de todas la ocupaciones que la

sociabilidad ha determinado pertenecerles; se quejan de una injusticia y su

incesante anhelo es constituir su modo de ser una perfecta paridad con el

hombre.

*

Mujeres! Dejad la libertad de sus hechos a los hombres, vuestra

misión es ser la sacerdotiza de ese templo que Dios ha levantado en el centro de

cada hogar." (32)

Existía, en suma, un gran temor por darle más instrucción a las

mujeres. Por un lado, en aquella época se consideraba como rol fundamental y

único de la mujer, el dedicarse a su casa, a su familia. Ante esta concepción, no

nos extraña que pensaran que el que la mujer estudiara más, sería tiempo

perdido y un riesgo, ya que por una parte se prepararía más de la cuenta, pues

esos conocimientos no le serían de utilidad en sus quehaceres y, por otra,

implicaba un riesgo el que se dedicara demasiado a actividades ajenas a su rol

fundamental. Partiendo desde esta concepción imperante en la época, nos es

más fácil comprender el por qué causan tanto revuelo aquellas opiniones e

innovaciones que tenían relación con instruir mayormente a la mujer.

Poco a poco se sientan las bases y se amplían los horizontes: tal vez
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la mujer no solamente estaba llamada a ser madre y esposa, sino que además

podría ser profesional. Y antes que nada, se le incentiva a que reciba mayor

educación en beneficio de sus hijos y de su marido. Son muchas las razones

que sostienen los que apoyan una instrucción femenina más completa.

Sería muy interesante transcribir aquí algunas opiniones, que serán

de gran importancia dentro del nuevo concepto de la educación femenina y su

desarrollo posterior que llevará a grandes progresos.

Eugenio María Hostos, en su "Discursos Leídos ante la Academia de

Bellas Letras", en 1873, sobre la educación de la mujer, profundiza en el tema y

hace un llamado a desarrollar la instrucción femenina por varias razones.

Extractamos aquí las que más nos interesan:

"Reconstruyamos la personalidad de la mujer, instituyamos su

responsabilidad ante sí misma, ante el hogar, ante la sociedad; y para hacerlo,

restablezcamos la ley de la naturaleza, acatemos la igualdad moral de los dos

sexos, devolvamos a la mujer el derecho de vivir racionalmente; hagámosla

conocer este derecho, instruyámosla en todos sus deberes, eduquemos su

conciencia para que ella sepa educar su corazón. Educada en su conciencia

será una personalidad responsable: educada en su corazón, responderá de su

vida con las amables virtudes que hacen del vivir una satisfacción moral y

corporal tanto como una resignación intelectual.

"Se debe educar a la mujer para que sea humana, para que cultive y

desarrolle sus facultades, para que practique su razón, para que funcione en la

vida social con las funciones privativas de la mujer." (33)

Y más adelante habla de la influencia que tiene la mujer en la

sociedad y dice: "La mujer es siempre madre, de sus hijos, porque les ha

revelado la existencia; de su amado, porque le ha revelado la felicidad; de su

s. Eugenio María Hostos, "La Educación de la Mujer", en Discursos Leidos ante la Academia de Bellas

Letras. Santiago, Imprenta del Sud-América, 1873, pp.7-9.





esposo, porque le ha revelado la armonía. Madre, amante, esposa, toda mujer

es una influencia. Armad de conocimientos científicos esa influencia, y soñad la

existencia, la felicidad y la armonía inefable de que gozaría el hombre en el

planeta, si la dadora, si la embellecedora, si la compañera de la vida fuera, como

madre nuestra guía científica(..) El hombre que educa a una mujer, ese vivirá en

plenitud de su ser..." (34)

Contamos también con la opinión de Julián Jorquera, quien escribe en

el periódico "El Institutor Chileno"
,
en 1876, y sostiene que la mujer es el

pedestal de la familia: "Las buenas costumbres principian en el seno de la

familia, pequeña sociedad gobernada por una mujer, que lleva el título de madre:

de la moralidad de ésta depende, pues, el progreso o decadencia de aquella.

Una madre moral e instruida forma hijos morales e instruidos. Si del buen

labrador depende la buena cosecha, de la buena madre depende la buena

sociedad, puesto que es ella la que siembra en el corazón de la humanidad.

"Saquémosla de ese estado de ignorancia en que parece vivir, y la

habremos convertido en una mujer ágil no sólo para desempeñar sus

obligaciones domésticas, sino lo que es más grande, para educar a sus hijos".

(35)

En la Revista de Instrucción Primaria, encontramos un artículo sobre la

educación de la mujer, escrito por Concepción Arenal, al comparar la cantidad

de instrucción dada a ambos sexos, ella sostiene que : "Si alguna diferencia

hubiere, no en calidad, sino en cantidad de educación, debiera hacer más

completa la de la mujer, porque la necesita más (..) es evidente que tiene

desventajas naturales...

"La mujer, para ser persona, ha menester hoy, y probablemente

siempre (porque hay condiciones naturales que no pueden cambiarse), para

tener personalidad, decimos, necesita ser más persona que el hombre, y una

34. Hostos, op cit. pp.1 1-1 2.
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educación que contribuya a que conozca y cumpla su deber, a que conozca y

reclame sus derechos, a significar su existencia y dilatar sus afectos...

"Pensamos pues:

"-Que la educación debe ser lo mismo para el hombre que para la

mujer;

"-Que es más urgente, aun respecto a la mujer, porque, siendo para

ella la personalidad más necesaria está más combatida por las leyes y las

costumbres;

"-Que no hay más que un medio de que las mujeres sean respetadas,

y es que sean respetables; lo cual no se conseguirá con sólo tener instrucción,

sino carácter." (3§)

Unos años después, aparece un artículo que se refiere a los vicios de

las mujeres y lo indispensable que es educarla para erradicar de su ser esos

vicios. "Es una verdad incontestable que la madre es la única que puede y está

obligada a dar a sus hijos la educación moral, y ojalá fuese a todas posible

darles también la intelectual, formando el corazón e ilustrando el entendimiento,

comunicándoles a la vez sus virtudes, sus sentimientos y su instrucción.

"Uno de los vicios que se adquiere desde la niñez, fomentado, o mejor

dicho, enseñado por los padres, es la funestísima pasión del lujo, el más

poderosos enemigo de la humanidad y en particular de la mujer. Sí, el lujo, no

nos cansemos de decirlo, es el mayor enemigo de la mujer; principia halagando

y concluye por corromper el corazón." (37)

Estos son algunos de los argumentos que se sostenían con más fuerza
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en la época en torno a la educación de la mujer. Después de leerlos nos hemos

podido dar una clara idea del concepto que se tenía de la mujer en la época: ella

era "el pilar" del hogar, en cuanto a la formación de los hijos, en su rol de pareja

frente a su marido, como administradora de la casa, etc. Su misión era bien

comprendida, nadie quería variarla, por el contrario, se quería darle más para

que ella entregara más. Se estaba descubriendo poco a poco la importancia de

que al darle a ella más conocimientos, se incrementaba a la larga la cultura de la

sociedad.

Los hemos citado, ya que en conjunto, a parte de abastecernos de una

rica fuente de información, nos ayudan a comprender los sucesos de esa década

del '70, que trajo grandes cambios, resumidos en un hito: la dictación del

Decreto Amunátegui (nombre que se debe a su gestor).

I. 4. EL DECRETO AMUNÁTEGUI Y LOS PRIMEROS LICEOS DE

NIÑAS SUBVENCIONADOS POR EL ESTADO.

Todo partió en 1872, cuando la ya citada, Antonia Tarrago, directora

del colegio Santa Teresa, "..elevó una solicitud al Consejo Universitario para que

se permitiera a sus alumnas rendir exámenes válidos con el objeto de que

pudiesen más tarde, si lo querían, optar a títulos universitarios". (38)

Se quería que la mujer conquistara las profesiones liberales. La

solicitud anteriormente descrita no fue aceptada. Sin embargo, estas nuevas

ideas no se quedaron guardadas. Alrededor de 1875-76, Isabel Lebrún, también

directora de un colegio, "...acarició la misma idea, la defendió con ardor. El

ambiente le fue favorable, la Cámara y la prensa activaron la campaña mediante

38
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polémicas que lograron interesar la opinión pública, y luego, al Gobierno". (39)

Con Aníbal Pinto, como Presidente de la República y Miguel Luis

Amunátegui, a cargo del Ministerio de Instrucción, se dio paso a este decreto, el

6 de febrero de 1877:

"Considerando:

"1. Que conviene estimular a las mujeres a que hagan estudio serios

y sólidos;

"2. Que ellas puedan ejercer con ventaja, alguna de las profesiones

denominadas científicas, y

"3. Que importa facilitar los medios de que puedan ganar la

subsistencia por sí mismas, decreto: se declara que las mujeres deben rendir

exámenes válidos para obtener títulos profesionales, con tal que se sometan

para ello a las mismas pruebas a que están sujetos los hombres. -Pinto -

Miguel

Luis Amunátegui -

Santiago de Chile, a 6 de febrero de 1877." (40)

En la Memoria de Justicia, Culto e Instrucción Pública del año 1877, el

ministro de la cartera, Miguel Luis Amunátegui, expone las ideas que lo llevan a

firmar el decreto. Expondremos aquí alguna de ellas:

"Hay quienes sostienen entre nosotros con decidido empeño la

opinión, a juicio del infrascrito, muy errónea y funesta, de que no debe darse a la

mujer una instrucción tan completa, como al hombre.

"Los que así piensan, no toman en cuenta los gravísimos males que

resultan de la desigualdad intelectual entre los dos miembros principales de la

familia (..)

39. María González Donoso, "Fiestas Conmemorativas", en Actividades Femeninas en Chile. Santiago, 1 928,
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"La desigualdad intelectual entre el hombre y la mujer significa la

desmoralización más completa del hogar doméstico.

"La simple exposición de estos antecedentes basta para condenar la

prohibición vergonzante, por decirlo así, que había en Chile de que las mujeres

pudieran practicar las mismas profesiones científicas que los hombres (..)

"El propósito de poner término a un orden de cosas tan dañoso como

injustificable, fue lo que se tuvo en vista para dictar el supremo decreto de 6 de

febrero de 1877.(...)

"Todos sabíamos que ciertas religiosas practicaban empíricamente en

los hospitales y en las casas de beneficencia la farmacia y aun ciertas

operaciones de la cirugía y de la medicina.

"Siendo esto así, no se comprendía qué motivo justificado podía haber

para prohibir que las mujeres ejecutasen, después de haber dado las mismas

garantías científicas que los hombres, iguales operaciones en la sociedad, sea

por caridad, sea por espíritu de lucro. (...)

"Es preciso no olvidar que la mujer ocupa muchas veces el primer

puesto en el hogar doméstico, y casi siempre, por lo menos el segundo, y

además que la madre es por muchos años la primera maestra de sus hijos. (..)

"Es imposible que ella pueda cumplir tan bien como corresponde con

estos sagrados deberes y con estas importantísimas funciones, sin que haya

adquirido la suficiente instrucción. (..)

"Los resultados no han tardado en demostrar que el supremo decreto

de 6 de febrero de 1877 venía a satisfacer una verdadera necesidad social,

pues en los pocos meses que han transcurrido desde que fue dictado, son varias

las señoritas que han rendido, con gran lucimiento en los colegios nacionales,

exámenes de diversos ramos de humanidades.

"El Ministerio no ha limitado a lo que queda expuesto, sus esfuerzos

en favor de la ilustración de la mujer.





"Deseoso de fomentarla, ha procurado y ha auxiliado las asociaciones

de padres de familia, con el objeto de sostener liceos de niñas en que se

proporcione a éstas una enseñanza seria y sistemática, dirigida a suministrarles

conocimientos generales y sólidos.

"Afortunadamente para la prosperidad de nuestro país, esta idea ha

encontrado la más favorable acogida, principalmente en Valparaíso y en

Copiapó, donde funcionan, desde el principio del presente año escolar, dos

establecimientos bien reglamentados de la clase acomodada". (41)

Las ideas que acabamos de citar, nos revelan de manera muy clara

las intenciones de Amunátegui al firmar el mencionado decreto. Vemos en él

una gran preocupación por educar a la mujer como medio para ayudarla ya

fuese para su misión como madre y esposa o para desempeñarse en la vida

laboral si su condición social y económica así lo requiriesen.

Proponía la fundación de liceos subvencionados por el Estado, a

cargo de asociaciones de padres de familia. El objetivo de estos liceos sería

preparar a las niñas de tal manera que pudieran rendir exámenes para optar a la

universidad, igual que los hombres. Además sugería "..la creación de escuelas

industriales donde se enseñara a la gente del pueblo, y en especial a las

mujeres, a ganar honrada y lucrativamente la vida..." (42) Con esto se asume

que las personas de menores recursos podrían aprovechar el tiempo de estudio

en la escuela no solamente para aprender conocimientos teóricos, sino también

aprenderían algún oficio que les permitiría obtener ingresos.

La dictación de este decreto conllevaba: la fundación de liceos y la

apertura de las puertas universitarias a las mujeres. De ahí que la discusión se

torne más profunda entre laicos y católicos, ya que no es sólo el que las mujeres

estudien carreras liberales lo que les preocupa a los conservadores, sino el

41
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hecho que se fundarían liceos fiscales que impartirían educación secundaria con

un fuerte carácter laico, lo que iría en desmedro de su formación religiosa y su

vocación centrada en las labores del hogar.

Como bien hemos podido leer en páginas anteriores, desde un

principio se consideraba que la educación religiosa era la base de la educación

de la mujer, la que se complementaba con una educación más bien práctica que
incluía todos aquellos conocimientos necesarios para desempeñar su misión en

la casa y a la cual se fueron incorporando otros ramos más teóricos con el paso

del tiempo. Teresa Pereira, en su obra "Tres ensayos sobre la mujer chilena",

concluye lo siguiente respecto al tema en cuestión: "..La fe católica impulsó y

guió en forma casi exclusiva todas las actividades y la costumbres de la mujer en

el siglo XIX, y a ella se deben en gran parte sus manifestaciones artísticas, la

generosidad desplegada en las obras de caridad y las contadas actuaciones

políticas". (43)

A partir de la fundación de estos liceos, se va forjando en nuestro país

una educación secundaria femenina patrocinada por el Estado y que

encaminaba a la mujer a estudios superiores. Es un hecho que los orígenes de

estos liceos hay que buscarlos en las provincias. "Entre éstas, destacábanse por

los años de 1877, la de Atacama, núcleo de afortunada explotación minera; la de

Valparaíso, cuyo puerto era todavía el emporio principal de comercio del

Pacífico, y la de Concepción, sede de una culta y añosa aristocracia.

"Las ideas liberales encontraban en estos pueblos industriosos y de

rápidos destinos, un medio favorable, y así sucedió que mientras en Santiago, el

proyecto de una minoría escasísima, encabezada por don Miguel Luis

Amunátegui, para abrir ampliamente a las mujeres el campo de los estudios

secundarios y superiores se resolvía sólo en agrias polémicas de prensa, en

Copiapó y en Valparaíso los vecinos se aprestaban a actuar". (44)

. Teresa Pereira, op cit. p.1 23.
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Las características necesarias para echar a funcionar estos liceos se

encontraron más fácilmente fuera de la capital. Como bien lo leemos en los

comentarios sobre esta época, debían darse ciertas condiciones para que el

proceso se concretizara y al parecer fue en provincias donde los espíritus más

adelantados velaron por estos proyectos, encontrando un público más deseoso

de innovar.

Isabel Valenzuela sostiene que por el auge de estas provincias, sus

ciudades "tuvieron el privilegio de recibir en su seno a muchos extranjeros

ilustres que, procedentes de países más cultos que el nuestro, con menos

prejuicios y con una concepción educacional más acabada, quisieron hacer

realidad muchas de sus felices iniciativas". (45)

Es decir, en estas ciudades había más posibilidades de que se

desarrollaran estos liceos, por el ambiente que se vivía. Parte fundamental de la

fundación de estos liceos, fueron las llamadas "Agrupaciones de Padres de

Familia", quienes deseosos por fundar estos colegios, pusieron todas sus

energías en llevar a cabo tal empresa. Obviamente que el Estado ocupó un

papel importante, al otorgarles una subvención anual.

La importancia de estos liceos subvencionados por el Estado, es que

son la base de los liceos fiscales femeninos que comienzan a fundarse en

nuestro país desde 1891
,
cuando ya los aires de guerra se habían esfumado. De

ahí que demos espacio, más adelante, al relato de las fundaciones, ya que nos

son de enorme utilidad para la comprensión del proceso que desarrollaremos

posteriormente.

"La creación de liceos Fiscales de Niñas era solicitada con insistencia

por la opinión pública liberal, dirigida por sus paladines: don Abraham Kóning en

1928, p.1 92.
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Santiago, don Manuel Feliú en Valparaíso, y don Guillermo Matta en Copiapó (..)

se organizaron las "Sociedades de Padres de Familia para la Instrucción de la

Mujer", las cuales fundaron los primeros liceos de niñas subvencionados por el

Estado. En Copiapó, el 25 de marzo de 1877, inaugurado por don Guillermo

Matta y en Valparaíso por el propio Ministro el 8 de Abril de ese año (...)

"Las Sociedades de Padres de Familia costearon la instalación de

estos Liceos, sus Directorios nombraban y removían a Directoras y profesorado,

establecían los horarios de clase, el plan de estudios, etc." (46)

En las próximas líneas podremos ir recorriendo las distintas opiniones

que se sostenían en torno a las iniciativas del Ministro Amunátegui. Como ya

hemos comentado anteriormente, se distinguían dos bandos opuestos: por un

lado, los liberales quienes apoyaban el Decreto y los conservadores quienes se

oponían a estas proposiciones.

No cabe duda que los medios de prensa son una buena fuente de

información en cuanto nos hacen conocedores del sentir general, es por eso que

citaremos aquí algunos artículos que representan el sentir del sector católico ya

que el pensamiento liberal se ha resumido muy bien la exponer las ideas de su

líder, Miguel Luis Amunátegui.

Florencio Moreyra, en su estudio sobre la educación científica de la

mujer, hace el siguiente comentario con respecto a la prensa, "..sin temor a

equivocarnos, que la opinión de la prensa, reflejo casi siempre de la opinión

pública, es en alto grado favorable al proyecto de educar científicamente a la

mujer". (4?)

Los conservadores, por su parte, a través de "El Estandarte Católico",

daban a conocer su sentir respecto al tema. Uno de los voceros de este bando,

4S. Elsa Cortés Aranda, Monografía Histórica del Liceo N°1 de Valparaíso. Santiago, Memoria Universidad de
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era el Padre Rodolfo Vergara Antúnez, quién hace ver el gran descontento que

se percibía en su sector en contra de lo propuesto en el Decreto Amunátegui. En

cuanto al fin que debía tener la ilustración en la mujer, él afirmaba lo siguiente:
"Pero así como amamos y deseamos la ilustración de la mujer, deseamos que

ella, ante todo, sea lo que debe ser para el bien de la familia y de la sociedad:

madre, esposa e hija esclava de sus deberes domésticos y de las obligaciones

que le cumple llevar en la condición natural en que Dios la ha colocado. Por lo

tanto, reprobamos con toda entereza de que somos capaces cuanto tiende a

removerlas de esa condición natural y a distraerlas del exacto y fiel cumplimiento

de sus deberes domésticos.

"En este caso se encuentran las profesiones científicas, las carreras

literarias y la demasiada extensión de los conocimientos.

"En una palabra deseamos que la mujer sea instruida; pero que esa

instrucción tenga un límite". (48)

En el mes siguiente, publica otro artículo en el que insiste que la

instrucción de la mujer debe ser ante todo religiosa y que no debe perjudicarse

su misión natural al darle otros conocimientos. Da sus razones por las cuales se

opone a los liceos y a que las niñas obtuvieran títulos. "Hemos atacado lo

primero, (...) porque tememos fundadamente que en los nuevos liceos no reciba

la mujer la instrucción que sea ante todo religiosa, porque creemos que el

Gobierno no debe contribuir con los dineros del Estado a la fundación de esta

clase de establecimientos, sobre todo en las actuales circunstancias del erario

nacional. Hemos combatido lo segundo porque abregamos la persuasión de

que en Chile la mujer no obtendrá ventaja alguna ni para su subsistencia ni para

los intereses de la ilustración que le cumple, de tener un título profesional y sí

perjudicaría grandemente el cumplimiento de los deberes domésticos que pesan

sobre ella como una carga anexa a su misión natural. Lo primero lo hemos

combatido por pernicioso para las creencias religiosas de la mujer; lo segundo,

**. Rodolfo Vergara A., "La Instrucción de la Mujer", en El Estandarte Católico. 30 de Enero de 1877,
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como pernicioso para los intereses del hogar." (49)

Otro de los puntos que Vergara Antúnez se encarga de criticar, es el

afán del Estado por hacerse cargo de la educación, es decir, se opone al Estado

Docente. Sobre esto opina lo siguiente: "La Iglesia y la familia, son las únicas

que han recibido de Dios la misión de educar; y pues el Estado en lugar de

conformarse con las enseñanzas de la Iglesia las combate, obliguémosle a que

no arrebate a la familia un derecho que forma su vida y porvenir: obliguémosle a

que no se transforme en padre y maestro para pervertir y corromper". (50)

Además ataca el hecho de que el Estado se preocupe económicamente de
estos

liceos: "..Al fin de cuentas será sólo el Estado quien vendrá proveer al sostén de

los liceos de mujeres. (...) la carga que el señor Ministro va a echar sobre el

erario nacional (..), llegará mañana a ser carga pesadísima.

"Porque, en resumen, las apariencias del proyecto del señor

Amunátegui nos autorizan a pensar que, una vez realizado, el resultado sería

hacer competencia con fondos nacionales a los numerosos establecimientos de

educación que, sin subsidio de especie alguna, mantienen en brillante pie

muchas congregaciones religiosas y gran número de respetables señoras". (51)

Por su parte, Zorobabel Rodríguez, gran defensor de la enseñanza

privada y contrario al Estado Docente, se refirió en aquella época, de la siguiente

forma con respecto a los liceos femeninos: 'Los liceos de mujeres a cargo del

Estado, no serán otra cosa que verdaderos burdeles costeados por los

contribuyentes. La palabra es durísima, pero es la única que expresa con

exactitud nuestro pensamiento'. (52)

Sin duda, a pesar de la fuerte oposición que existía frente a la creación

de estos liceos, se echaron a andar.

* "El Proyecto Duruy-Amunátegui" (continuación), en Fl Fstandarte Católico, 14 de Febrero de 1877,

p.2.
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Empezaremos por comentar el ambiente que reinaba en Copiapó

previo a la fundación y como se llevó a cabo la creación del Liceo.

Guillermo Matta Goyeneche, era en ese entonces el Intendente de

Copiapó. En una carta fechada 12 de diciembre de 1876, Matta expresa a

Amunátegui sus intenciones respecto a la educación de su gente, dice así:

\.Todo lo malo, incluyendo en esto el fanatismo, lo peor de los malo, tiene

únicamente su origen y gana sus fuerzas en las mujeres ignorantes, y en los

hombres viciosos; así es que, para hacer obra de progreso, es preciso hacer

obra de enseñanza. Para mí esta cuestión predomina a todas las cuestiones

políticas'. (53)

En otra carta, fechada 30 de enero de 1877, le habla al ministro de

Educación, sobre la necesidad de fundar liceos para mujeres: 'La fundación de

liceos para mujeres es el paso más adelantado que se ha podido dar, y le

escribo a Aníbal Pinto que será uno de los más grandes acontecimientos de su

Gobierno. Yo he aplaudido a dos manos tu nota a los intendentes de Talca y

Concepción. No se vencerá a las preocupaciones mientras en el hogar

doméstico no penetre la ciencia como madre bienhechora y como maestra

infatigable. Esto se siente y se teme por los que explotan a la mujer ignorante, y

por eso allí como aquí son ellos, los peores enemigos de los Liceos.'(54)

Hay gran oposición de parte del bando conservador. Desconfían de

esta educación impartida por personas indiferentes a la Religión. Incluso, llegan

a advertir lo siguiente a aquellas madres que permiten a sus hijas asistir a esos

liceos: La madre que después de lo que denunciamos, tolere el actual estado de

cosas, ha renunciado a la fe católica, y ni aun se le puede admitir al santo

tribunal de la penitencia. Nadie que se diga católico puede, bajo pena de

53
Carta de Manuel Antonio Matta a Miguel Luis Amunátegui, Copiapó,

12 de Diciembre de 1876, Archivo

Epistolar de Miguel Luis Amunátegui,
citado por Roberto Hernández, "Liceos para Señoritas: a un siglo de una

iniciativa", en Revista de Educación, Santiago, N°62, 1977, p.37.

54
Carta de Manuel A. Matta a Miguel Luis Amunátegui, Copiapó,

30 de Enero de 1877, Archivo Epistolar

de Miguel Luis Amunátegui, Tomo II, p.536, citado por Hernández, "Uceóse p.39.





pecado mortal y de eterna condenación mandar a sus hijas al liceo de niñas de

Copiapó porque están en la ocasión de perder la fe y abjurar de sus creencias

católicas'. (55)

Con esta advertencia podemos medir el grado de preocupación que

sentían los conservadores respecto a la implantación de estos liceos. Sin

embargo, no fueron lo suficientemente oídas, ya que como bien sabemos el 25

de marzo de 1877, quedó fundado el Liceo de Niñas.

En cuanto al Liceo de Valparaíso, este fue fundado por el propio

Ministro de Instrucción, don Miguel Luis Amunátegui, el 8 de Abril de 1877. Para

ello fue necesario la organización de una Sociedad de Padres de Familia.

"El Gobierno dotó al Liceo de Niñas de Valparaíso con una gran

propiedad antiguo cuarteDde Navales y la Municipalidad le c<2icedió $

horario de clases de este colegio supervigilado y organizado por los padres de

familia empezaba a las 10 horas y terminaba a las 13:30 horas. Su plan de

estudios estaba de a cuerdo con los programas oficiales de los Liceos de

Hombres y su fin principal era preparar al alumnado para obtener el título de

Bachiller en Humanidades." (56)

Una fuente muy rica en información sobre la fundación de este Liceo,

es un folleto de 40 páginas, en el que aparecen las actas de fundación, los

estatutos que regulaban a la Asociación de Padres de Familia, los objetivos del

Liceo, etc.

Los estatutos de la Asociación de Padres de Familia fueron los

siguientes:

art. 1 "Se establece en Valparaíso una institución con el nombre de

Asociación de Padres de Familia para la instrucción de la mujer y que tendrá

S5. A.O., "Liceo de Señoritas", en Fl Amigo del País, Copiapó, 1 1 de Febrero de 1 877, citado por

Hernández, "Liceos", p.39.

56. Cortés, op cit, p.6.





exclusivamente por objeto:

1. "Fundar y mantener en este departamento Liceos de niñas en que se

dé la instrucción religiosa y moral, literaria y científica que requiere nuestro

progreso social;

2. "Propagar estos conocimientos por medio de conferencias o de

publicaciones dirigidas al mismo fin; (57)

En cuanto a las niñas que asistirían a este liceo, se afirmaba que

pertenecerían a él, sólo las hijas de los asociados o aquellas que fuesen

presentadas por uno de ellos y aceptada por la Junta Calificadora.

El sustento económico para poder funcionar, sería suministrado tanto

por la subvención concedida por el Estado; las pensiones que periódicamente

pagarían las alumnas, la que sería máxima de 8 pesos por las niñas extrañas a

la Asociación y rebajada en un 25% a las hijas de los socios; las cuotas de

incorporación y donaciones.

Se estudiarían los siguientes ramos acordados en la Primera Sesión

de Directorio:

"1o En el Liceo de Niñas de Valparaíso se enseñará por lo menos:

Historia Sagrada y Fundamentos de la Religión- Historia Universal y

especialmente de Chile - Gramática Castellana, ejercicios de lectura y escritura

del idioma patrio, declamación en prosa y verso y principios de Literatura -

Aritmética y sistema métrico
- Descripción de las figuras y cuerpos geométricos

-

Geografía y Cosmografía
- Francés e Inglés

- Teoría de la Música -

Caligrafía
-

Dibujo
-

Principios de higiene y economía doméstica - Nociones de física, de

química y de Historia Natural - Labores de mano.

"2o Luego que haya suficiente número de alumnas, se abrirán clases

57. Miguel Luis Amunátegui, Inauguración del Liceo de Niñas de Valparaíso, fundado por iniciativa del

Ministro de Instrucción Pública Miguel Luis Amunátegui, Santiago, Imprenta
de El Deber, 1877, pp.4-5.





de alemán e italiano, y de piano, canto, baile y pintura. Estos ramos serán

considerados como accesorios y estarán sujetos al pago de una pensión (...)
"

(58)

Emilia Le-Boeuff, se haría cargo de la dirección del Liceo.

Tras haber expuesto los principios más bien prácticos del Liceo, sería

muy interesante que atendiéramos los principios que tienen relación con los

objetivos que se perseguirían en el nombrado establecimiento, ya que estos son

de suma utilidad en cuanto nos aportan una rica información relativa a los

objetivos de la educación secundaria fiscal,que comenzaba a gestarse en

aquella época.

"El liceo de niñas de la Asociación de Padres de Familia de

Valparaíso, se ha fundado para dar la instrucción religiosa, moral, literaria y

científica, que nuestro progreso social exige ya a la mujer.

"La Asociación no pretende formar mujeres sabias ni tituladas. Sus

propósitos y limitaciones se limitan a elevar la condición moral e intelectual de

las jóvenes por medio de un educación sólida y esmerada y que corresponda al

importante papel que la mujer desempeña en la familia y en la sociedad

moderna.

"La influencia de la mujer se ejerce desde temprano, y se hace

tanscendental desde que se hace madre. Instruida y educada, perfeccionado su

corazón por la virtud, ilustrado y fortalecido su espíritu por la ciencia, enriquecida

su imaginación por el arte, la madre sabrá inspirar a los seres que la rodean

aquel amor que tiene por base inconmovible el respeto y la estimación

razonados; y esa influencia habrá de ser entonces más saludable, más eficaz y

más profunda.

"...no es justo ni conveniente mantener a la mujer en la ignorancia casi

. Amunátegui, Inauguración, pp. 1 4- 1 5.





absoluta de sus adelantos..." (59)

Después de citar los estatutos, ramos y objetivos que serían la base de

estos liceos, citaremos algunas de las palabras que el Ministro Amunátegui

pronunció en el discurso de inauguración del liceo. Son sus razones y

argumentos en favor de la educación de la mujer.

"La gota de agua que ahora contemplamos en su fuente, será con el

tiempo un río caudaloso, que llevará la fertilidad y la frescura a las lejanas tierras.

(..)"Es evidente de toda evidencia que la instrucción de la mujer está

sumamente descuidada entre nosotros.

"Ella adolece de dos defectos capitales:

1o es superficial; 2o es incompleta.

(...) "La pérdida que la sociedad, experimenta cada día por causa de la

ignorancia a que está condenado el bello sexo, puede concebirse fácilmente,

pero no esperarse en guarismos.

(...)"La instrucción del sexo femenino presenta también un aspecto

económico, que no puede, ni debe despreciarse.

"Las nuevas carreras, cuyo acceso acaba de permitirse a la mujer,

pueden proporcionar a ésta un porvenir honroso y lucrativo.

(...) "Ella debe ser la compañera del hombre en la realidad, y no en la

apariencia, sin que por esto deje de ser la dueña de la casa y la reina del salón.

"Todos nuestros esfuerzos deben dirigirse a que la niña sin perder sus

virtudes, sus gracias, sus atractivos, desenvuelva sus inteligencia, y entre cuanto

Amunátegui, Inauguración, pp.1 7-1 8.





antes en el goce pleno de la ciencia". (60)

Como podemos apreciar después de leer estas líneas, para

Amunátegui la educación de la mujer era esencial. Le da valor por su aporte en

la sociedad, insiste además en que la mujer no por instruirse un poco más va a

dejar de ser lo que es y sigue insistiendo en una idea que es bastante

revolucionaria en la época, que es la posibilidad de que la mujer pueda

participar activamente de la vida económica del país. No sólo les abre el camino

de las profesiones liberales, sino además les da toda la confianza y le da

prestigio al trabajo femenino remunerado, que para la gente de la clase alta de la

época no era bien considerado. Es este convencimiento lo que lo lleva a insistir a

que el Estado se preocupe por instruir a las mujeres. De hecho, es justamente

con él, con quien vemos que el Estado lleva acabo políticas más concretas en

materia de educación secundaria de la mujer.

Desgraciadamente, todos estos esfuerzos no vieron un final feliz, hasta

pasado un tiempo, ya que el éxito de estos primeros liceos fue muy efímero,

puesto que, las circunstancias del país, en aquella época, así lo dispusieron.

Primero, la Guerra del Pacífico y luego la penosa Guerra Civil de 1891. No había

ni toda la calma ni menos la posibilidad de encauzar todos los esfuerzos en

aquella causa que era desarrollar la educación femenina.

De gran utilidad para completar el período en cuestión, es un estudio

que realizó, Domingo Amunátegui Solar, en su libro "La Enseñanza del Estado",

en que dedica su primer capítulo a la educación de la mujer. Nos detenemos en

él, ya que su contenido es muy rico pues nos otorga una visión general del

estado de la educación femenina, una década antes del cambio de siglo. Bien

sabemos que ya había comenzado el movimiento por parte del Estado en pro de

la instrucción femenina secundaria, encabezado por Miguel Luis Amunátegui.

'. Amunátegui, Inauguración, pp.29-34.





Como primer punto, insiste en que el Estado debe intervenir para

fomentar esta educación. "La prueba más evidente de la necesidad de esta

intervención se halla en el atraso de la educación de la mujer chilena.

"El Estado no ha usado su influencia sino sobre la instrucción primaria

de la mujer, y, salvo raras excepciones, puede asegurarse que las mujeres más

instruidas que hoy existen en nuestro país son las alumnas de las escuelas

normales.

(..)"EI Estado no ha tendido su brazo protector y la enseñanza

secundaria de las mujeres se halla reducida a unas cuantas nociones

incompletas o erróneas sobre gramática, sobre geografía y sobre aritmética.

"A pesar de este hecho, que todos, por decirlo así, palpan y sienten, se

niega los beneficios de la enseñanza del Estado y se la combate bajo todas sus

formas." (61)

A través de estas afirmaciones nos podemos percatar de que los

mencionados liceos no habían surtido a la sociedad de la educación que se

había pretendido otorgar a las niñas. De hecho se confirma lo anterior, en que

decíamos que estos establecimientos, fundados en 1877 con las mejores

intenciones, no habían dado los frutos esperados.

Un segundo punto que toca es la indudable necesidad de darle mayor

instrucción a la mujer: "En los tiempos que corren, dado el progreso que

alcanzamos, sería inútil tarea la de demostrar que las mujeres debieran poseer,

si no una instrucción tan completa como la de los hombres, por lo menos la

necesaria para que no exista el desequilibrio moral que hoy se nota entre unos y

otros.

"El convencimiento de esta necesidad domina ya en todos los

espíritus.

61
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"Se halla muy distante la época en que las familias ricas no buscaban

para sus hijas otra enseñanza que la de la doctrina cristiana.
"

(62)

Al referirse a la calidad de la enseñanza dada a las niñas, dice que

ésta es muy deficiente. Afirma que las niñas apenas saben leer bien y escribir.

Más abajo se detiene y es justo al mencionar la gran labor realizada por

los colegios de señoritas de Santiago y el resto del país. Afirma que sus

acusaciones en ningún caso tienen relación con la educación impartida por

ellos, sin embargo, agrega que estos a pesar de cumplir honrosamente con su

misión, están al alcance de una reducida clientela.

Concluye el mencionado capítulo, haciendo alusión a que ha llegado

para Chile un período de paz, muy apropiado para realizar grandes reformas, y

sostiene que el Estado debería priorizar entre otras, la organización de la

enseñanza secundaria femenina.

En un artículo que publicó el 1 de Diciembre de 1891, en la Libertad

Electoral, Domingo Amunátegui sostiene la necesidad de fundar

establecimientos de educación secundaria para niñas. Su intención es que

estos liceos impartieran una educación que estuviese al alcance del mayor

número de niñas del país. Este artículo fue discutido, por lo cual el día 7, el

escribe otro en defensa de sus ideas. Insiste en que los padres acaudalados no

pueden oponerse a la creación de los Liceos, pues ellos cuentan con el dinero

para pagar educación, pero son el menor número : "...todas las demás han de

satisfacerse hoy con una instrucción mezquina y reducida.

"Mi ideal sería que todas las chilenas pudieran instruirse muy bien, lo

mejor posible, aunque no gozaran de los favores de la fortuna.

"Los colegios del Estado tienen en Chile la inapreciable ventaja de

que son gratuitos, ya se llamen escuela, liceo o universidad. A ellos van los ricos

. D. Amunátegui, op cit. p.1 1 .





y los pobres; de ellos han salido los más de nuestros estadistas notables". (63)

El ideal que expone Domingo Amunátegui, de dar educación a todas,

aunque no tengan fortuna, nos importa en la medida que plantea uno de los

principios de esta educación fiscal: que fuese gratuita para así aceptar a las

niñas de escasos recursos también. Me he detenido en este punto, pues será

sumamente discutido, al plantearse en los estatutos de fundación de los liceos,

ya que una de las cuestiones principales versará en torno a quienes admitir en

estos liceos. Veremos como se irá dando un proceso de selección.

. D. Amunátegui, op cit, p.23.
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EL DESARROLLO DE LOS LICEOS FISCALES FEMENINOS

ENTRE 1891 Y 1912.

El año 1891, es la fecha clave que marca el inicio formal de los liceos

fiscales femeninos en Chile. El primer paso se dio en Valparaíso, ciudad en la

cual se fundó el Instituto Carlos Waddington, nombre que recordaba al generoso

vecino que donó el terreno para construir el edificio del liceo. En 1894 se creaba

uno similar en Santiago. Fue así como se fue acelerando el proceso, y todo

aquel período de largas discusiones en torno a la educación femenina daba

paso ahora al surgimiento de lo que sería el fruto de aquella lucha sostenida por

los liberales: los liceos fiscales para niñas. Las polémicas en torno al tema no

cesaron, por el contrario, como veremos más adelante, cada cierto tiempo

reaparecía en la opinión pública.A lo largo de estas líneas podremos ir

conociendo varios aspectos de este proceso de fundación. Nos encontraremos

con interrogantes como las siguientes:

-¿Cuánta educación darle a la mujer?

-¿Qué tipo de educación : una que la prepare para la vida, como

dueña de casa, madre de familia, o por el contrario, una instrucción que la lleve a

alcanzar los grados universitarios para así poder estudiar una carrera y después

ganarse la vida?

-¿Podrían estos liceos regirse por los mismos reglamentos y planes de

estudios de los del sexo opuesto?

-¿Es sólo tarea del Estado dar esa instrucción o también podían

impartirla los particulares?

-¿A quiénes recibirían estos liceos, a las niñas de alta sociedad o a las

hijas de una clase media o inferior?





-La educación femenina ¿debía ser homogénea o diversificada? Es

decir, ¿se asumía que a cada sector social se le impartiría una educación de

acuerdo al rol que cumplirían en la sociedad o se les instruiría a todas por igual?

Estas son algunas de la muchas interrogantes que se planteaban en la

época los encargados de la educación: el Estado Docente.

En suma, nos interesa descubrir como genera y enfrenta el Estado la

educación femenina secundaria fiscal, qué medios pone para su desarrollo, sus

ideales y teorías, y como estos se llevan a la práctica.

1. LOS PRIMEROS PASOS

En reiteradas ocasiones hemos mencionado que el nacimiento de

estos liceos fue producto de un período considerable de polémicas y estudios en

torno al tema, en que el Estado, en ese momento dominado por los liberales, fue

preparando a la opinión pública para la recepción de esta nueva modalidad de

educación femenina. Esta vendría a ser la prolongación de las escuelas

primarias, sería sustentada por el Estado, abierta para todas aquellas niñas

inquietas por su educación, ya que no exigirían más que un pago de una exigua

pensión mensual para solventar la alimentación de las alumnas. Esto ampliaba

las posibilidades de estudios de todas aquellas niñas que, por ser de familias

más pobres no contaban con los recursos monetarios para asistir a un colegio

privado. Ampliaba los horizontes de aquellos padres que sin haber podido gozar

de una educación completa en su juventud, esperaban ahora dárselas a sus

hijas.

Tras la creación del Liceo Carlos Waddington en Valparaíso, se hacía

patente la necesidad de crear uno en Santiago. Para ello, en 1893, Juana

Gremler, fue comisionada para elaborar un plan de estudios para dicho liceo. Se

le encomendó a ella dicha tarea, por creérsela preparada, ya que había dirigido

Liceos de niñas en su país natal y porque desde el 26 de Marzo de 1890, se





desempeñaba como inspectora de los colegios particulares y subvencionados

de niñas del país. Era la persona indicada, ya que la experiencia le daba claro

conocimiento de las necesidades, de las carencias y del rumbo que debía seguir

la instrucción de las niñas.

El trabajo realizado por Juana Gremler llevó el nombre de

"PROYECTO DE UN PLAN GENERAL DE ESTUDIOS PARA LOS LICEOS DE

PRIMERA CLASE DE NIÑAS". Este plan es muy importante pues, además de ser

un claro testimonio de los fines que se buscaba alcanzar en los liceos, es el plan

que regirá la instrucción femenina hasta 1900, en que se elaborará uno nuevo.

En él, la autora define de la siguiente manera los objetivos a lograr en

los liceos:

"En su carácter de escuela superior tienen por objeto dar a las

discípulas una ilustración general semejante a la de los liceos para el otro sexo

(..) Su tarea principal es poner en armonía aquel fin de la educación y el método

de enseñanza que le corresponde, no sólo con la disposición natural y propia del

sexo femenino, sino también con el destino de la mujer, cuyo centro es en primer

lugar la familia.

"El liceo de niñas se distingue pues de la escuela primaria, por aspirar

a una ilustración superior, y de la escuela profesional por la preparación para el

cumplimiento de los deberes de familia, en vez de proporcionar el aprendizaje

de una profesión especial". (64)

En esos años, la educación iba encaminada a dar a la mujer

instrucción que la formara y preparara para ser esposa, madre y todo lo que

conlleva estar a cargo de un hogar. Los ramos que velaban primordialmente por

esta formación eran los de Economía Doméstica, Labores de mano e Higiene,

además de aquellos ramos que formaban el espíritu, como las clases de moral y

m. Juana Gremler, Provecto de un Plan General de Estudios para Liceos de Primera Clase de Niñas,

Santiago, Imprenta Nacional, 1 893, p.3.





religión.

Eduvigis Casanova nos explica muy bien a través de las siguientes

palabras qué era la economía doméstica y qué buscaba:

"(Es) el conjunto de las reglas a que deben sujetarse todas las mujeres

que más tarde o más temprano, han de llegar a ser dueños de casa, amas de

llave o simples criadas de una casa bien ordenada, para regularizar el consumo

de ella sin suprimir un solo gasto de los que sean útiles." (65) Afirma que es muy

necesario el estudio de este ramo, ya que a través de él se estudia la manera de

gobernar con prudencia y economía una casa: se aprenden "..ciertos principios

generales y reglas particulares que forman, en compendio, esta ciencia al

parecer insignificante, pero que encierra la manera de hacer la felicidad de las

familias y contribuir a aumentar la prosperidad de una nación.." (66) Las labores

de mano incluían el aprendizaje del bordado, costura, tejidos, etc. La asignatura

de Higiene comprendía el saber mantener limpias y ordenadas las pertenencias

personales como también el ambiente en que se vive.

¿Cómo hacer de estos liceos, establecimientos de instrucción

atractivos para las alumnas? Juana Gremler propone lo siguiente: "Para que la

enseñanza y la educación que el liceo da a las niñas correspondan a las

disposiciones particulares del sexo femenino, deben dirigirse de consuno a

despertar en las alumnas los sentimientos de piedad, el interés constante y la

noble ambición por establecer la felicidad doméstica, así como también a la

conservación y el aumento de la salud física y la frescura intelectual de las

educandas".(67)

Agrega además, que para un mejor desarrollo de la niña, es necesario

acentuar los momentos morales y estéticos en la instrucción. Que "es cierto que
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no corresponde al liceo de niñas iniciar a sus alumnas en los ramos de la

economía doméstica; pero sí tiene el deber de dejarles bastante tiempo al limitar

prudentemente las tareas domésticas para ayudar a la madre en las

ocupaciones del hogar, y de adelantar la educación desarrollando y fortificando

en las alumnas aquellas cualidades de carácter que, como la aplicación, el

orden, la puntualidad y la circunspección son necesarias para la vida de familia,

y despertando en ellas el minucioso cuidado de los inferiores detalles, por medio

de un ramo especial, la enseñanza de labores de mano". (68)

El curso duraría ocho años, dividido en tres secciones: una inferior con

un curso de dos años, una media con tres años y una superior también con tres

años. El número de alumnas debía fluctuar entre 30 a 40 alumnas.

¿Qué ramos se impartirían en cada sección?

"La sección inferior comprenderá los ramos siguientes: -Religión,

Lengua Castellana, Aritmética, Geografía del Lugar Patrio, Canto, Caligrafía,

Labores de mano y Gimnástica. En la sección media se agregarán los ramos

siguientes: Francés, Historia, Geografía, Historia Natural, Dibujo, Inglés o

Alemán, en la sección superior además geometría y ciencias físicas". (69)

La enseñanza de cada uno de estos ramos tenía uno o varios

objetivos a conseguir. Es por ello que aquí copiaremos algunos de cada

asignatura:

A) Religión Católica: "iniciar a las alumnas en las doctrinas católicas y

hacerlas capaces de manifestar su fe en la vida por el ejercicio de todas las

virtudes cristianas, y de practicar con entendimiento el culto divino". (70)

B) Lengua Castellana: Se enseñaba para lograr un manejo correcto,

. Gremler, Provecto, p.5.
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oral y escrito de la lengua madre. Se les daba además conocimiento seguro de

la gramática elemental, del estado general de las obras y las épocas principales

de la literatura castellana, etc.

C) Francés, Inglés, Alemán: Su objetivo era enseñar la sintaxis y la

gramática elemental. Además desarrollar la pronunciación y el dominio oral y

escrito de estos idiomas.

D) Matemáticas: "..versación en los cálculos llamados civiles y en los

sistemas monetarios, de pesos y medidas, capacidad para resolver seguramente

y con exactitud problemas en números abstractos y concretos..." (71)

E) Historia: conocer los hechos más importantes de la historia

universal, de Chile y de América.

F) Geografía: Tomar conocimiento de la geografía física y política de

los cinco continentes, conocer la geografía de América del Sur y con detalle la de

Chile; además de nociones generales de Geografía Matemáticas.

G) Historia Natural: Estudio de los tres reinos de la naturaleza, "..tipos

y familias propios de la patria; elementos de anatomía y fisiología; antropología y

la higiene doméstica; nociones de geología". (72)

H) Ciencias Físicas: Conocer los fenómenos físicos más importantes,

las leyes relacionadas con la vida práctica, elementos de química y sus

aplicaciones a la vida doméstica y la industria.

I) Dibujo: Formación del gusto estético; dibujo ornamental;

representación y comprensión de los contornos: luz y sombra; etc.

J) Caligrafía: "..facultad para escribir con facilidad, corrección y cierta

elegancia los caracteres latinos, combinados en palabras y frases metódicas

. Gremler, Provecto, p.1 1 .

. Gremler, Provecto, p.1 2.





ordenadas... "(73)

K) Música: se enseñaba el canto para cultivar la voz.

L) Labores de mano: "..habilidad para ejecutar correctamente y con

limpieza los trabajos de mano usuales y para apreciar obras de esta clase". (74)

M) Gimnástica: Ejercicios para desarrollar el sentido del orden, de la

exactitud y puntualidad, dotar de gracia natural a los movimientos y asegurar en

todo la buena postura del cuerpo.

Gremler afirma que todo está organizado según el sistema

concéntrico, a través del cual "..la materia de enseñanza se ha distribuido en 8

clases o secciones graduadas, aumentándose sucesivamente en todos los

ramos el contenido material y la tarea educadora de las clases". (75) Reafirma el

que esta educación, así dispuesta, dará a las niñas la instrucción necesaria para

desempeñarse en la vida doméstica y social.

El plan toma en consideración una realidad al parecer común entre las

chilenas: "..la menor parte de las alumnas asiste a los institutos de enseñanza

hasta concluir las clases superiores". (76) Fue por esto que todo el trabajo

escolar se dividió de tal forma que ".. con los primeros tres años de humanidades

se alcance cierta educación acabada y satisfactoria con respecto a los estudios

que debe abrazar. El curso superior sigue entonces profundizándolos y

ensanchando todo el terreno instructivo de la sección media". (77)

El plan quedó organizado en el siguiente horario, elaborado por el

Ministro de Instrucción, don Gaspar Toro, con el fin de homogeneizar las clases
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en los liceos.

RAMOS

2 2

1 1 1

ANOS DE ESTUDIOS Y

HORAS SEMANALES

Castellano 3 3 3 4 4 4

Francés 4 441-11

Ingleso Alemán - 4 4 4

Matemáticas 3 3 3 2 2 2

Historia yGeografía

Ciencias Naturales y Física

Higiene y Economía Doméstica

Religión e Historia Sagrada

Caligrafía

Dibujo

Canto

Gimnasia

Labores de Mano 2 2 2 2 2 2

(78)

Después de haber presentado en forma general el contenido de la

obra de Juana Gremler, creo interesante extractar aquí algunas de las opiniones

acerca de la obra que aparecieron en el periódico El Ferrocarril. Entre líneas se

1 1 1

2 2

3 3

Labarca, Historia, p.202.





capta mucha propaganda en favor del Liceo.

Refiriéndose al texto dice: "..por primera vez se ha hecho tan

importante trabajo en Chile (..) Para los liceos de niñas no existía un plan tan

extenso de estudios, que abrazase la organización y la materia. Estos colegios

enseñan aún hoy como les place y lo que les conviene, sin atenerse a las

exigencias de la pedagogía moderna, por los que no se enseñan en ellos

algunos ramos fundamentales para la ilustración general de la mujer (..)

"La señora Gremler ha mostrado que conoce bien las necesidades del

país por la división que hace de todo el trabajo escolar en tres secciones y

cursos...

"En resumen el folleto de doña Juana Gremler es un trabajo excelente,

adecuado a las necesidades del día, y un paso adelante en el terreno de la

educación de la mujer, tan descuidada aún..

"El nuevo plan corresponde a una necesidad que se hacía sentir cada

día más, y puede considerársele excelente y bien dispuesto.. "(79)

A través de estas líneas no sólo podemos percatarnos del gran valor

que se le da al trabajo de Juana Gremler, sino que además del estado en que se

encontraba la educación femenina. Al parecer muy descuidada en cuanto a la

unidad de materias que se impartían en los colegios, sin mayor organización.

Ante una posible comparación con el plan de los liceos de hombres,

nos dice que en este plan, Juana Gremler, "..ha tomado en cuenta la

organización especial y la constitución más delicada del sexo femenino; por lo

que se diferencia del plan aprobado por los liceos del otro sexo. En estos

últimos las ciencias matemáticas y naturales forman fuera del castellano, el

centro de la instrucción, mientras que en los liceos de niñas forman las ciencias

79
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históricas y lingüísticas.. "(8u)

Al referirse a los ramos que se impartirían, opina que siendo esta una

educación elemental, es completa, pues el criterio pedagógico consultado es

aquel que reúne un triple punto de vista: el físico, intelectual y moral. Al hablar

de los ramos propiamente tal, destaca lo siguiente: "No se ha descuidado la

educación física de las alumnas; desde el primer año escolar se introduce la

gimnástica... Se ha asignado a cada ramo el lugar y el tiempo que por su

importancia le corresponden dentro del plan general. El Castellano forma el

centro de la enseñanza y su plan es muy extenso(..) A la religión se le ha

dedicado también atención especial. La especificación de la materia en cada

ramo y para cada año está hecha con tal prolijidad que aún los que no conocen

el sistema concéntrico pueden servirse con éxito de dicho plan para las

clases.. "(81)

El Ferrocarril valora mucho el que se haya considerado al elaborar

este plan, la sensible organización intelectual de la mujer, adecuándose el plan

a su naturaleza, sin atosigar de conocimientos a las niñas. Sobre este punto

afirma:

"La prudente limitación de los ejercicios intelectuales se armoniza, por

los demás, con las exigencias ya insinuadas de la educación física, y sin la

necesidad de que las jóvenes permanezcan en sus casas todo el tiempo

necesario para que no se debilite ni perturbe la benéfica influencia que debe

ejercer sobre ellas el medio ambiente del hogar doméstico que es sin duda, uno

de los medios más eficaces de la educación refleja". (82)

Creo interesante detenernos a reflexionar sobre esta opinión que

transcribimos del diario. Al elaborar un plan de estudios para liceos de niñas,

80. Ibid.

31
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había que pensar mucho en qué educación darles y cómo dárselas. Era obvio

que si en un principio se pensó en encaminar a las niñas a una educación para

el hogar, había que darles el tiempo suficiente para recibir tanto los

conocimientos más bien teóricos en el colegio como los prácticos en la propia

casa. Y he aquí el punto importante a analizar. Hacia 1893, fecha en que Juana

Gremler elaboró este plan, la educación oficial impartida por el Estado, sería

claramente una educación que prepararía a la niña para la vida del hogar.

Insisto en este punto, pues responde a una de las interrogantes planteadas en

un principio, en la cual nos preguntábamos sobre el fin de la educación. Pero,

debemos estar atentos a que este planteamiento no durará muchos años, ya que

más adelante veremos como se va abriendo otra fase de la educación fiscal

femenina.

Los comentarios del diario citado, nos hacen pensar que dicho trabajo,

tuvo en algunos sectores bastante aceptación, sin embargo, Juana Gremler tuvo

ciertos inconvenientes al presentar su plan. En su momento fue bien acogido por

el Ministro Máximo del Campo, "..pero este señor Ministro no alcanzó a pedir al

Congreso la suma necesaria para fundar el Liceo; dejó el Ministerio donde fue

remplazado por el señor don Francisco A. Pinto.

"Los señores don Federico Puga Borne, don Juan N. Espejo y don

Domingo Amunátegui Solar se encargaron entonces de hacer ver al señor

Ministro que la creación de un Liceo de niñas en la ciudad de Santiago era una

necesidad que se hacía sentir en la sociedad.

"El señor Pinto después de varias entrevistas con la infrascrita decretó

la fundación de este primer Liceo y honróme con el nombramiento de Directora".

(83) (84)
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Con esto vemos, primero que la tarea de Juana Gremler no fue tan

fácil, que la creación de un liceo de niñas era promovido por algunos, no

obstante, había otros que no se convencían de su indudable necesidad.

Finalmente, podemos decir que se ven concretados los "primeros pasos", al

culminar esta etapa del proceso con la creación del primer Liceo Fiscal de Niñas

en Santiago, en 1894.

2. LOS REQUISITOS PARA LA FUNDACIÓN DE LOS LICEOS Y EL

FUNCIONAMIENTO DE ESTOS.

Antes de continuar oyendo acerca de las fundaciones llevadas a cabo

en Santiago, sería interesante informarnos sobre los requisitos necesarios para

fundar un liceo y del cómo fue el funcionamiento de éstos en un principio.

Al fundarse un liceo había requisitos que cumplir. Entre otros el contar

con una directora, un local adecuado para su funcionamiento y un cuerpo

docente apto para tal empresa. Además existía un organismo de vital

importancia. Eran las llamadas Juntas de Vigilancia, las que tenían como

finalidad,
"

servir de intermediarias entre la sociedad y el colegio y ser prenda de

corrección de los procedimientos de éste ante aquella". (85) Las formaban, en

un principio, grupos de apoderados de las niñas, pero más tarde se incorporaron

personajes representativos de la sociedad. Con todo esto se quería que los

liceos adquirieran prestigio, fueran dignos de la confianza de los padres, ya que

muchos temían las influencias mundanas de estos liceos fiscales y laicos.

Además, tenía entre otras facultades, "la de ser celosa cancerbera de

sus aulas, admitiendo a ellas sólo a las hijas de abolengo". (86) Esta

característica le daba una connotación selectiva, la que fue duramente criticada

en algunos sectores.
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Lo atractivo de estos liceos, era su gratuidad. Para muchos padres

significaba un alivio el poder enviar a sus hijas a un colegio sin tener que pagar.

Sólo se cancelaba una pensión mensual, con el fin de costear la alimentación de

las alumnas, ya que estos establecimientos se regían por el sistema de medio

pupilaje, el que significa que las niñas pasaban el día en el colegio. Como

veremos más adelante, este punto llevó a fuertes polémicas pues muchos

opinaban que con eso se cerraba las puertas a niñas de estratos más bajos que

no podrían pagar.

En cuanto al funcionamiento propiamente tal, citaremos aquí parte de

una Memoria de Instrucción Pública, la que nos resume el desarrollo de los

Liceos N°1 y N°2, de Santiago: "En unos y en otro (..) las alumnas son medio-

pupilas, que asisten al colegio desde las 9a.m. hasta las 4p.m., y cada una paga,

por trimestre anticipados, la pensión de 15 pesos, cuyo producto, exclusivamente

destinado a costear la alimentación de las alumnas, percibe e invierte con ese

objeto la Directora bajo la fiscalización de los padres de familia que componen la

Comisión de Vigilancia del establecimiento.

"Por lo demás (..)ambos liceos están sometidos a igual régimen y

funcionan en iguales condiciones, como que son de la misma naturaleza y

corresponden al mimo fin. En uno y en otro
,
todo el personal docente, con

excepción del sacerdote que enseña religión, es compuesto de profesoras

extranjeras o de aprovechadas normalistas chilena; uno y otro están hoy

regentados por educacionistas alemanas católicas, cuya competencia para la

enseñanza y cuyas cualidades para la administración, ha sido probadas durante

largos años en la acertada y tranquila dirección de las escuelas normales, para

cuyo servicio vinieron contratadas.

"Los edificios en que funcionan esos liceos son tan estrechos que no

permiten tampoco la admisión de gran número de alumnas". (87)

En esta memoria aparece algo importante para analizar: las

87'. La I ihertad Electoral. 18 de Diciembre de 1896.





profesoras eran en su mayoría alemanas católicas. Lo de alemanas responde a

que en nuestro país, la educación alemana era muy bien considerada y se

hacían esfuerzos extraordinarios por traer directamente de Alemania a las

profesoras, ya que se estimaba que su preparación era muy superior a la de las

preceptoras de otros países. El que además fuesen católicas, nos interesa, pues

nos sirve como argumento para sostener que los liceos no eran "tan laicos" como

los veía el partido Conservador. Además sabemos que tenían clases de religión,

primero porque había un sacerdote o profesora dedicada a dictar ese ramo y

porque leemos en los horarios, las horas que se dedicaban a esa asignatura. Sin

embargo, entendemos a las madres que temían mandar a sus hijas a estos

liceos, tan apreciados por sus maridos, ya que quiénes detentaban el poder y

estaban a cargo de la Educación de los chilenos, eran espíritus laicos,

procedentes del Partido Liberal y del Partido Radical.

El Ferrocarril, comenta acerca de la importancia de la educación

moral de las niñas, diciendo que ésta debe ir integrada en la educación física e

intelectual, pues se asegura así una buena preparación para la vida. Agrega

más abajo, "Pero, muy principalmente se tendrá en vista a este respecto, la

conveniencia fundamental de garantir el cumplimiento de las leyes morales

mediante una bien meditada educación religiosa católica, en la que figurarán el

aprendizaje del catecismo, de los principios, de los fundamentos de la fe y de la

historia eclesiástica". (88)

Con esto vemos que el propio Ferrocarril, de marcada tendencia

liberal otorga, dentro del conjunto de los ramos comprendidos en el plan de

estudios de liceos para niñas, un espacio especial para el estudio de la Religión.

88. El Ferrocarril, 25 de Mayo de 1894, N°1 201 8, p.1 .





3. LAS DISTINTAS OPINIONES

En las siguientes páginas, nos hemos propuesto presentar algunas de

las muchas opiniones y polémicas que se sostuvieron tanto a nivel de la prensa

como a nivel del Parlamento, en torno a estos Liceos femeninos.

Frente a la creación del Liceo N°1 de Niñas de Santiago, El Ferrocarril

opinaba: "Hace ya muchos años que se dejaba sentir entre nosotros la falta de

un establecimiento de esta naturaleza.

"Hasta ayer no había ningún liceo de niñas en todo el territorio de la

República. El precepto constitucional que prescribe que la educación pública es

una atención preferente del Gobierno, bien cumplido respecto de los varones, ha

estado muy lejos de serlo respecto de las mujeres. Es deber de los poderes

públicos el poner la instrucción general al alcance de todas ellas, y cuidar de que

esa instrucción se les dé conforme a los métodos más adelantados y en la forma

más racional". (89)

Como vemos, este diario urge al Gobierno a desarrollar su labor

educadora en favor del sexo femenino, y de hecho así lo va haciendo.

Paralelo a este, cada vez más acelerado proceso de fundación de

estos liceos, se suscitan en el Parlamento, acaloradas discusiones en torno a la

educación de la mujer.

En las Sesiones Extraordinarias de la Cámara de Senadores, el 22 de

Diciembre de 1892, encontramos a los senadores Fabres y Ugarte Zenteno,

opinando que a la mujer no se le puede dar la misma instrucción que al hombre.

Oigamos las opiniones :

Senador Fabres: "El señor senador por Nuble parece creer que a la

mujer debe darse la misma educación que al hombre. No señor; la mujer tiene

bastante con una educación que haga de ella una buena madre de familia, una

89. Ibid.





buena dueña de casa, sin necesidad que aprenda los ramos de enseñanza

secundaria.

"Creo que la educación que hasta ahora se ha dado a la mujer, por

más modesta que se la considere, ha sido bastante sólida y sana (..) Todos

tenemos un hogar más o menos ilustrado, donde todos se respetan y quieren, sin

necesidad de haber dado a las señoras una educación igual a la del hombre.

La ilustración excesiva de la mujer, hace más bien de ella un elemento

pernicioso en la familia: se cree igual al hombre, con lo que no hay jerarquía ni

paz en el hogar. Es preciso que a la mujer se le eduque como a mujer y al

hombre como a hombre.

"Que la mujer sea ilustrada, indudablemente que es muy bueno, pero

no me gusta que se le dé la misma ilustración que al hombre. Así como sería

ridículo que el hombre se mezclase en los menesteres domésticos propios de la

mujer en el hogar, sería altamente ridículo que la mujer administrara los

caudales, siguiera ciertas carreras y ejerciera los actos propios del hombre". (90)

Por su parte el senador Zenteno, sostenía: "Por lo que hace a la

educación e instrucción de la mujer, creo que no hay para qué llevarla tan

adelante que llegue hasta el nivel de la que se da al hombre.

"Considero que es bastante proporcionar a la mujer todos los

conocimientos que le puedan ser útiles. No necesita la mujer profundizar la

astronomía y las ciencias naturales para ocupar y desempeñar en la sociedad el

papel que le corresponde. El hombre necesita hacer estudios más profundos

para seguir una carrera, que proporcione a toda la familia los medios de vivir.

"No es mi propósito, como parecen haber imaginado algunos señores

senadores, circunscribir la educación de la mujer al estudio de las primeras

letras. Reconozco también que hay carreras científicas en las que pueden ser

muy útiles las mujeres; pero en la generalidad de los casos no sucede esto.
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"Hay dificultades e inconvenientes para que la mujer pueda seguir sus

estudios en la Universidad, no es propio que una mujer vaya sola a la

Universidad ni al Palacio de los Tribunales.

"Encuentro que se exagera cuando se quiere elevar a la mujer al

mismo grado de ilustración del hombre. ¿Necesita la mujer ser abogada, médica

o ingeniera? ¿Es propio y conveniente que lo sea? No señor. Estas

profesiones son propias sólo del hombre. ¿Cuál sería el resultado que vendría a

obtenerse al ejercer estas profesiones la mujer? Que la mayor parte el tiempo

estaría ausente de la casa..."(91)

Tras leer estas líneas, nos damos cuenta que los conservadores

propiciaban la educación de la mujer, pero aquella que fuera la adecuada para

su formación como esposa y madre. Les preocupa en lo fundamental la familia;

sostienen que la mujer se debe a ésta, pues por su naturaleza, es la única capaz

de sobrellevarla de la mejor forma. Es una cuestión de principios, ya que veían

que esta educación pública, propiciada por los liberales, buscaba sacar a la

mujer de la familia para ubicarla en la sociedad. Por un lado, se ve a la mujer

como mujer en cuanto a su género femenino, condición que los conservadores,

no desvinculaban de el hogar, y por otro, se quiere ver a la mujer, involucrada en

la sociedad, a la par con el hombre, aportando igual que él, sus capacidades,

esto es, participando en el campo laboral.

Junto con estos argumentos, tenemos otros que apoyan una completa

ilustración de la mujer. Son opiniones en favor de la fundación de los liceos.

El senador Puelma: "Si es verdad que en el país hay bastantes

establecimientos de educación para los hombres, no los hay para la mujer.

"Es indispensable preocuparse de la ilustración de la mujer, base de la

familia y del hogar, es indispensable preocuparse en fomentar los liceos para

mujeres, a fin de dar todo el desarrollo conveniente a la enseñanza secundaria
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de las jóvenes, so pena de mantener entre el hombre y la mujer una diferencia

irritante (..) Sin esta ilustración que exige el estado actual de la sociedad, las

relaciones entre marido y mujer, entre madre e hijos, viene a ser chocantes hasta

el punto de no entenderse: no cabe esa vida de expansión, de cariño, que

constituye la felicidad del hogar, estableciendo para la mujer una condición tan

inferior a la del hombre (..) como compañera en el hogar necesita, si no estar a

su altura, tener a los menos la ilustración suficiente para que las relaciones de la

familia puedan existir y conservarse con agrado". (92)

El senador Gandarillas, presidente del Senado, apoyó firmemente la

educación integral de la mujer y por ende el desarrollo de los liceos: "..estos

liceos vienen a satisfacer una necesidad de primer orden, y nada sería más justo

que el Estado, que invierte ingentes sumas en la enseñanza e ilustración del

hombre, invirtiera algo también para desarrollar como es debido la instrucción de

la mujer". (93)

En 1896, en pleno trámite para conseguir dinero para la fundación de

un segundo liceo de niñas en Santiago, el Ministro de Instrucción Pública, Señor

Toro, nos habla de las polémicas surgidas a raíz de si es o no rol del Estado

proporcionar educación a la mujer y además habla en favor de la creación de un

nuevo liceo y la necesidad de que se apruebe el presupuesto necesario para

dicho fin: "Esta materia de la educación de la mujer a cargo del Estado ha sido

claramente controvertida en la Cámara y fuera de ella, ha merecido por una parte

el más decidido apoyo y el más caluroso aplauso, por la otra ha sido objeto de la

resistencia más tenaz.

"Los constituyentes de 1833 impusieron al Gobierno, como deber

primordial, la difusión de la enseñanza pública y el fomento de los

establecimientos de instrucción, no haciendo diferencia alguna entre los de

hombres y los de mujeres.

92. S.E.C.S., 22 de Diciembre de 1 892, pp.693-694.
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"Hasta aquí había creído el Gobierno cumplir su misión creando

únicamente liceos para hombres; y sólo en los últimos años ha venido a

manifestarse con todos los caracteres de la evidencia la desigualdad social que

implicaba esa manera de entender el precepto constitucional.

"Creo que el estado social del país, lejos de rechazar el

acrecentamiento de estos institutos de instrucción para mujeres, exige cada día

más imperiosamente su aumento". (94)

Su petición es de $50.860, suma que le serviría para fundar el próximo

liceo. Para apoyar esta petición les habla lo siguiente acerca del Liceo fundado

en 1894: "...para el liceo de niñas se arrendó una casa en la calle Compañía, en

donde ha estado funcionando dicho establecimiento con toda regularidad,

habiendo tenido una matrícula de 2 ó 3 veces mayor que la que se había

calculado, pues las solicitudes de admisión han sido y siguen siendo muy

numerosas". (95)

En la misma oportunidad, el senador Balmaceda, apoya la gestión del

Ministro, afirmando: ,nLa educación pública es una atención preferente del

Gobierno', dice el artículo 144 de nuestra Carta Fundamental; y creo que la

educación de la mujer es algo muy capital e importante de la educación pública,

por lo tanto, es deber del Estado suministrala". (96)

El Estado, como vimos anteriormente, fue poco a poco tomando las

riendas de la ilustración de la mujer. Eso si que no le fue nada fácil; tras leer los

anteriores argumentos nos damos cuenta de la falta de acuerdo que había en

torno al tema de la educación femenina y el cómo por otro lado se insistía al

Estado para que se preocupara de esta educación.

A continuación citaremos aquí algunas de las opiniones aparecidas en

*\ S.E.C.S., 23 de Enero de 1896, pp.278-279.
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la prensa que tienen relación con la marcha de los liceos.

El diario El Porvenir, sostenía lo siguiente en relación a la educación

que se impartía en los liceos:

"Sin saber, no hay madre completamente madre; sin saber, no hay

esposa completamente esposa. No se trata, por cierto, de convertir a nuestras

jóvenes en naturalistas, astrónomas o químicas. Se trata de fortificar su espíritu

con una educación sólida y práctica de prepararlas a comprender y participar de

algún modo de las tareas del marido, los estudios de los hijos.

"La economía doméstica, el gobierno de una casa, la higiene, la

alimentación, nada de esas ciencias indispensables que sería preciso enseñar

prácticamente a las jóvenes, figuran en el programa de la enseñanza femenina.

En cambio no faltan en ninguna la zoología, la química, la física, la cosmografía,

la historia literaria." (97)

Según él, la educación que se les imparte: "..es la más adecuada para

formar bachilleras o muñecas. Allí no se toma en cuenta para nada a la hija, la

esposa o la madre de familia (...) Por cierto que la educación femenina (..) no

vale más que la masculina; es posible que valga menos. Y si nos concretamos a

la enseñanza femenina proporcionada por el Estado, vale positivamente

muchísimo menos, que es lo que peor puede decirse. En los colegios

particulares para mujeres se conserva por lo menos la enseñanza religiosa, que

es la base fundamental e indispensable de la educación femenina (...) En los

liceos oficiales de mujeres está de hecho suprimida esa enseñanza, lo que

manifiesta, sin necesidad de más pruebas que la educación que en ellos se da

es, no sólo inconveniente, sino perniciosa y corruptora.

"En todo caso, los pensionados y liceos para mujeres, y más

especialmente los oficiales, no son la preparación para la vida". (98)
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Con este artículo vemos que se hace sentir una voz de rechazo en

contra de la educación impartida en los liceos. Como se puede apreciar, este

señor Dante quien escribe el artículo, es partidario de preparar a la mujer para lo

que van a ser sus quehaceres, es decir, la vida hogareña.

Entre La Libertad Electoral y El Porvenir, se suscita gran polémica en

torno a los liceos propiamente tal. El Porvenir sostenía que la creación de estos

liceos respondía a una política contraria a los colegios congregacionistas

(colegios dirigidos por congregaciones religiosas). "Se quería abrir colegios

para niñas de la alta sociedad, a fin de hacer la guerra a los establecimientos

regidos por religiosas y educar también a la mujer en la cultura radical, pero se

sabía de antemano que las familias acomodadas no consentirían en enviar sus

hijas a ponerse en contacto con las hijas de familias modestas y humildes. Por

eso desde un principio se habla de selección: por eso no se quiso establecer

externado gratuito; por eso, se inventó el medio pupilaje y la pensión que no está

sino al alcance de los ricos (..) Esos internados y medio-pupilajes importan una

injusta y anti-constitucional desigualdad (..) el medio pupilaje de los Liceos de

Niñas se ha establecido ex profeso para que no puedan tener acceso a esos

colegios oficiales las hijas de familias pobres por
más que la Libertad Electoral

pretenda negarlo". (99) Agrega incluso que la Libertad Electoral reconoce que si

continúa en aumento la protección de las familias por estos liceos, el Gobierno

tendría que abrir otros que fueran
externados. Con lo que según El Porvenir, la

Libertad Electoral, confirma el carácter elitista y aristocrático de los liceos ya

fundados.

Ante esta acusación, La Libertad Electoral responde: "No nos

sorprende que El Porvenir insista en esta perversa campaña contra los Liceos de

niñas. Se sabe que uno de los primeros resultados que estos han producido, sin

contar con la excelente enseñanza, es el haber disminuido considerablemente

la asistencia a los colegios de las congregaciones religiosas, en donde se hace

pagar a las alumnas pensiones crecidísimas (..) De más de doscientas niñas

". El Porvenir, 23 de Diciembre de 1 896.





que concurren en la actualidad a los liceos oficiales, la mayor parte, por no decir

casi la totalidad, se habrían incorporado a los colegios de las congregaciones si

aquellos no se hubieran creado." (10°)

El Porvenir es tajante al hablar de la pensión: "Y no se diga que esa

pensión es el pago de un servicio. Nadie ignora, en efecto, que ella dista

enormemente de reembolsar al Estado lo que éste gasta en el mantenimiento de

un internado o medio pupilaje (..) Los que tiene, pues, como pagar esas

pensiones disfrutan a costa de los dineros del país (..) Así también mientras una

alumna del Liceo de Niñas tiene a costa del dinero nacional enseñanza,

almuerzo, once, lujoso establecimiento y hasta camareras que le reciban el

sombrero y el abrigo al entrar al colegio, la hija del pobre no tiene ninguna (..) La

enseñanza es una cosa, y la manutención y cuidado personal de los estudiantes

es otra muy distinta. La primera cabe dentro de las funciones del Estado

docente; la segunda corresponde a las familias o a la industria particular". (1(^1)

La Libertad Electoral se defiende argumentando: "Pero este diario

debería ser franco y no valerse de argumentaciones absurdas para fundar sus

cargos. Aun cuando no quiera reconocer la superioridad indiscutible de la

instrucción que proporcionan los colegios del Estado, debiera siquiera reconocer

que es natural que los padres de familia prefieran los establecimientos en donde

se da gratuitamente a aquellos en que se cobra a las alumnas una pensión

exorbitante.

"El pago de los 15 pesos, por valor de la alimentación no hace cambiar

en nada la condición de gratuidad, ni sanciona, como quiere El Porvenir

injusticia alguna (..) En los liceos de niñas sería materialmente imposible pensar

en instalar internado; por eso no se les establece. Había que optar por el

externado o por el medio-pupilaje, y por acuerdo de los padres de familia, se

prefirió el último sistema, que tiene la inapreciable ventaja de no obligar a las

100. La Libertad Electoral. 1 8 de Diciembre de 1 896.
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niñitas a frecuentar por las calles."(102)

"Los establecimientos particulares de instrucción no satisfacen las

exigencias reclamadas para la instrucción de la mujer (..) la verdad es que

aquellos establecimientos particulares eran aprovechados sólo por las hijas de

los favorecidos por la fortuna, y que estaban en realidad cerrados para la gran

mayoría de las familias. Lo subido de las pensiones que en ellos se cobra

coloca a esos colegios fuera del alcance de la generalidad..." (103)

Hubo también en el Congreso, algunos parlamentarios que se

opusieron a la creación de estos "institutos para señoritas". Sus argumentos

sostenían que no era lógico que el Estado fundara liceos para niñas de alta

sociedad, asumiendo los gastos de personas que sí podían pagar la educación

de sus hijas. Se oponen "a que se establezca una diferencia social creando un

liceo para señoritas. El Estado, a mi juicio, podrá fundar liceos de niñas o de

mujeres pero no de señoritas porque no puede estar haciendo gastos suntuarios

(...) Mi opinión es de principios y no de ocasión". (1 u4)

El Ministro de Instrucción Pública, habla en forma breve y defensiva,

ante lo expuesto por el senador Miers Cox y dice: "Me limitaré, por consiguiente,

a decir que no se toma en consideración para admitir en este establecimiento

que sean señoritas. Si alguna selección existe es el pago de la pensión". (1 °5)

Con estas palabras, el Ministro reconoce que existe una selección y que ésta se

basa en el pago de una pensión mensual, cosa que muchos habían negado con

anterioridad.

La Libertad Electoral, publica un artículo en que defiende a los liceos,

frente a los cargos suscitados en el Parlamento: "Sólo un cargo de aparente

i02. La Libertad Electoral, 1 8 de Diciembre de 1 896.

I03. La Libertad Electoral. 20 de Febrero de 1 896.
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seriedad se hizo en el Congreso al discutirse la partida relativa a estos

establecimientos: un honorable senador y un honorable diputado sostuvieron

que los institutos de niñas eran colegio destinados exclusivamente a la

aristocracia o a los ricos.

"Como decíamos, ese cargo es aparente. La instrucción que en ellos

proporciona el Estado es enteramente gratuita, sin que a ninguna alumna se le

exija ni el más insignificante gasto por la enseñanza que se da.

"La casa en que ha funcionado el Liceo N°1
,
no ofrece comodidades

sino para alumnas externas o medio-pupilas. Los padres de familia y el Consejo

Directivo, consultados sobre el particular, estuvieron unánimemente de acuerdo

en que debía darse preferencia a la segunda de esas secciones, tanto porque es

así más provechosa la instrucción, como porque para las niñitas, mucho más que

para los hombres es una seria molestia
la salida a la calle en la mitad del día...

"La insignificante pensión que se cobre en los Liceos corresponde

escasamente a los que invierte en la alimentación de las alumnas, y no podría,

por nadie que juzgue con espíritu justiciero, ser estimada como medio de

favorecer a unas clases sociales sobre otras". (106)

Toda discusión, toda polémica en torno al tema, sería vaga sino la

contrarrestamos con ideas estipuladas en los mismos principios de los Liceos.

En los acuerdos de la Junta de Vigilancia del Liceo N°1 de Santiago, fijados en

1895, en ocasión de la primera reunión, se acordó lo siguiente: los fines del

nuevo plantel serían: "formar futuras buenas
madres de familia, no a preparar

para seguir una profesión (..) se admitirían más bien niñas de la clase

acomodada..." (107), ya que los establecimientos de educación de las monjas no

eran bastante numerosos ni contaban entonces con un profesorado completo.

Al parecer en los banquillos del Parlamento y entre los medios de

ios La Libertad Electoral, 20 de Febrero de 1 896.
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prensa, se discutía sin muchas veces tener conocimiento de los principios

básicos de cada Liceo. Después de leer esta cita, de Juana Gremler, nos damos

cuenta de que la educación que se impartiría sería la óptima para que se

prepararan como buenas dueñas de casa y se deduce claramente que habría

selección. Con esto nos cabe preguntarnos el por qué La Libertad Electoral

insistía en que no había selección y así mismo el Ministro, si en los estatutos del

colegio estaba claro que se procedería con ese criterio.

En suma, hemos podido apreciar que las polémicas encabezadas

tanto por el bando católico, como por el bando laico, no concuerdan con lo

estipulado en los acuerdos y reglamentos del liceo. Por un lado, El Porvenir,

quien habla por los católicos, sostenía que en estos liceos se impartiría una

educación marcadamente laica. En párrafos anteriores, constatamos que no es

tan así, ya que cada curso tendría su ramo de religión y que las profesoras eran

en su mayoría católicas. Por otro lado, en La Libertad Electoral, se enfrenta con

molestia la acusación de que para ingresar en estos liceos había que pasar por

un proceso de selección, el que favorecía mayoritariamente a las niñas de la

clase acomodada. Este órgano de prensa, desmiente un principio aparecido en

los acuerdos de la Junta de Vigilancia del liceo.

Sin duda, se dio una situación bastante confusa y que nos cuesta

entender.

4. 1900 a 1912: EL PROCESO DE FUNDACIÓN DE LOS

LICEOS, LOS PLANES DE ESTUDIOS Y LAS DIVERSAS

DISCUSIONES.

Previo al análisis de los planes de estudios que se elaboraron a lo

largo de estos años, nos gustaría referirnos al proceso de fundación de los liceos

en nuestro país, durante la primera década del siglo XX, ya que presenta un gran





auge en este período.

Sin duda, fue un proceso que se aceleró bastante, si lo comparamos

con el número de liceos fundados la década anterior. "Factores decisivos de

este rápido desenvolvimiento fueron, a la par, el triunfo de los partidos liberales

que llevaron a la Presidencia de la República al Excelentísimo Señor don

Germán Riesco y la organización en Santiago de la Asociación de Educación

Nacional. Los primeros blasonaban de cooperar a la difusión de los colegios

para todas las clases sociales y la segunda de luchar por más amplia y mejor

enseñanza". (1 08) Amanda Labarca nos afirma también que durante los años

que gobierna el Presidente Riesco (1901-1906), se da un gran interés por la

fundación de liceos en las provincias. En estos cinco años se fundaron en total

21 liceos, de los cuales 19 eran de provincia.

Citamos aquí el procedimiento que se seguía para fundar un liceo

fuera de Santiago: "Cuando existía en el pueblo un colegio privado o de

reputación, como era el caso de Copiapó, de La Serena, de Concepción, de Los

Angeles, de Angol, etc., se le ofrecía al Estado a condición de que al

transformarlo en fiscal, dejara subsistentes las tradiciones del establecimiento (..)

En cambio, las ciudades que no los poseían lo esperaban todo de las diligencias

de sus representantes políticos". (1 09)

En cuanto a la Junta de Vigilancia de estos liceos estaría formada por

los siguientes miembros: el presidente sería el jefe administrativo de la localidad

e integrada por 6 miembros nombrados por el Gobernador, tres de los cuales

debían ser elegidos de entre los padres de las alumnas. Según Eugenia Labra

Bennett, esta organización "fue, en cierto modo, perjudicial a la buena marcha de

los liceos, pues se dejó sentir con bastante intensidad la influencia de la política

local, ya que la directora dependía del gobernador o intendente". (1 10)

108. Labarca. "Desarrollo", p.1 96.
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Al finalizar la década, el número de Liceos fundados en Santiago

asciende a 5 y en provincias a 28.

Para formarnos una mejor idea, copiamos aquí una tabla cronológica

que presenta todos los liceos fundados desde 1891 a 1912.

TABLA CRONOLÓGICA DE LA FUNDACIÓN DE LOS LICEOS DE

NIÑAS.

(1891-1912)

1891- Liceo de Valparaíso.

1894- Liceo de Santiago, N°1.

1 896- Liceo de Santiago, N°2.

1 899- Liceo de Santiago, N°3.

1900- Liceos de Iquique, Talca, Cauquenes, Chillan.

1901- Liceo de Tacna.

1902- Liceos de Santiago N°4, San Felipe y Los Angeles.

1903- Liceos de Angol, Valdivia, Quillota.

1904- Liceos de Concepción, Talcahuano, Copiapó.

1905- Liceo de Antofagasta, La Serena, San Fernando,

Linares y Temuco.

1906- Liceos de Santiago N°5, Rancagua, Curicó,

Constitución, Victoria, Traiguén, Punta Arenas.

1910- Liceos de San Bernardo, Puerto Montt, Osorno.





1911- Liceo de Viña del Mar.

1912- Liceos de Valparaíso N°2, Los Andes, Tomé y

Lebu.

OH,

Sin lugar a dudas, el proceso se acelera. Para todo esto se

necesitaron reglamentaciones y planes de estudio que poner al día. Y además,

el seguir batallando en contra de la oposición.

En febrero de 1900, Juana Gremler, presentó un proyecto de

Reglamento especial para regir el Liceo N°1 de Santiago. El 13 de julio, de

aquel año, el Gobierno decretó un reglamento nuevo para todos los liceos de

niñas.

REGLAMENTO PARA LOS LICEOS DE NIÑAS (13 DE JULIO 1900)

El personal que formaría parte de los liceos sería el siguiente: "Una

directora, el número de profesores que exijan el plan de estudios y la matrícula

del liceo; una inspectora general; el número de inspectoras que sea necesario a

juicio de la Junta de Vigilancia, una ecónoma, y la servidumbre que sea

menester para el buen servicio del establecimiento". (1 1 2)

Se especificaba muy bien el rol que desempeñaría la directora, la

inspectora general y las obligaciones de los profesores. La directora junto con

los profesores formarían el Consejo de Profesores.

Había varios requisitos que se exigían a las niñas para formar parte

del liceo. Entre otros, se le exigía tener más de seis años y someterse a una

n1. Labarca. "Desarrollo", pp.1 96-1 97.
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prueba que sería determinada por la directora y la Junta de Vigilancia. Las

alumnas serían medio-pupilas, asistiendo al colegio desde las 9:00 p.m. a las

4:00 p.m. y los sábados, la hora de salida sería a las 3.00 p.m. Se les exigiría el

pago de una pensión anual de 150 pesos, que se pagaría en tres cuotas.

En cuanto a la enseñanza propiamente tal, esta comprendería dos

años de preparatoria y seis de humanidades.

Los ramos a estudiarse en estos liceos serían los siguientes: "Religión

e historia sagrada; lecciones de cosas; castellano; francés e inglés; matemáticas;

ciencias naturales; economía doméstica e higiene del hogar; historia y geografía;

caligrafía; cartonaje; labores de mano; dibujo y pintura; canto y gimnasia". (1 1 3)

Las funciones de la Junta de Vigilancia, aparecen también muy bien

especificadas. Este organismo estaría compuesto por nueve personas, quienes

debían ser padres de niñas del liceo. Intervendrían en el nombramiento de

profesores y empleados como en los despidos de los mismos; seleccionar a las

alumnas que serían admitidas en el Liceo en caso que fuera mayor el número de

aspirantes al número de vacantes. Otra función que le correspondía a la Junta,

es todo lo relativo al presupuesto del Liceo. Como bien lo dice su nombre,

vigilarían la dirección de la enseñanza y todo lo relativo a la alimentación y

servicio interno del liceo y ser el intermediario entre el liceo y el Gobierno.

Frente a este nuevo plan, hubo ciertos comentarios emitidos por Juana

Gremler y por Teresa Adametz, dos personas muy entendidas en materia de

educación, ya que la primera se desempeñaba como directora del Liceo N°1 de

niñas y la segunda era la directora del Liceo N°2.

Juana Gremler a propósito del nuevo reglamento y los ramos que en él

aparecen, cree que es fundamental antes que nada afirmar los conocimientos

"3. "Reglamento", op cit, p.1 1.





científicos de las niñas. Dice que en el nuevo plan "..se aumentan

considerablemente las clases de labores de mano, Canto y Caligrafía y se

disminuyen en igual proporción algunos ramos científicos, como Religión,

Matemáticas, Castellano, Geografía, Historia y Francés. Resulta que los ramos

técnicos y de adorno tienen en el nuevo plan una importancia desmedida para

un Liceo de Niñas que sólo tiene ocho años de estudios y debe perseguir otros

fines que el de dar a las alumnas cierta habilidad manual. Lejos estoy de negar

la importancia que pueda tener esta habilidad, pero un Liceo de niñas no es el

establecimiento en que deba dársele preferencia sobre los ramos que

desarrollan el entendimiento y forman el carácter (..) Las alumnas por lo general,

entran al Liceo a los 7 u 8 años y lo dejan a los 15 ó 16. Las exigencias de la

vida social no las permiten consagrar después un tiempo suficiente para afirmar

sus conocimientos. Se necesita, por tanto, que durante los ocho años de

permanencia en el Liceo, se pueda consagrar a los ramos científicos el tiempo

suficiente para darles alguna solidez (..) mi petición de reconsiderar el nuevo

Reglamento en lo relativo al plan de estudios de manera que no se perjudique el

desarrollo intelectual de las alumnas, pues el aumento de las clases de labores

de mano es, (..) en detrimento de las clases científicas". (1 1 4)

Agreguemos además, otra afirmación de Juana Gremler, la que nos

interesa para un análisis posterior: "Y salta a la vista que, a condición social

distinta tiene que corresponder distinta educación, la conveniente en cada esfera

para el progreso y la armonía de la sociedad". (1 1 5)

Pero, Juana Gremler, no sólo critica, sino también aporta sus

iniciativas. Lo que ella recomienda, es un curso optativo especial para después

de Humanidades. Estos serían cursos técnicos y de economía doméstica, los

que aportarían a las niñas cierta habilidad manual y algunos conocimientos

prácticos. Reconoce que esta innovación no es creación propia, sino que ha

m. Juana Gremler, "Memoria del Liceo de Niñas N°1 de Santiago, año 1900", Archivo del Ministerio de

Instrucción Pública, 1 5 de Abril de 1 901
,
Vol.1 581 , p.4.

"5. Ibid.





sido la experiencia de los liceos de Europa. Termina diciendo, "espero que la

creación del curso especial para las alumnas que ha concluido Humanidades

tendrá la aceptación de U.S., pues, además de permitir el perfeccionamiento de

los ramos técnicos, tiene cierto alcance moral para la formación del carácter de

las alumnas, que, como no se retirarían tan pronto del colegio, no serían después

entregadas en manos de profesoras o pasantes particulares, que rara vez son

entendidas". (1 1 6)

Por su parte, Teresa Adametz, se da su tiempo para sugerir al Ministro

algunos cambios necesarios. Entre ellos, deseaba que se conservaran las

clases de Religión para el IV año de Humanidades, que no se disminuyeran las

horas de matemáticas, que no se les enseñara desde tan temprana edad los

idiomas extranjeros, pues lo consideraba un esfuerzo desmedido a las

facultades de las niñitas. En cuanto a los ramos técnicos, expresa:"Me parece

excesivo el número de horas destinadas a la Economía Doméstica e Higiene del

Hogar, como muchas materias relacionadas con estos ramos se tratan en las

matemáticas, la química, la historia natural, sin poder separarlos de ahí". (1 17)

Tras oir a estas dos educadoras, nos damos cuenta de que para ellas

era de suma necesidad educar científicamente a la mujer sin ir en desmedro de

los ramos manuales y técnicos. Es que al parecer ellas veían la importancia de

una mejor preparación para que las niñas pudieran optar al Bachillerato. Los

tiempos estaban cambiando y, si se quería llegar a estudiar una profesión había

que instruir a las niñas en materias que le sirviese para ello. El Estado tendría

que innovar en materia de instrucción femenina, ya que, como bien

mencionamos más arriba, el cambio de siglo traía nuevos aires y aquella

aspiración por la cultura y la educación no era ya un sentir exclusivo de la clase

acomodada, sino que había una clase media emergente que aspiraba a

formarse y llegar a estudiar alguna profesión para así poder obtener un ingreso.

116. Ibid.

"7. Carta de Teresa Adametz al Ministro de Instrucción Pública, Santiago, 2 de Octubre de 1900, Archivo

del Ministerio de Instrucción Pública, Vol.1 581.





Con esto queremos decir, que la innovación requerida era a nivel de

programas de estudio: que en su conjunto prepararan a las niñas para optar

libremente al Bachillerato.

Aquí podemos retomar el comentario que citamos de Juana Gremler:

una educación diferenciada. Al comenzar este capítulo, una de las interrogantes

que nos planteamos se refería a si se daría una educación homogénea o una

diferenciada en los distintos liceos del país. Sin lugar a dudas, había un sector

que se contentaba con estudios que las prepararan para la vida en el hogar,

junto a su familia. No obstante, existía otro sector que si quería aprender más

para poder dar los exámenes que le permitirían entrar a la Universidad. El

problema que se le plantea al Estado es, si crear liceos distintos para cada sector

de la sociedad, el que atendería las demandas existentes, o elaborar un

programa de estudios homogéneo para todas. La cuestión era, por un lado, no

dar más educación a aquellas que a lo largo de su vida no necesitarían todos

esos conocimientos para realizar su rol y, por otro, instruir integralmente a las

niñas que aspiraban a estudios superiores.

Creo indispensable ir reflexionando poco a poco sobre estos puntos,

ya que así vamos descubriendo como el Estado asume la educación femenina,

como va cambiando el carácter elítico que se le dio en un principio a esta

instrucción, y como se va abriendo la educación estatal al resto de las niñas, de

la clase que fueran. Esto se va produciendo paulatinamente, después de

estudios y ensayos. Con el correr de los años, esta innovación -la de dar

instrucción secundaria a las niñas- llevada a cabo por el Estado Docente, fue

trocando su proceder y abriendo las puertas a todas las niñas que ilusionadas

por su ilustración, podrían optar a escalar más alto, gracias a las oportunidades

dadas por el Estado.

En el año 1902, se realizó un Congreso General de Enseñanza

Pública, cuyo objetivo fue el estudiar las nuevas necesidades que el progreso

social había hecho surgir en nuestro país, dar forma y solución a los diferentes





problemas pedagógicos que se presentaban, como a las reformas que esta

importante rama de los servicios administrativos exigía. En esta oportunidad se

presentaron dos artículos relativos a la instrucción femenina, que sería

importante estudiar, pues así nos hacemos una idea de cuáles eran las

preocupaciones que habían en torno a la educación de la mujer a principios del

siglo XX.

María Espíndola de Muñoz, presentó un estudio titulado "Conveniencia

de dar a la mujer educación intelectual y a la vez práctica". En él, expone sobre

la necesidad de dar la misma instrucción al hombre y a la mujer. Afirma que a la

mujer se le ha puesto en un lugar intelectual inferior que al hombre, condición

que no le corresponde ya que posee las mismas facultades que él. Termina su

estudio exponiendo las siguientes conclusiones:

"1. Que la mujer necesita ser tan instruida como el hombre para

asociarse con independencia de criterio al compañero de su vida, y llenar

debidamente los deberes que impone el hogar.

"2. Necesita de la educación práctica para hacerse un ser

independiente; para afrontar con serenidad las difíciles situaciones de la vida, y

ser un factor principal de la riqueza pública y privada". (1 1 8)

La primera conclusión, aparece ya en el siglo pasado, en que se

insiste en la necesidad de dar la misma instrucción a ambos sexos para lograr

así una mejor convivencia. Además el simple hecho de aceptarse el ingreso de

las mujeres a la Universidad, nos indica que ambos estarían en igualdad de

condiciones intelectuales. En cuanto al segundo punto, este viene a ser más

novedoso, ya que se empieza a dar importancia a que la mujer estudie y

después, gracias a esos conocimientos pueda desempeñarse libremente en

algún oficio. De a poco se va asumiendo que la mujer puede colaborar con los

ingresos del hogar, aportando algo con su trabajo.

,18. María Espíndola, "Conveniencias de dar a la Mujer Educación Intelectual y a la vez Práctica", en

reso General de Enseñanza Pública (1902), Santiago, Litografía y Encuademación Barcelona, 1904, p.248.





El otro estudio que nos interesa, es el de Verónica Shaeler, titulado

"Enseñanza de la Economía Doméstica en las Escuelas de Niñas", en donde

hace una exposición en tomo a la importancia de que la mujer reciba una

preparación minuciosa y concienzuda, para poder llevar a cabo su misión. Le

otorga gran importancia a la educación práctica, la que define con las siguientes

palabras: "La educación práctica de la niña es educación para el trabajo por el

trabajo, y se extiende a muchas direcciones: alimento, vestidos, distribución del

tiempo, habitación y salud. Aparte de esto se exigen conocimientos prácticos y

sistemáticos de un plan de economía, de la crianza y educación de los niños del

modo como gobernar y tratar a la servidumbre, en caso que se tenga." (1 1 9)

Dentro de esta educación práctica, se encuentra la economía

doméstica, la que según Shaeler, debe enseñarse en la propia casa y apoyarla

en la escuela. Afirma que sería muy conveniente que en los institutos de niñas

se incorporara el estudio de la economía doméstica ya que "criadas, a veces, las

alumnas de estos establecimientos en la abundancia, y alejadas de los

quehaceres y ocupaciones domésticas, consideran, a menudo, estos trabajos

como indignos de su posición social; pero es la ignorancia la causa del

desprecio por esta ciencia, desprecio que desaparecerá si por la enseñanza

llegan a interesarse por ocupaciones que tienen consecuencias tan

considerables en su suerte, y que, a veces, deciden
la desgracia del futuro del

hogar."(1 20)

Tras la exposición de estos dos estudios, se deduce una gran

importancia dada a la educación práctica de la mujer. Se insiste en la necesidad

de prepararlas tanto para la vida en el seno familiar, es decir, saber administrar

una casa, dar educación y formación a sus hijos, como por otro lado, prepararla

para la vida laboral si su condición futura así lo requiriese.

"9. Verónica Shaeler, "Enseñanza de la Economía Doméstica en las Escuelas de Niñas", en Conqreso

General de Enseñan7a Pública (1902). Santiago, Litografía y Encuademación Barcelona, 1904, p.436.

,20. Shaeler. op cit,pp.437-438.





En el año 1903, resurge a nivel de la opinión pública, la discusión

acerca del carácter aristocrático de los Liceos Fiscales. Ante este nuevo golpe

dado por los partidarios de una educación abierta a todos, podemos leer en las

líneas del diario El Ferrocarril, lo siguiente: "Los Liceo, se dice ahora, 'son

aristocráticos, allí no se recibe a todas las que solicitan sino a determinadas

familias; no hay fondos, estamos en déficit, los liceos son costosos y que cada

cual se pague su instrucción'. Así se declama en estos momentos.

"¿Se pretende con tan peregrinos argumentos que los hijos de los

Ministros de Estado, de los miembros del Congreso Nacional, de los jefes de la

administración, etc., se codeen en las aulas con los hijos del despachero o del

barredor de las calles?

"Ahora lo Liceos de niñas se crearon para llevar a ellos a aquellas

niñas de la alta sociedad que antes se educaban en los colegios conventuales.

Si hoy se llegan a admitir en los Liceos a todas las postulantes se

desnaturalizaría su objetivo y su fin. Entrarían unas y saldrían otras, aquellas

precisamente para quiénes los liceos fueron fundados.

"Las directoras tienen encargo de atraer al Liceo al mayor número

posible de niñas de la mejor sociedad. Para secundarlas tienen (..) una Junta de

Padres de Familia que conocen a todo el mundo y que tienen la obligación de

evitar que entren al establecimiento niñas desconocidas o de origen oscuro.

"Necesitamos colegios especiales y muy buenos para las hijas de las

mejores familias, que antes de ahora se educaban en las monjas (..) Mantener

los Liceos de Niñas es hacer obra patriótica y progresista; privar de instrucción a

la futura madre de nuestros gobernantes de mañana es economía muy odiosa y

reacción peligrosísima." (121)

La razón por la cual cité estas líneas, es porque creo bueno oir

opiniones y argumentos válidos del por qué la selección en estos Liceos.

121
. El Ferrocarril, 26 de Noviembre de 1903.





No cabe duda, que quienes ingresaban a estos liceos eran niñas de la

clase acomodada, lo podemos constatar a través de los comentarios ya citados.

No obstante, según Amanda Labarca, había una clase trabajadora que

demandaba la creación de liceos a los cuales pudieran asistir sus propias hijas,

ya que les era muy difícil, por no decir imposible, el estudiar en los Liceos ya

creados, pues eran marcadamente aristocráticos. Fue por ese motivo que en

1899 y en 1902, se crearon los Liceos N°3 y N°4, los que estipulaban en sus

reglamentos el darle a las niñas una educación más práctica con conocimientos

que le habilitarían para ganarse la vida. (122) Sin embargo, Amanda Labarca

comenta lo siguiente: "Aunque los programas de los Liceos N°3 y N°4 fueron

desde sus comienzos, distintos de los de sus hermanas mayores y presentaron a

sus alumnas a rendir exámenes válidos ante comisiones universitarias, no

parecieron dar satisfacción cumplida a esa ansia de democratización, pues al

crearse el Liceo N°5 se estipuló claramente que debería recibir alumnas

egresadas de las escuelas primarias públicas, para lo cual, como una medida

compulsora no se le permitió abrir cursos de preparatoria". (123) (124)

Lentamente se van abriendo las puertas a que otra clase social se

eduque.

En este mismo año 1903, reaparecen, como ya dijimos antes, algunas

discusiones en torno a estos liceos de niñas.

Empecemos por aclarar lo que es a ojos de los liberales y a ojos

conservadores la educación impartida por el Estado.

Amunátegui, Ministro de Instrucción Pública en aquel año, decía

"Como liberal, anhelo que haya el mayor número de establecimientos de

,22. Para entender con más claridad la intención del Estado al fundar estos Liceos, aconsejamos la lectura

de los Decretos de fundación correspondientes a cada Liceo. (Liceo N°3, cfr. infra p.1 51; Liceo N°4, cfr. infra

p.1 55.)

IB. Labarca. "Desarrollo", p.202.

124. Para comprender con mayor claridad esta cita
de Labarca, cfr. infra. p.1 60.





instrucción, y no, como quieren los radicales, que sólo existan los colegios del

Estado.

"El liberalismo tiene una tendencia individualista, no socialista, como

la que quiere servir el radicalismo". (125)

El Partido Conservador por su parte, se niega a "..que la enseñanza

del Estado desaparezca o se debilite, sino que, enmendando su torcido y odioso

rumbo sectario, progrese y florezca cada día más, rodeada del respeto y el amor

de todos los chilenos, al lado de la enseñanza privada y no encima de ella, en

noble y saludable emulación con la enseñanza privada verdadera, completa y

eficazmente libre y colocada en una condición de perfecta igualdad respecto de

la oficial.

"Así, con el concurso de todos, quiere el Partido Conservador el

progreso intelectual del país.." (128)

Con esto apreciamos que al parecer estos dos partidos querían que

susbsistiesen los colegios particulares como los liceos. No obstante, las ofensas

en contra de uno y otro son notorias.

A raíz de un comentario emitido en las líneas del Ferrocarril, se desató

una fuerte discusión. Se sostenía que los Liceos de niñas habían nacido, pues

una grupo de señores liberales, consideró insoportable la influencia ejercida por

las monjas y confesores y deciden formar colegios laicos. Esto así tan claro y

fuerte nunca se había dicho. En el Porvenir, escuchamos la voz de respuesta, en

un artículo titulado:

-"Emancipadas"

"Desde que germinó en el cerebro de algunos la idea de la creación

de los Liceos de Niñas, nosotros dijimos bien alto que el interés que hacia esa

12S. El Porvenir. 4 de Febrero de 1 903.

,26. El Porvenir. 5 de Febrero de 1 903.





fundación impulsaba a sus promotores no era el de facilitar simplemente a las

mujeres la adquisición de la cultura, sino la adquisición de una falsa cultura

contraria a nuestras tradiciones religiosas y sociales.

"Y si se han establecido esos Liceos de Niñas, no es para venir en

auxilio de la iniciativa privada, como sería lo natural, sino para hacer guerra a los

colegios de monjas.." (127)

Incluso asevera que esta educación ha sido "una erudición ligera,

insubstancial y mal acogida; una educación de aparato, de lujo y de escenario,

forman el bagaje de las ex-alumnas de los Liceos de Niñas.." (128)

Más adelante, en Diciembre de 1903, aparece en El Ferrocarril, un

artículo que se opone firmemente a que a las Juntas de Vigilancia de los liceos

fueran incorporadas mujeres y que se creara una visitadora de liceos . Se

considera tan descabellado este rumor, que se culpa a los espíritus contrarios a

los Liceos, el querer "..introducir elementos perturbadores que
den al traste con

lo que con tanta paciencia y acierto han hecho las Juntas de Vigilancia (..) ¿No

se vislumbran en seguida los manejos que emplearían ciertos elementos

retrógrados del país, para conseguir que se nombrasen señoras por ellos

influenciadas, que serían elementos inconscientes puestos al servicio de tales

elementos?" (1 29)

Cito esto por la incongruencia que implica. Rechazan completamente

a la mujer de una actividad que no nos extraña que formara parte. Ante esta

actitud nos preguntamos ¿de qué sirve a la mujer tanta instrucción, si se le

cierran las puertas y se le considera como un peligro? Falta mucho todavía para

que se la considere con sus aptitudes, no solamente de dueña de casa, sino

como miembro activo de la sociedad.

,27. El Porvenir, 27 de Noviembre de 1903, N°XXX, p.3.

1Z8. Ibid.

,29. El Ferrocarril, 26 de Diciembre de 1 903.





No obstante, en 1904, se nombró a Teresa Prats de Sarratea como

visitadora de los liceos de niñas del país. La labor de la visitadora consistía en

"vigilar la marcha de los establecimientos secundarios femeninos que recibían

subvención fiscal. "(130)

"El trabajo que debía realizar la Visitadora era pesado, pues además

de la preocupación del local, material de enseñanza, de la manera como se

impartía la educación en cada uno de lo colegios, tenía que solucionar los

frecuentes conflictos que se suscitaban entre la directora y las profesoras de

estos establecimientos.."(131)

1905: Un nuevo plan de estudios, elaborado por Teresa

Prats de Sarratea

Después de 15 años de vida, era posible hacer un balance del cómo

se habían desempeñado estos nuevos planteles, qué cosas iban bien y de qué

adolecían. Eso sí, había que ser muy imparcial, ya que en esto, las pasiones

políticas no tenían espacio. Se hacía necesario parar el juego y darse cuenta de

lo urgente que era la educación de las niñas y que ésta no podía quedar en

manos de aquellos, que a pesar de tener buenas intenciones,
muchas veces les

ganaba la ambición de poder.

Fue así, como Teresa Prats de Sarratea, quien detentaba el cargo de

visitadora de los liceos, creado con el fin de vigilar la marcha de los

establecimientos secundarios femeninos desde 1904, tras haber visitado y

recorrido los distintos establecimientos tomó conciencia de que urgía una

reforma a nivel de reglamentos y planes de estudio.

En su obra "Proyecto de Reorganización de los Liceos de Niñas de la

13°. Labra, op cit, p.69.

131
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labra, op cit.pp.70-71.





República", ella cuenta que fue el Presidente, Germán Riesco, quien muy

preocupado por el estado de la educación femenina, le pide que haga algo.

Copiamos aquí, lo que Riesco sostenía sobre el tema: "No es posible (..) que la

mujer de la alta sociedad continúe sometida por más tiempo a la esclavitud de

tan funestas preocupaciones; no es posible que cuando las dolorosas

emergencias de la vida la compelen al trabajo, tenga que recurrir a las costuras,

los tejidos y los dulces, como la más humilde obrera, y lo haga ocultándose

avergonzada, como si cometiera un crimen; es necesario, es urgente, prepararla

a esa independencia económica que es inseparable de su dignidad, educando

sólidamente a su ser moral, para que lejos de falsear su verdadera índole,

aportándola de su misión humana, esta emancipación la vincula más

estrechamente a ella..." (132)

Teresa Prats entiende el pensar del Presidente, como que éste busca

darle a las niñas las herramientas para su independencia económica. Ella

considera que para lograr esto "..la educación debe proponerse la perfección de

que, como ser humano, es susceptible, para que todo
lo demás le sea dado por

añadidura, y que al prepararla para que, en caso necesario, pueda sostenerse o

sostener a los suyos, sólo debe procurársele una emancipación moral, esto es

tendente a resguardar su dignidad y a precaver los peligros que la amenazan. (..)

Sólo en un punto, estimo que la independencia económica debe ser radical, y es

tratándose del matrimonio; quiero decir que esta independencia debe preservar

a la mujer de la humillante necesidad de buscar o aceptar un marido sólo para

asegurar su porvenir.. "(133)

Paralelo a lo que ella estima sobre qué educación debe dársele a la

mujer, nos habla de como ha ido decayendo la apreciación que se tenía sobre

estos liceos. Según ella que ha habido una verdadera decepción en torno a la

índole educativa y a los resultados prácticos de estos. De ahí parte su interés por

132. Teresa Prats de Sarratea, Provecto de Reorganización de los Liceos de Niñas de la República,

Santiago, Imprenta y Encuademación Universitaria, 1 905, p.2.

,33. Prats, op cit, p.3.





reformarlo. Esto lo atribuye a que "..los planes que hasta la fecha han regido a

la instrucción femenina no obedecen en realidad a ningún fin práctico y

determinado ni mucho menos encaminado a formar a la mujer para que pueda

llenar su misión en la familia y en la sociedad.
"

(134) No se ha hecho nada en la

instrucción femenina y por eso se han tratado de adaptar lo planes que rigen

para los hombres, dando como resultado el que cada directora los adecúe según

su propio criterio, sin mayor preocupación de que sea o no lo adecuado. Agrega

además que "el malestar se hace sentir cada vez mayor, el vacío es inmenso".

(135)

Cree que es urgente la reforma, pero no se debe descuidar, según

ella, un principio fundamental que es el siguiente: "¿De qué
nos servirá ganar el

mundo entero si perdemos la protección, el amor y la estima del hombre? Toda

educación que descuide este fin supremo de la armonía entre los sexos es no

sólo falsa sino impía". (1 36)

Además agrega que el fijar estos objetivos de la educación femenina

responde a la necesidad de cultivar sus facultades persiguiendo la armonía

moral y la verdadera fusión doméstica y social, "...la mujer es ante todo, un ser

libre y consciente y la educación debe perseguir en primer término, ilustrarla

para que pueda usar de su libertad, robustecer su carácter y vigorizar su

conciencia, porque, hija, esposa y madre es, ante todo mujer: tiene un alma que

embellecer, una imaginación que equilibrar, una sed de armonía (..) y si sólo se

le da como único objetivo y único alimento de todas sus aspiraciones y de todas

sus facultades la familia, se corre el riesgo de hacerle gravoso y poco amables

los deberes que deben parecerles más dulces y aun se esteriliza para el

desempeño de ellos las fuerzas llamadas a impulsar su cumplimiento". (137)

134. Prats, op cit. p.5.

135. Ibid.

,36. Prats, op cit, p.9.

137. Prats, op cit. p.47.





Por todas estas razones, es que, Teresa Prats, cree que la reforma

debe encaminarse, ante todo, a combinar la educación moral, estética e

intelectual de la mujer.

Ahora insertémosnos directamente en el Plan.

PROYECTO DE REORGANIZACIÓN DE LOS LICEOS DE NIÑAS

Los liceos se dividirían, según este plan, en tres tipos diferentes: los

Liceos propiamente tal o de primera clase, en Liceos Mixtos y en Institutos

Doméstico-Sociales. Cada tipo de Liceo, contaría en su programa con 9 años de

estudios, divididos en 3 cursos. El primer curso, el denominado Curso Elemental

o Preparatorio, duraría 2 años; el segundo curso, llamado Intermedio se

extendería por 3 años; y el curso Superior y final, también tendría una duración

de 3 años. El último año, el que completaría los 9 años de estudios, sería uno

extraordinario, que perfeccionaría la enseñanza anterior y prepararía a las niñas

para luego estudiar Pedagogía.

Los objetivos contemplados para cada tipo de liceo, fueron los

siguientes:

-Liceos Superiores o de Primera Clase: estos serían en Santiago, los

liceos N°3 y N°4, y en provincia, aquellos que contaran con 6 años de

Humanidades o los que tuviesen un número suficiente de alumnas preparadas

para cursar los años superiores. Estos liceos dependerían pedagógicamente del

Consejo Universitario, lo que aseguraría el seguir con exactitud los planes

dispuestos para dicho establecimiento. A este Consejo le correspondería

"..armonizar en lo posible la instrucción superior que habilita a la mujer para

adquirir más tarde títulos pedagógicos o diplomas universitarios y la que la

prepara para que pueda desempeñar cumplidamente
su misión femenina dentro





de estas profesiones y fuera de ellas". (138)

-Los Liceos Mixtos: son aquellos que no tienen completos los seis

años de humanidades, pero sí cuentan con un número regular de niñas que han

terminado los cursos y desean seguir; son aquellos también que han terminado

los 6 cursos de humanidades, pero cuentan con un número reducido de alumnas

en los años superiores.

Estos liceos tendrían dos secciones totalmente separadas y diversas:

una sección superior de Humanidades y otra de Economía Doméstica-Social.

Además contaría con los otros 2 cursos: el preparatorio y el Intermedio. La

sección extraordinaria, es decir, el último año, sería para las alumnas que

tuviesen certificado de la sección superior de la enseñanza doméstico-social y

de 16 a 17 años de edad. El objetivo de esta sección sería "..perfeccionar la

enseñanza anterior y su propósito iniciar a las alumnas en la ciencia de la nueva

educación ideal de la mujer y otorgarles título para que pudiesen ingresar al

establecimiento pedagógico que se crearía para formar maestras y directoras

idóneas en esta nueva ciencia". (139)

Por su parte, el objeto de estos Liceos Mixtos era : "..conservar las

Humanidades y hacerlas realmente conducentes al bachillerato, para las

alumnas que se hubiesen decidido por esta esfera de la educación, y, agregar a

ella la que reclaman las demás y que está llamada a preparar a la mujer para

que realice su misión doméstica y social". (1 4u)

-Los Institutos Doméstico-Sociales: serían estos institutos, el de

Valparaíso y los N°1 y N°2 de Santiago. Lo que determina este carácter en los

liceos, es la procedencia social de las niñas. "Su objetivo sería, en primer

término, la educación lógica de la mujer, tendente a sostener la armonía de los

,38. Prats, op cit. p.3 1 .

139. Prats, op cit. p.33.

]4°. Ibid.





sexos y la solidez de los vínculos morales en la familia, y luego proporcionar a

aquellas que lo necesiten o tienen especial vocación, una esfera de labor

adecuada a su sexo, y a su nivel social, a la vez que lucrativa y honrosa". (141)

En lo relativo a los objetivos de los años de preparatoria y al curso

intermedio, en los tres tipos de liceos, Teresa Prats afirma que en el caso de los

primeros se busca "despertar la inteligencia de las niñas y encaminar sus

facultades hacia el orden de estudios y hacia el espíritu femenino que presidiría

a su futura educación, formando sólidamente su ser moral". (142) En el fondo lo

que se busca es prepararla para los estudios posteriores. Por su parte, en el

curso intermedio, se pretende que las niñas adquieran las bases más

indispensables de la instrucción y que se les cultive como ser humano y como

ser femenino.

En lo referente a la distribución de las materias y los horarios de estas,

insiste en que se pretende evitar el recargo de horas de estudio, para lo cual

propone lo siguiente: "Se fijaría de un modo uniforme la repartición de las

diversas clases durante el día, cuidando de alternar los estudios y los ejercicios,

las materias científicas y las literarias, la enseñanza teórica y el tecnicismo y se

procuraría dejar para las primeras horas aquellos ramos que exigen mayor

esfuerzo intelectual". (143) El programa contempla dos días al mes para realizar

excursiones de carácter educativo en relación a los estudios en que cada curso

estuviese.

El nuevo plan presenta en forma detallada, las materias que se

estudiarían con sus objetivos. Expondremos a continuación los ramos con su

objetivos más destacados.

141
. Prats, op cit, p.35.

,42. Prats, op cit. p.45.

I43. Prats, op cit, 43.





A) Castellano y Literatura: Se procuraría darle un marcado sello

literario, con lectura y explicación de los grandes escritores.

B) Lenguas Vivas: "..la enseñanza de las lenguas vivas no deberá

hacerse simultáneamente, sino comenzando por una y continuando su

aprendizaje durante los primeros cursos y sustituyéndola por otra después de

adquirida, practicada y perfeccionada la primera". (144)

C) Historia v Geografía: A través del método intuitivo, que ayudaría a

las niñas a discurrir, juzgar y deducir, se ilustraría a las jóvenes sobre los

acontecimientos diversos que se desarrollan en la actualidad: como el arte, la

literatura, la cultura de las distintas civilizaciones, etc.

El estudio de la Geografía sería vinculado estrechamente al de la

Historia, comenzando con el estudio de la Geografía de Chile.

D) Moral v Religión: "La enseñanza de la moral, y sobre todo el esmero

de inculcar sus preceptos, aplicándolos constantemente a la vida y

deduciéndolos de todas las otras enseñanzas, debe ser la primera y más grande

preocupación de las maestras".(145) El estudio de la moral debe derivar en la

Religión, la que según, Teresa Prats, además de aportar todo lo espiritual, tiene

mucha importancia pedagógica, ya que forma parte de la cultura, de todos

aquellos países que como el nuestro, son católicos.

E) Psicología: El estudio de esta asignatura se haría con límites, pues

en la época, bajo este nombre se incluían muchos temas diversos.

F) Las Matemáticas: Que ante todo sea un estudio práctico, que les

facilite el poder llevar las cuentas de una casa y elaborar presupuestos.

G) Ciencias Físicas v Naturales: "Como todas, y más aun que todas las

demás enseñanzas, la de las ciencias físicas, debe darse a las niñas, en una

. Prats, op cit. p.51.

. Prats, op cit, p.56.





forma sencilla y familiar, más encaminada a fijar su atención que a enriquecer su

memoria". (146)

H) Estética aplicada a las Bellas Artes: Este ramo incluiría el estudio de

todas aquellas materias dominadas por la idea de lo bello o de lo agradable.

I) Clases Técnicas y Ejercicios Físicos: Incluye los ramos de Caligrafía,

Dibujo y Economía Doméstica.

Quisiéramos citar aquí con detalle lo que se buscaba con el estudio de

la asignatura de Economía Doméstica.

"a) Nociones generales sobre la misión de una dueña de casa,

respecto de la familia, de la servidumbre, de los animales domésticos, del

mobiliario de la casa, de la sociabilidad; del empleo del tiempo; del orden y la

economía; de la contabilidad doméstica y su manera de llevarla; de las

condiciones higiénicas de una casa; (...) de la vajilla, la mesa y el comedor;

orden, conservación y limpieza de la ropa, el tocador y el baño;(...) el horario de

la familia; el libro de cocina, el de recetas de tocador y el de lavandería; los

deberes sociales y el arte de conducirse en el mundo; (..) el arte de viajar y

arreglar las valijas; los balnearios y sus usos mundanos". (147)

J) La Gimnasia v los demás ejercicios físicos: Se enseñaría sobre el

organismo en general y se realizarían ejercicios especiales encaminados a

luchar contra los efectos nocivos del medio social y escolar.

Después de haber descrito este nuevo plan, es interesante que

reflexionemos un poco sobre algunos puntos que nos interesan de sobremanera.

Partamos por un primer punto a considerar. Si recordamos, el propio

presidente Riesco sostenía que había que mejorar la educación de la "clase

acomodada", ya que esta instrucción se veía a veces limitada. Hay una clara

;. Prats, op cit. p.66.

. Prats, op cit. p.74.





preocupación por la formación de algunas y no de todas. Sin embargo,

observamos que en este plan, se contempla la existencia de alternativas de

estudios, es decir, se podría estudiar para luego optar a estudios superiores o

simplemente estudiar para ser dueña de casa. Todo esto nos lleva a pensar que

con este nuevo plan de estudios, las niñas que quisieran seguir estudiando

alguna profesión después de las Humanidades, lo podrían hacer, ya que

tendrían la preparación para ello. Sabemos que esta opción por una profesión,

muchas veces se veía motivada por una necesidad económica y sabemos

también que quienes tenían esa necesidad, por lo general, eran niñas que no

formaban parte de la clase acomodada. Es decir, vemos en esta posible reforma

una apertura de los liceos a otra clase de niñas. Se suma a esto el que va

cambiando la mentalidad: el primer paso ya se ha cumplido, dar educación

secundaria fiscal a niñas, mas ahora esta educación dejaría de ser un privilegio

de unas pocas para extenderse a muchas. Con esto no sólo se educaría a las

hijas y futura madres de los gobernantes de Chile, sino también a aquellas

mujeres que provenían de sectores más bajos en la escala social.

Teresa Prats, reconoce que esta división en cursos de Humanidades y

de Economía-Doméstica, traería como consecuencia la separación de las niñas:

por un lado las ricas, por el otro las pobres. Sin embargo, ante esto afirma:"creo

que por el momento este mal efectivo, será un bien necesario, pues la selección

que de por sí se efectuaría entre las aspirantes al bachillerato y las aspirantes a

la cultura y distinción doméstica social, alentaría a las familias, tan celosas de

aristocracia que actualmente recurren a las monjas por el solo inconveniente de

las mezclas". (148) Por su parte, las niñas con menos recursos no se

acomplejarían frente a ellas, por las diferencias en las ropas y otras actitudes que

las hacían sentirse inferiores. Agrega, también, un aspecto importante en esta

reforma y que ayudaría a atenuar el carácter aristocrático de esta misma. Se

abriría el acceso a las funciones docentes de los futuros liceos domésticos, sólo

a aquellas que hubiesen cursado los años de estudios superiores en el Liceo

Pedagógico, el cual sería creado para formar profesoras idóneas. Sabemos que

. Prats, op cit. p.9.





en esa época, la carrera de pedagogía era considerada dentro de las más

ideales para que una mujer estudiara y ejerciera, sin perjuicio de que el ideal

para aquella sociedad era, que la mujer se quedara en la casa.

En suma, al considerar las innovaciones que propone este estudio de

la visitadora de liceos, podemos resumirlas así:

a- las niñas no solamente serían preparadas para la vida doméstica,

sino que también podrían optar a estudios de Humanidades con miras a obtener

un título;

b- el antiguo Plan de 1900, sería reemplazado por uno que

contemplara los ramos científicos, que aquel carecía;

c- se abre las puertas de manera más efectiva a las niñas de menores

recursos;

d- se organiza la educación femenina con la idea de que los liceos

presentaran una unidad en sus reglamentos, su funcionamiento y planes de

estudio.

Este trabajo realizado por la visitadora, fue comentado en el

Parlamento, por el Ministro de Instrucción Pública, Guillermo Pinto Agüero.

Sostenía que el Plan vigente para los liceos, era un mero ensayo y que su

defecto mayor era la marcada preferencia por los ramos de adorno y lo poco que

se estudiaban los ramos científicos. Por su parte, estos liceos además de estar

educando a niñas de la clase acomodada, presentaba un cierta anarquía, ya que

a pesar de haber sido creados con el fin de preparar a las niñas para el hogar,

en algunos se estaban formando niñas para ser bachilleres. En cuanto al

proyecto de reglamento de Teresa Prats, el ministro lo menciona y afirma: "La

inspectora de los liceos de niñas, señora Prats de Sarratea, ha presentado un

luminoso informe sobre la materia en el cual propone una reforma de





importancia en la organización de los indicados liceos". (149) Este proyecto

sería sometido a una comisión, integrada por personas dedicadas a la educación

entre ellas algunas directoras de los liceos. Incluso el ministro Pinto asegura que

él presidiría la Comisión, con el fin de empaparse de la discusión de esta

importante materia.

En la misma oportunidad, el diputado por Osorno, señor Huneeus,

aplaude el proyecto, halaga el crecido número de liceos que se han formado

para ceder a las peticiones de los padres de familia y recomienda al Ministro de

manera enfática el informe, ya que procede de una distinguida persona en

materia de educación.

Finalmente, en 1907, sabemos que fue aceptado para los cursos de

Humanidades, el Plan de Teresa Prats. Copiamos aquí los ramos que

comprendía dicho plan y las horas de estudio para cada año escolar.

RAMOS Horas de Clase a la Semana

IV V VI

Castellano y Literatura 4 4

Francés 4 4 1 1 1

Inglés o Alemán según las zonas. 4 4

Matemáticas y Contabilidad

Doméstica

Historia yGeografía

Ciencias Naturales y Física 2 2 2 2 2

149. S.E.C.D., 8 de Noviembre de 1 905, p.1 94.1





Higiene y Economía 11 12 2 2

Religión e Historia Sagrada 2 2 2 11 1

(150)

A continuación citamos aquí, los acuerdos aprobados en 1907, para

los liceos de niñas. La razón es meramente informativa, ya que a través de estos

datos podemos formarnos alguna idea de las decisiones tomadas en torno a los

liceos, especialmente con respecto al presupuesto anual asignado a

cadaestablecimiento.

El primer acuerdo fue aceptar para el curso de Humanidades el plan

anteriormente citado. Los siguientes son el resto de los puntos acordados en

ese año:

"2- Sujetar a este plan los presupuestos de profesorado de

Humanidades de todos los Liceos de Niñas;

"3- Consultar cada asignatura en ítem separado;

"4- Establecer solamente dos años de preparatoria;

"5- Mantener la sección de Kindergarten en aquellos Liceos en que

esta sección funciona actualmente con los métodos propios del sistema

frolbeliano;

"6- Mantener el plan actual de sueldos de los empleados

administrativos, en la forma siguiente:

Inspectora General $1800

Primera Inspectora $1200

15°. A.M.I.P., s/f, Vol. Antecedentes de Proyecto de Presupuesto, 1907, pp.1-2.





Segunda Inspectora $900

Tercera Inspectora $600

"7- No consultar sueldos para ecónomas, considerando que la

remuneración de esta empleada debe hacerse con los fondos provenientes de

las pensiones de las alumnas. Se exceptuará el Liceo N°5 de Santiago, que es

gratuito;

"8- No consultar el puesto de Inspector General sino en los Liceos

que tengan los 6 años de Humanidades y a lo menos 200 alumnas;

"9- No consultar fondos para habitación ni para alimentación del

profesorado. Este deberá, como en los Liceos de hombres, costearse su

alimentación y alojamiento;

"10- No consultar en las partidas de Liceos de Niñas ningún ítem para

adquisición de mobiliario o material de enseñanza (..) El Ministerio adquirirá el

mobiliario y material por junto este año; se estudiará con tiempo las necesidades

de cada establecimiento y en conformidad a ellas se repartirá el material y

mobiliario en las vacaciones". (151)

Sabemos también que desde ese año 1907, de los 31 liceos de niñas

que existían en nuestro país, trece de ellos se regían por los mismos planes de

los liceos para hombres y los 18 restantes tenían programas propios.

Cada año los liceos de niñas se fueron asimilando más a los de

hombres ya que la mayor parte de las alumnas pretendía el título de Bachiller.

Para lograrlo, se optó por el siguiente camino: validar año a año los exámenes,

rindiéndolos ante comisiones nombradas por el Consejo Universitario. Así

fueron igualando sus programas a los de los liceos de varones, lo que se

consagró bajo la ley, el 18 de Mayo de 1912, con un decreto que ordenaba que

los planes y programas serían idénticos en todo. (En páginas siguientes

151
. Ibid.
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comentaremos con mayor detalle este decreto.)

Quienes quisieran entrar a la Universidad -

que bien sabemos que sus

puertas estaban abiertas a las mujeres desde 1877, gracias al decreto

Amunátegui- debía rendir exámenes secundarios de la misma manera que los

hombres. En el caso que el liceo de la localidad no preparara para ello, las

niñas muchas veces debieron optar por la coeducación, es decir, asistir a un

liceo de hombres, costumbre que no contaba con buena reputación, pero que

funcionaba desde hacía algún tiempo en los colegios ingleses de Chile.

Como nos comenta Amanda Labarca, a estos liceos les faltó en su

creación una visión de conjunto. Hubo mucha libertad: "La calidad y grado de la

instrucción impartida por los distintos colegios provincianos varió mucho bajando

en algunos hasta a penas el nivel de una escuela primaria superior". (152)

Había una autoridad central, que eran el Ministro de Instrucción

Pública y la Universidad de Chile, sin embargo, éstas no pudieron contra esta

realidad. Fue necesario la unificación de la enseñanza.

En cuanto al profesorado de estos liceos, bien sabemos que se

contrató para ellos a profesoras de origen alemán, principalmente. A la par,

como no había gran número de egresadas del Instituto Pedagógico, se recurrió

muchas veces "para llenar los puestos de profesoras y aún de directoras, a

normalistas distinguidas, o a personas que, a falta de título de competencia,

exhibían los de poderosas influencias políticas o sociales". (158)

Eso si que los profesores de los liceos de niñas, al no depender éstos

de la supervigilancia del Consejo de Instrucción Pública, se vieron menos

beneficiados que el cuerpo docente de los liceos para hombres. Esta situación

causó molestias y discusiones en el Congreso. Sin embargo, en 1912 cambió

esta condición gracias a una ley que comentaremos más adelante.

152. Labarca. "Desarrollo", p.1 99.

153. Labarca. "Desarrollo", p.1 97.





Con el propósito de constatar a través de los números, el desarrollo

real de estos liceos, voy a exponer aquí un cuadro que nos muestra el

crecimiento de la matrícula entre los años 1900 y 1920 y a la par el número de

liceos existentes:

ANO N° de Liceos Matricula

1900 998

1905 24 2866

1910 34 6043

1915 42 8769

1920 46 11903

(154)

Nos impresiona tanto el aumento del número de liceos, como el

número de matrículas. Hay una clara expansión de los liceos de niñas durante la

primera década del siglo XX.

1912: DOS LEYES PARA LA INSTRUCCIÓN FEMENINA.

Como mencionábamos más arriba, en 1912, se firmaron dos leyes de

suma importancia en materia de educación femenina, ya que por un lado la

primera declaraba establecimientos de Instrucción Secundaria a los Liceos de

Niñas y la segunda, disponía que los planes de estudio correspondientes a los

Liceos de Hombres fueran los mismos que para los Liceos de Niñas.

Santiago, 5 de febrero de 1912:

Ley N°10.197: "art. único: Se declara establecimiento de Instrucción

1 54. Labarca, "Desarrollo", p.202.
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Secundaria a los Liceos de Niñas y establecimientos de enseñanza especial,

para los efectos de lo dispuesto en el inciso 2o del artículo 43, de la ley de 9 de

enero de 1879. Se autoriza al Presidente de la República para pagar a los

profesores de estos establecimientos la diferencia de sueldo que han dejado de

percibir en 1910, por haberse estimado incompatible la percepción de la

totalidad de los sueldos correspondientes al desempeño de dos asignaturas por

persona... Ramón Barros Luco- Arturo del Río." (1 55)(1 56)

Más que nada, este decreto reglamenta en favor de los profesores de

los liceos, quienes como mencionábamos anteriormente, se habían visto

perjudicados hasta la promulgación de esta ley.

La Ley del 18 de Mayo de 1912, nos interesa en la medida que

finalmente se da una regulación de tipo igualitario tanto para los Liceos de Niñas

en su conjunto, como en su relación con los Liceos de Hombres. La copiaremos

en forma cabal, pues el texto nos es de gran importancia.

"Santiago, 18 de mayo de 1912:

"Teniendo presente que veintiuno de los treinta y tres Liceos de Niñas

que funcionan en el país, las alumnas, cuyos padres así lo desean, rinden

exámenes válidos ante comisiones universitarias;

"Que existe una gran diferencia entre cada uno de ellos, por lo que

respecta al número de horas semanales de clases que dedican a la enseñanza

15S. Boletín de las Leyes y Decretos, 5 de Febrero de 1912, pp.1 83-1 84.

,56. El artículo 43 de la Ley de 1879, sostiene que: "Los sueldos de los empleados de la instrucción

secundaria y superior sólo podrán establecerse y modificarse por medio de una ley y son compatibles con los

de cualquiera otros empleos que puedan ejercerse conjuntamente.

"El que desempeñare dos empleos en un mismo establecimiento de instrucción pública, sólo podrá

percibir un sueldo íntegro y dos tercios del otro o de los otros; pero los profesores de instrucción secundaria

podrán gozar dos sueldos íntegros...." (Boletín de las Leyes y Decretos del Gobierno, Santiago, 1 879, Libro

XLVII, pp.28-29.)

Con la ley del 5 de febrero de 1912, los profesores de los liceos de niñas quedan bastante

beneficiados, en relación a como estaban antes.
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de las diversas asignaturas;

"Que con mejor provecho para la enseñanza y la salud de las

alumnas, el plan vigente de los Liceos de Hombres consigna menor número de

horas de clases que el establecido hasta la fecha para cada Liceo de Niña por la

Directora del mismo, sin aprobación gubernativa y excediendo en muchos casos

al número prudencial de horas que puede destinarse a la enseñanza sin

desmedro del desarrollo físico e intelectual de las alumnas;

"Que lo anterior puede obtenerse sin perjuicio de que funcionen en

estos institutos las asignaturas de índole manual propia del carácter particular

que debe revestir la educación que se suministra a la mujer;

"Que si las precedentes consideraciones aconsejan la adopción de

dicho plan para aquellos Liceos de Niñas, con mayor razón se puede adoptar

ese plan para los Liceos que actualmente, sin rendir exámenes válidos, dedican

sin embargo un número mayor de horas de clases a la enseñanza que está

establecida por el Consejo de Instrucción Pública y el Gobierno para los

institutos cuyos estudios revisten de mayor amplitud y profundidad,

Decreto:

1o "El número de horas semanales de clases que por asignatura y

cursos de clases se asigna, según el plan vigente, a los Liceos de Hombres,

regirá para los Liceos de Niñas.

2o" En los Liceos de Niñas, bajo el título de "Trabajos Manuales", se

comprenderán todos los ramos conocidos hasta hoy con la denominación de

"Labores de mano, costura, corte y confección", etc.; se aumentará el número de

horas que actualmente se dedica a su enseñanza en una hora más para cada

uno de los cursos de 4o, 5o y 6o año de Humanidades, como igualmente se hará

para estos mismos años con la asignatura de dibujo y pintura;

3o "Sin perjuicio de estas asignaturas, se continuará enseñando la

economía doméstica en la forma establecida.
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4o "El proyecto de presupuesto se redactará anualmente en el

Ministerio de Instrucción Pública con sujeción estricta a los preceptuado en este

decreto.

"Tómese razón, comuniqúese, publíquese e insértese en el Boletín de

las Leyes y Decretos del Gobierno.

Barros Luco - Arturo del Río." (1 57)

El programa de estudio dispuesto por el Consejo de Instrucción

Pública, con sus horas correspondientes, fue el siguiente:

PROGRAMA DE ESTUDIOS PARA TODOS LOS LICEOS

ASIGNATURAS I II III IV V VI

Castellano 4 4 4 3 3 3

Filosofía
- -

- - 2 2

Francés 4 3 3 3 3 3

Inglés o Alemán - 4 3 3 3 3

Historia y 3 3 3 4 3 3

Geografía

Matemáticas 4 4 4 4 3 3

Ciencias naturales 2 2 2 2 2 2

Física
-

- - 2 2 2

Química
-

- - 2 2 2

Educación Cívica - -
- 2 2 2

Religión (optativa) 2 2 3 1 1 1

Dibujo y Caligrafía 5 3 2 2 2 2

Trabajos Manuales 2 2 2 2 2 2

Canto y Gimnasia 3 3 3 3 3 3

(158)

157. Boletín de las Leyes y Decretos, 1 8 de Mayo de 1912, pp.81 6-81 7.

,58. labarca. Historia. p.240.
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Como podemos observar, esta ley regulaba el horario de clases de los

Liceos de Niñas que presentaban a sus alumnas a rendir exámenes para optar

al Bachillerato, y además sugería la adopción de este plan por todos aquellos

otros liceos que no preparaban a sus niñas para el Bachillerato. Decimos que

esta ley es de gran importancia, pues como vemos regula la instrucción de los

Liceos Femeninos, los que antes, a pesar de contar con sus propias

regulaciones, carecían de un plan unificador. Con esto podríamos afirmar que, el

Estado, está tomando medidas de carácter homogéneo en favor de la educación

femenina secundaria fiscal, lo que nos entusiasma, pues constatamos una

política más coherente en torno al tema que hemos estado estudiando. Estas

medidas dan mayor estabilidad y seguridad en el desarrollo de estos

establecimientos, que ya con algunos años de experiencia -dos décadas-

clamaban por lograr solidez en sus bases.

Dejando atrás todo lo relativo a las discusiones, a los reglamentos y

formas de funcionamiento, a los logros y fracasos de los liceos femeninos,

presentaremos a continuación, los trabajos presentados en ocasión del

Congreso Nacional de Enseñanza Secundaria. Estos nos dan una clara idea de

cuáles eran los problemas que presentaba la instrucción femenina al comenzar

la segunda década de este siglo. Sus conclusiones, aunque no se desprenda

de ellas una reforma general, nos dan luces acerca de las proyecciones del

Estado Docente en materia de la educación de la mujer.

De este Congreso saldrán muchas iniciativas que no se verán

implementadas hasta unos cuantos años después. Así lo afirma Amanda

Labarca: "Las críticas más variadas, los proyectos de reforma, las conclusiones,

forman un cuerpo doctrinario cuya influencia no se advertirá de inmediato, pero

que va a tener múltiples repercusiones después de 1924, cuando, desquiciada la

República en sus organizaciones fundamentales, el clima se presente propicio a

toda suerte de ensayos. "(1 59)

'. Labarca, op cit, p.239.
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No podemos dejar de mencionar, previo a la exposición de los

estudios presentados en el Congreso, el ambiente que se vivía en el Chile de la

época. Como bien sabemos, en 1910, nuestro país estuvo de fiesta ya que se

celebraban los 100 años de nuestra Independencia. Sin embargo, el ambiente

imperante era de desolación y pesimismo con una fuerte idea de crisis, en todo

aspecto del ámbito nacional. "Desde todos los sectores se denuncian

corruptelas, vicios y deformaciones." (1^u) Pero, este sentir no nace en 1910,

sino que ya germinaba en vísperas del cambio de siglo. "La exaltación de lo

chileno, de los propio, de lo autóctono, frente al culto a lo extranjero, constituyó

un fenómeno que no puede reducirse sólo a lo político." (161) Y es este punto el

que nos interesa ya que una de las preocupaciones fundamentales en torno a la

educación, será volcarse a lo nacional y rechazar tanto modelo extranjero. En

este punto, Francisco Antonio Encina, en su libro "Nuestra Inferioridad

Económica", denuncia a la educación nacional de ser la culpable de haber

hecho perder el sentido de nacionalidad entre los chilenos.

Todo este ambiente llevará a que se formule un nuevo concepto

didáctico, que se desarrollará entre los distintos estudios presentados en el

Congreso de 1912, y que obviamente ejercerá influencia en la educación de la

mujer.

1912: En el Congreso Nacional de Enseñanza Secundaria,

salen a la luz los temas más contingentes sobre educación femenina

y los Liceos Fiscales.

En el discurso inaugural, el Ministro de Instrucción Pública, don

Enrique Villegas, define la educación secundaria, con las siguientes palabras:

"La educación es un conjunto armónico; es un organismo cuyas partes

están íntimamente ligadas unas y otras se integran y completan. La enseñanza

,eo. Sergio Villalobos, et al, Historia de Chile. Santiago, Editorial Universitaria, 1974, octava Edición 1988,

Tomo IV, p.724.

161
. Villalobos, op cit. p.726.
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secundaria, una de las partes del organismo, es el centro de todo el sistema

educacional. Ella tiende a formar al niño un cabal desarrollo y equilibrio de

todas las facultades, preparándolo para las más altas profesiones en las letras y

en las ciencias y para la vida de ciudadano consciente de todos los deberes

cívicos y morales..." (1 62)

Además, el Ministro se dio el tiempo de criticar la influencia de la

política en la educación secundaria: especialmente en los liceos de niñas. Se

refirió al tema con las siguientes palabras:

"El segundo propósito a que me he referido anteriormente, es el de

proscribir la influencia de la política en la enseñanza nacional y, muy en

especial, en los nombramientos y ascensos de sus servidores para abrirles las

espectativas de una carrera sobre la base del estímulo y el mérito adquirido en el

trabajo tranquilo y perseverante, ajeno a las pasiones que dividen y enervan los

ideales y las energías". (163)

Esta declaración fue muy aplaudida entre los participantes del

Congreso. El acuerdo fue el siguiente: "Y a este propósito, declara que es

urgente la organización legal de los liceos fiscales de niñas, a fin de ponerlos a

cubierto de influencias extrañas a la educación". (164)

Este acuerdo era muy importante, ya que no sólo se buscaba liberar a

los liceos de tan nefastas influencias, sino además se buscaba organizarlos de

tal manera que estarían todos regulados por la misma legislación, punto este de

trascendental importancia, ya que como bien hemos podido leer en páginas

anteriores, una de las lacras en torno a la organización de estos

establecimientos era la carencia de cohesión.

En este Congreso, además, se propone un nuevo Reglamento para

162. "Actas y Memorias", en C.N.E.S., Tomo II, p.4.

,63. "Discurso Inaugural", en C.N.E.S., p.5.

,64. C.N.E.S., Boletín N°5, Julio 1913, p.36.
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regir los liceos de niñas, elaborado por Amalia Espina, una destacada

educacionista. Las razones que la llevan a presentar un nuevo plan, son

básicamente porque considera que es un deber del Estado formar un plan de

Educación Nacional, y que este comprendiera tanto a los hombres como a las

mujeres. Cree necesario fijarles rumbo y normalizar el funcionamiento de los

liceos. Enfatiza la necesidad de preparar a la mujer en su rol como hija, esposa

y madre.

Propone la existencia de dos clases de liceos, uno de 6 años y otro de

3 años de estudios humanitarios o de cultura general. Su intención es que los

liceos estén abiertos a toda clase de fortunas y condiciones sociales. Agrega en

cuanto a los programas, que estos han de ser los mismos que regían para los

liceos de hombres. También se refiere en detalle a la labor de la Directora,

subdirectora y cuerpo docente. Las clases se extenderían desde el 1 5 de Marzo

al 15 de Diciembre.

Otro trabajo presentado en esa oportunidad, fue uno elaborado por

María Eugenia Martínez, titulado "El Liceo y la futura buena madre de familia".

En este artículo, ella se dedica a estudiar las carencias del programa de estudio

vigente. Su crítica se encamina especialmente a la falta de preparación de las

niñas a la vida cotidiana, a la vida de hogar. Cree que falta preparar a las niñas

en lo más práctico: la cocina, las costuras, la economía doméstica. Propone el

que se lleve a las niñas a hacer obras de caridad, visitas a Bibliotecas, Museos,

etc.; al estudio de la higiene del cuerpo como la higiene del alma.

Un cuarto punto desarrollado en el Congreso y que tiene relación

directa con nuestro tema, es el de la Coeducación. Como vimos anteriormente,

este sistema contemplaba la educación mixta, es decir, la asistencia de niñas y

jóvenes a estudiar en las mismas aulas. Fue muy necesario en aquellos casos

en que, o no existía un liceo de niñas en la localidad o habiendo uno, éste no

reunía las condiciones indispensables para prepararlas a optar al título de

bachiller. La coeducación tuvo personas que la apoyaron mucho y otros que

fueron feroces detractores.
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Para que nos hagamos una idea somera de los beneficios y los

inconvenientes que implicaba adoptar este sistema, citaremos aquí la opinión de

los entendidos.

Octavio Maira, Secretario General de la Universidad de Chile, frente a

los inconvenientes de la coeducación, expone sus argumentos en favor de ella.

Estos se refieren a tres aspectos: la educación a nivel físico, a nivel moral y a

nivel intelectual.

En cuanto a los inconvenientes a nivel físico, se sostenía que las niñas

sufrían con el excesivo trabajo mental para igualar a sus compañeros, lo que iba

en detrimento de su salud. Ante esta afirmación, Maira opina: "La sola

enunciación de este argumento manifiesta a las claras una de las razones que

alegan en su favor los partidarios de la coeducación. La emulación que se

produce entre jóvenes y niñas redunda en provecho de sus estudios (..) se

provocan al estudio, se estimulan, se mantienen sin esfuerzo en una especie de

rivalidad permanente". (165)

En relación a los inconvenientes de orden intelectual, se dice que así

como los dos sexos pueden estudiar lo mismo, los conocimientos que adquieran

no les van a ser igualmente útiles en la vida. "Los partidarios del régimen de la

coeducación en nuestros liceos, no sostienen tampoco que haya conveniencia

en que toda la educación de los establecimientos destinados a la instrucción de

la mujer, se rija por los mismos programas de nuestros liceos de hombres al

contrario, la instrucción de nuestras jóvenes debe tener otros objetivos, en

relación con el papel que corresponde a su sexo. Pero esto no podrá significar

que aun en el caso de contar en nuestro país con suficientes y bien mantenidos

liceos de niñas en donde pudieran obtener éstas una instrucción

verdaderamente científica adaptada a sus necesidades futuras, hubiera razón

para negar a esas jóvenes que quisieran seguir una carrera profesional hacer

sus estudios en lo establecimientos especialmente destinados a la enseñanza

165. Octavio Maira, "La Coeducación en Nuestra Enseñanza Secundaria", en C.N.E.S.. p.40.
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En lo relativo al aspecto moral: ""Educar en común a jóvenes y niñas,

se dice, es desnaturalizar el carácter de cada sexo, afeminar a los hombres y

virilizar a las mujeres y extraviar a los unos y a las otras de su verdadero destino

en el mundo.' Hay, se contesta, diferencias naturales entre ambos sexos, pero es

preciso no exagerarlas artificialmente. (..) La exageración que de una diversidad

armoniosa y feliz hace una oposición cortante y dura, un contraste hostil, causa

desunión profunda en el medio social y en las familias siembra la desconfianza,

deja a ambos sexos en estado de guerra perpetua.. "(1 67)

Menciona, también Maira, que este sistema se implantó en 5 liceos

autorizados: el de Copiapó, de San Felipe, Los Andes, lllapel y Talca. Tuvo

aceptación ya que en 1911 se matricularon 14 niñas en el de Talca, 6 en el de

San Fernando, 2 en el de lllapel y 32 en el de Copiapó. Y a continuación termina

diciendo que "..estas cifras son tanto más reveladoras cuanto que corresponden

a la matrícula de establecimientos que funcionan en ciudades en donde hay

también liceos de niñas". (1 68)

Enrique Molina, asegura que la coeducación ha nacido producto de

una necesidad, ya que muchas niñas deseosas de obtener un título para luego

ganarse la vida, han buscado en los liceos de hombres, lo que no han podido

encontrar en los liceos femeninos. Esto, dice, es porque falta dar en los liceos

para niñas los conocimientos adecuados, para que puedan llegar a la

Universidad. Dice, que no se ha contemplado bien el porvenir de la mujer, ya

que sólo se la mira con un fin: dedicarse al hogar. Esto está bien para aquellas

que se casarán, pero ¿y las que no contraen matrimonio, y además tienen

problemas de tipo económico? Es lógico que ellas quieran instruirse más para

ganarse la vida. Afirma que la coeducación implantada en algunos liceos de

op cit,

op cit,

op cit,





Chile, ha tenido buenos resultados.

Contamos también con las palabras del Prebendado Gilberto

Fuenzalida, quien se torna un acérrimo opositor de este sistema. Ha trabajado

años porque no se implante esta educación, la considera funesta. Según él, los

ensayos han sido deplorables. Su análisis de la coeducación se hace en base

al aspecto pedagógico y al aspecto moral. "En el primer aspecto, destruye dos

cánones fundamentales de la recta pedagogía: 1o Que la educación, siempre

que se propone desarrollar aptitudes propias de cierto estado, debe guardar

relación íntima con la naturaleza y destino de los educandos. 2o Que las clases

deben contar con alumnos homogéneos, es decir, de semejante capacidad y

desarrollo síquico. Ahora bien, la coeducación viola estos dos preceptos; 1 .

porque tiende a nivelar los sexos, a desvirtuar sus cualidades y características, a

hacer a la mujer menos mujer y más hombre, y al hombre menos hombre y más

mujer. Y segundo, porque una clase de niños y niñas será siempre más

heterogénea que la de los niños del más diverso desarrollo psíquico.

"En su aspecto moral, la coeducación acelera la pubertad, apresura el

despertar de las pasiones (..) hace despertar amistades y afectos sensibles que

pronto degeneran en instintos groseros". (1^9) Termina su ponencia

asegurando que el ensayo hecho en cinco liceos de la República ha demostrado

el fracaso del sistema. Agrega por último, que la coeducación es innecesaria,

por cuanto que hay en Chile más de 30 liceos para niñas.

Maira, en la misma oportunidad contradice al prebendado, diciéndole

que él, sólo ha visto los resultados en algunos liceos donde se implemento el

sistema y que debería observar como ha dado excelentes resultados, por

ejemplo, en la enseñanza privada.

Un quinto punto y final, desarrollado en el Congreso, en torno a la

educación femenina, fue la iniciativa propuesta por Marta Bargmann, de crear

cursos post-escolares para el perfeccionamiento de la mujer. Lo que se propone

,69. 5o Sesión General, en C.N.E.S., 4 de Octubre de 1 91 2, Tomo II, p.554.
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es educar a la mujer en la formación del carácter. Desarrollar sus cualidades,

despertarlas y animarlas a no ser ociosas. La idea contemplaba dos cursos:

-Un curso general de perfeccionamiento en torno a la vida de la futura

madre, esposa y ciudadana.

-Un segundo curso post-escolar social, diseñado especialmente para

preparar a las niñas que provenían de familias pudientes y que sin profesión se

podrían dedicar a las obras de caridad.

Antes de cerrar el presente capítulo, expondré aquí las conclusiones

aprobadas en el Congreso, las que nos son sumamente sugerentes en cuanto a

que a través de ellas nos informamos de lo más urgente en torno a la instrucción

de las niñas.

La coeducación. Octavio Maira: "La coeducación en la enseñanza

secundaria debe ser ensayada prudentemente y científicamente en nuestro país,

en condiciones que puedan servir para formarse sobre este sistema un juicio

exacto de sus ventajas o inconvenientes". (170) Concluye Enrique Molina:

"Considerando:

"1.Que es menester desarrollar las capacidades de la mujer para que

se asegure su independencia económica;

"2.Que no hay establecimiento en número suficiente que preparen a

las niñas para ingresar a los institutos profesionales superiores, y

"3.Que cuando un padre resuelve matricular a su hija en un liceo de

hombres, procede teniendo confianza en la seriedad, orden y disciplina del

establecimiento y que no es necesario dar en esta materia pruebas de más

escrúpulos que los mismos padres,

<70. "Conclusiones Aprobadas", en C.N.E.S., Boletín N°5, Julio de 1913, p.1 7.





115

"El Congreso Nacional de Enseñanza Secundaria, acepta la

coeducación en los cursos de humanidades de los liceos de hombres:

"1o Como una medida que tiende a llenar una honda necesidad social

del momento,y

"2o Como un ensayo que permita establecer más tarde juicios

definitivos". (171)

En cuanto a la educación física de la mujer, del trabajo de Joaquín

Cabezas, se concluye lo siguiente:

"Considerando que la mujer es el principio del hogar, como hermana,

esposa y madre; que hasta ahora ha sido sacrificada desde el punto de vista de

su educación física y que es urgente desarrollar, fortificar y ennoblecer el hogar

por la salud y la belleza de la mujer;

"Considerando que esto se consigue sólo por la educación física de la

mujer en todos los grados del colegio; que dicha educación para que sea eficaz

debe aplicarse por medio de una gimnasia racional, con el mismo título que la

educación intelectual y moral inscrita en los programas,

"El Congreso acuerda:

"1o Que la educación física de la mujer debe figurar en los programas

de los liceos femeninos sometida a las mismas bases acordadas para los liceos

de hombres;

"2o Que hasta los 12 años en la educación física de la mujer, a pesar

de ser sensiblemente la misma que para los hombres, se recomiendan de

preferencia los juegos menos agitados, los que desarrollan la gracia y la

flexibilidad, los ejercicios calisténicos y las danzas, los ejercicios para la

musculatura abdominal, los de equilibrios, los respiratorios y la natación.

171
. Ibid.
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"3o Durante la pubertad y hasta los 1 5 años, lo ejercicios serán menos

intensos que los indicados para los hombres. Deberán excluirse los saltos

violentos y los ejercicios de fuerza. Se tomarán precauciones especiales

durante ciertas épocas.

"4o La educación física de la mujer, pasados los 15 años, puede ser de

la misma intensidad que la de los hombres, si antes ha sido normalmente

desarrollada por medio de una gimnasia científica. Se recomiendan, sin

embargo, especialmente los ejercicios para la musculatura abdominal y los

respiratorios, los juegos deportivos como el basketball, el lawntennis y otros poco

violentos, la natación y el baile (..)

5o "El Congreso vería con agrado que las educadoras de la juventud,

con un fin de orden físico, moral y estético, voluntariamente abandonaran el uso

del taco alto y el corsé". (1 72)

Y finalmente, presentamos las conclusiones aprobadas de Isaura

Dinator de Guzmán, sub-directora del Liceo Superior de Niñas, acerca del Liceo

y la futura madre de familia. "El Congreso de Enseñanza Secundaria, en orden a

formar la futura madre de familia, acuerda:

"1o Que es indispensable reformar los actuales programas de los

Liceos de Niñas;

"2o Que en el curso de Humanidades debe introducirse la enseñanza

de la fisiología general de primero a tercer año y la fisiología del sexo de cuarto a

sexto año;

"3o Que debe ser obligatoria la clase de Puericultura en todos los

liceos de niñas;

"4o Que los ramos técnicos, actualmente en estudio, se enseñen en

forma práctica y no perdiendo de vista que tienen por objeto servir para la vida

m. "Conclusiones Aprobadas", op cit. pp.69-70.
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del hogar y;

"5o Que la clase de Religión se haga en forma de conferencia sobre

moral, basadas en cuadros bíblicos o en la vida de Jesucristo". (17^)

Con estas últimas conclusiones nos damos cuenta que el preparar a

las niñas para la vida en el hogar y la administración de una familia, sigue siendo

una preocupación fundamental entre algunas de las personas encargadas de la

organización de estos planteles.

m. C.N.E.S., Boletín N°5, Julio de 1 91 3, pp.1 9-20.
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CAPITULO III

MONOGRAFÍAS DE LOS LICEOS.

En el capítulo que presentamos a continuación, se expondrá una

breve reseña de la fundación de los primeros Liceos Fiscales para Niñas en

Chile. Las Monografías versan sobre los siguientes Liceos:

- Instituto Carlos Waddington (Valparaíso)

- Liceo de Niñas N°1 de Santiago.

- Liceo de Niñas N°2 de Santiago.

- Liceo de Niñas N°3 de Santiago.

- Liceo de Niñas N°4 de Santiago.

- Liceo de Niñas N°5 de Santiago.

Como bien lo expresáramos en la Introducción, seleccionamos estos

liceos, por una razón meramente práctica, ya que además de ser los primeros,

pensamos que serían los que mejor nos mostrarían la realidad y en donde

veríamos más clara la acción del Estado.
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1_. INSTITUTO CARLOS WADDINGTON: LICEO DE NIÑAS DE

VALPARAÍSO.

El año 1891, marca un hito importante en materia de educación

femenina. A pesar de los muchos problemas políticos que acaecían en nuestra

nación, en Valparaíso se echaron las bases definitivas para la fundación del

primer Liceo fiscal para niñas. El primer paso fue, la generosa iniciativa de un

vecino, don Carlos Waddington, quien en 1888, donó un terreno al fisco, con el

objeto de que allí se edificara un establecimiento de educación femenina.

Tenemos noticias de que allá por 1877, gracias a las gestiones realizadas por el

Ministro de Educación, don Miguel Luis Amunátegui, en conjunto con

asociaciones de padres de familia, se había tomado una iniciativa similar, con la

diferencia que ese establecimiento sería sustentado tanto por ellos como por el

Estado. Por innumerables motivos esta empresa no alcanzó los resultados

esperados.

La donación fue muy bien recibida. Prueba de ello fue que el señor

Amunátegui comisionó, el 6 de abril de 1889, a la señora María Frank de Me

Dougall para que fuese a Europa a contratar el cuerpo de profesores necesario

para echar a funcionar el Liceo.

Le correspondió a don Isidoro Errázuriz, como ministro de la cartera,

firmar el decreto 1009, del 23 de diciembre de 1891, que daba inicio formal a las

gestiones para la fundación del Liceo. El decreto mencionado expresa lo

siguiente:

"Teniendo presente 1. Que por decreto de 3 de marzo de 1888 se

aceptó la donación de nueve mil doscientos cuarenta metros cuadrados (9.240

m2) del terreno en Valparaíso, que donó a la nación don Carlos Waddington, con

la obligación de que el Gobierno construyera en dicho terreno en el plazo de

cuatro años un edificio especial para un Liceo de niñas,

"2. Que en conformidad al decreto de la misma fecha nombrando una

comisión para estudiar los planos de ese edificio se determinó que el nuevo
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establecimiento debería tener un internado de 150 alumnas y una sección hasta

de 200 externas y medio pupilas, decreto:

"1. Establécese en la ciudad de Valparaíso un colegio para señoritas

que llevará el nombre de Instituto Carlos Waddington;

"2. El mencionado establecimiento tendrá un internado, una sección

de medio-pupilaje y un externado;

"3. Nómbrase una comisión compuesta de don José Abelardo Núñez,

doña María Frank de Me Dougall y de doña Adriana Blondeau para que presente

al Ministerio los proyectos de Reglamento y de Plan de Estudios necesarios para

la organización del Instituto Carlos Waddington. Anótese y Publíquese. Montt -

Isidoro Errázuriz."(174)

Realizados ya los trámites legales,
no restaba más que echar a andar

el Liceo. Para ello, la Dirección del Instituto se preocupó de darle publicidad a

través de la prensa. Con ese objeto fueron publicados los siguientes avisos:

"INSTITUTO CARLOS WADDINGTON

La matrícula estará abierta desde el 8 hasta el 25 de marzo, de 4 a 5

pm, en el edificio del antiguo Liceo de Niñas, calle de la Victoria.

Se admiten este año sólo alumnas externas, de 6 a 16 años de

edad y se desea que las que ya hayan frecuentado otros colegios presenten un

certificado de los mismos.

LA DIRECTORA INSTITUTO CARLOS WADDINGTON

Las clases de este Instituto serán regentadas por un competente

cuerpo de profesoras, que se han contratado en Europa, especialmente para el

liceo.

174. El Heraldo. 2 de Enero 1 892, N°1 01 9, p.2.
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Prospectos con reglamento y plan de estudios se pueden obtener en

el instituto desde el 15 de marzo.

Se avisará oportunamente cuando deberán principiar las clases."(1 75)

La matrícula durante el año de fundación fue de 66 alumnas, con una

asistencia media anual de 60. El lugar físico fue una casa arrendada en la calle

Victoria, donde se contaba con cinco salas, una biblioteca con más de 200 libros

y un gimnasio. Por el carácter provisorio del local, sólo principiaron funcionando

los primeros cursos. Las asignaturas impartidas al principio fueron: Castellano,

Matemáticas, Ciencias físicas y naturales, Historia y Geografía, Gimnasia, Canto,

Piano, Pintura, Labores de mano, Dibujo, Inglés, Francés, Economía doméstica y

Religión.

La directora, María Frank de Me Dougall, de origen alemán, había

desempeñado el cargo de directora de la Escuela Normal de Preceptoras de

Santiago, durante cuatro años, y luego fue comisionada para contratar el

profesorado que se encargaría de la educación de las niñas en el liceo. Entre

las primeras profesoras, podemos nombrar a las siguientes: Teresa Marzell,

Ifigenia Arratia, Fanny Biber, Emilia Raddatz, Babette Courret, Valeria Micksch y

Margarita Young.

En cuanto al pago de pensiones, las alumnas del establecimiento

debían pagar según los cursos: las de preparatoria, 8 pesos mensuales,
las de

cursos medios 10 pesos mensuales.
Este cobro fue autorizado a la directora,

mientras se aprobaba el reglamento definitivo.

El año escolar comenzaba siempre como a mediados de marzo y

finalizaba a fines de diciembre con los exámenes. Estos eran públicos y se

invitaba tanto a los padres, como a los amantes
de la instrucción.

Por los datos obtenidos de la Memoria del Liceo correspondiente al

,7S. El Heraldo. 1 de Mayo de 1 892, N°1 088, p.3.
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año 1899, sabemos que el local seguía siendo la casa arrendada de la calle

Victoria, la que contaba con cinco salas y con capacidad para 133 alumnas, las

que estaban bajo el cuidado de 12 profesoras. "En marzo de 1899 se

matricularon 133 alumnas, en el curso del año se retiraron 12 alumnas, en parte

por enfermedad, en parte por asuntos de familia y una alumna fue separada por

mala conducta.

"En octubre se admitieron cuatro alumnas nuevas". (176)

La distribución de las niñas por curso era de la siguiente forma: 1'°y2°

año de Humanidades combinados: 46 alumnas; 3o y 4o años de Humanidades

combinados: 40 alumnas; 5o año con 26 y 6o con 21 alumnas. Podemos apreciar

que en 7 años la matrícula había aumentado de 66 a 133, es decir, al doble.

Sin querer irme demasiado a los detalles, el siguiente dato nos puede

ser útil para sacar conclusiones: el costo de enseñanza anual de cada niña era

de $293, y el presupuesto anual para el establecimiento, considerando gastos

fijos y variables, era de $38983. Con estos datos podemos concluir que el pago

de una pensión mensual, era muy reducida y en ningún caso tenía la pretensión

de pagar la educación recibida en el liceo. A lo sumo, este escueto monto era

usado para pagar los gastos de alimentación
de las alumnas.

Característica importante de la evolución y desarrollo de este liceo, fue

la construcción del edificio adecuado. Desde un principio se contó con el

terreno, donado por el señor Waddington. Una de las cláusulas de la donación,

advertía que el plazo de construcción era de cuatro años. Por diversas razones,

ese plazo venció, sin que el edificio estuviese terminado. Por lo cual, la Corte

Suprema hizo nula la donación. La única solución posible para no perder la

construcción, fue permutar ese terreno por otro de igual condiciones y

entregárselo a la sucesión Waddington. Sin embargo, seguía latente el eterno

problema: finalizar la obra en construcción. Debido a los atrasos, tanto por parte

m. María F. de Me Dougall, "Memoria del Liceo de Niñas de Valparaíso" (1899), en Archivo del Ministerio de

Instrucción Pública. 9 de Abril de 1900, Vol. 1414, p.9.
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de los constructores, como de las autoridades, ya que se demoraban mucho en

acordar las platas necesarias para pagar los diversos gastos, el edificio se iba

deteriorando poco a poco por las lluvias. Las discusiones en ambas Cámaras,

las peticiones de la Junta de Vigilancia y la incomodidad de las niñas en el local

arrendado, hacían cada vez más imperiosa la conclusión de las obras.

En 1901, la matrícula había aumentado a 180 alumnas, cantidad

bastante mayor para la que había espacio en el local. Se hacía apremiante el

traslado al nuevo establecimiento. Había muchas solicitudes de admisión que

debían ser rechazadas por falta de espacio. Así lo confirmamos cuando leemos

una carta de Jorge Montt, presidente de la Junta de Vigilancia, el cual expresa lo

siguiente: "Una vez terminado el edificio, éste tendrá una capacidad para 400

alumnas, número que no es exagerado dado el sin número de aspirantes que se

rehusan por falta de espacio en el edificio en que funciona el liceo actual, el cual

es una casa de habitación inadecuada para colegio y en el que se ha admitido

hasta 180 por exigencias, con eminente peligro de la higiene, salud y provecho

de las educandas." (1 77)

Hacia 1901, el asunto del momento era que en las Cámaras se

acordaran los fondos necesarios para terminar el edificio. Por ello citaré aquí,

extractos de una carta enviada por el anterior, al Ministro de Instrucción,

solicitando su pronta intervención en el asunto.

"En mi última visita destinada al Liceo de niñas de esta ciudad cuya

terminación no ha podido hacerse por falta de fondos, he podido informarme de

los deterioros que están ocasionado las lluvias en varios departamentos... Esto

me mueve a pedir a ud., se sirva ejercitar la decisiva influencia del Gobierno para

obtener el pronto despacho de la ley, aprobada por el Senado y pendiente de la

Cámara de Diputados que concede $94.000 para la terminación y pago de

cuentas pendientes de improrrogable urgencia." (178) Finalmente, este asunto

,77. Carta de Jorge Montt al Ministro de Instrucción Pública, Valparaíso, 28 de Octubre de 1905, en Archivo

de Instrucción Pública, Santiago, Vol. Antecedentes de Oficio, p.5.

m. A.M.I.P., 1 6 de Junio de 1 902, Antecedentes de Oficio, Vol.1 581 , p.2.
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fue resuelto, otorgándosele al liceo la suma anteriormente citada.

Ya en vísperas de inaugurarse el nuevo local, la Junta de Vigilancia se

apresuró en tomar ciertos acuerdos y proponerlos al Ministro. El traslado al

nuevo local implicaba una transformación del Liceo. Había que mejorar varias

cosas. Entre las preocupaciones primordiales era la compra de materiales de

enseñanza y mobiliario. Esto lo vemos muy claro en la nota que manda Jorge

Montt al Ministro: "Estando próximos a esa traslación, (..) es oportuno acordar

desde luego la apertura de los nuevos cursos con que había de completarse el

plan de estudios, y ocuparse de la adquisición de los materiales de enseñanza y

del mobiliario con que habrá de dotarse al establecimiento. Sabido es que en

Europa y en los Estados Unidos de Norte América se han hecho grandes

progresos en materia de enseñanza y como el nuevo local va a haber toda la

extensión y toda la comodidad que requiere un establecimiento bien montado,

natural sería instalarlo conforme a las reglas que ha dictado la experiencia de

otros pueblos más adelantados. "(179) Para esto, es que propone un viaje de la

directora por todos estos países, quien además de enterarse de las realidades

de estos pueblos, contrataría profesores para los nuevos cursos, ya que lo ideal

era que fueran extranjeros. Aprovecharía para comprar útiles y mobiliario. Esta

petición es solicitada en dos nuevas ocasiones. Al parecer, el Gobierno,

estimaba que dicho proyecto significaba un gasto muy elevado.

En las siguientes líneas, se nos deja muy claro la razón de la

insistencia en este viaje y el sumo interés porque los profesores fueran

extranjeros: "A mi parecer deberían las nuevas profesoras contratarse en Europa

con excepción de las dos profesoras para los curso preparatorios, porque la

reorganización del liceo requiere la implantación de los últimos progresos

obtenidos en el terreno de la instrucción en general y en especial el esmerado

cultivo de aquellos estudios estéticos que constituyen el adorno de la mujer

m. Carta de Jorge Montt al Ministro de Instrucción Pública, Valparaíso, 26 de Octubre de 1900, en Archivo

del Ministero de Instrucción Publica, Santiago, Vol. 1414, p.1.





culta".(180)

Según la directora, las mejoras indispensables para el liceo, eran las

que siguen:

-aumento del número de cursos en la sección de las alumnas para

completar el programa de estudios obligatorios. Es decir, un Kindergarten, dos

cursos preparatorios y un sexto de humanidades;

-Además proponía la instalación de una serie de cursos privados, de

idiomas, dibujo, pintura y cocina, "para señoritas que tengan el deseo de

perfeccionarse con adquisiciones artísticas y útiles para la vida social y

doméstica.'^181) Sería para niñas que hubieran salido del colegio. La

exigencia, era el pago de una pensión para costear los cursos.

-Se requerían 7 profesores más.

Otro aspecto bien recurrido en la administración del liceo, fue el

presupuesto anual. Para poder funcionar, se necesitaba del aporte pecuniario

dado por el Estado. El presupuesto se elaboraba, siguiendo el proyecto de

presupuesto enviado por la directora, en conjunto con la Junta de Vigilancia.

Luego pasaba al Parlamento donde era discutido por la Comisión Mixta

encargada de las partidas de educación. Incluso nos es posible oir alguna de

las quejas, que la directora enviaba al Ministro porque el presupuesto no le daba

a vasto: "..Me permito observar en esta ocasión, señor Ministro, que nunca se

hace justicia al proyecto de presupuesto que cada año se presenta en

concordancia con los estudios del liceo. Cada vez se introducen alteraciones

por el Supremo Gobierno sin consultar los intereses del establecimiento, lo que

da lugar a nuevos cambios en la práctica. "(182)

,8°. Nota de María F. de Me Dougall al Presidente de la Junta de Vigilancia del Liceo de Niñas de Valparaíso,

Jorge Montt, Valparaíso, 10 de Octubre de 1900, Vol.1414, p.2.

181
. Ibid.

,82. Carta de María F. de Me Dougall al Ministro de Instrucción Pública, Valparaíso, 1 1 de Septiembre de
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Es muy difícil hacerse una idea de los innumerables gastos en los

cuales se debía incurrir. Por ello, creo oportuno citar aquí un ejemplo de los

gastos mensuales del Liceo.

I Gastos fijos se consideran los sueldos de los profesores.

II Gastos en Víveres:

Galletas leche

especias frutas secas

papas azúcar

salchichas jamones

legumbres arroz

empanadas mantequilla

bizcochuelo huevos

carne pan

El total invertido en todos estos alimentos era de $2.296,94, en 1905.

III Sueldos de empleadas al servicio del comedor y la cocina del

medio internado.$242

IV Gastos Generales

Ferrocarril

Carro a las Inspectoras del Liceo

1907, en Archivo del Ministerio de Instrucción Pública, Santiago, Vol. Antecedentes de Oficio N°1 700-1 995,

p.3.





Planilla de la Ecónoma

Carbón Total= $502,50 (183)

Para 1906, la directora calculó en gastos fijos $52.483 y en gastos

variables, $21.460, lo que da un total de $83.643. A su vez la Comisión Mixta

encargada del presupuesto, calculó en gastos fijos, $52.183 y en gastos

variables, $16.300. Es decir, claramente había una diferencia de $15.000

aproximadamente, sin pensar en aquellos gastos que podrían ocasionar un

imprevisto cualquiera.

Por su parte la matrícula iba en aumento cada año. En 1905 se

pretendía ampliar el número de alumnas de 350 a 450 medio- pupilas, más otras

50 para el jardín infantil. El argumento utilizado por la directora, era que en

Valparaíso, siendo una ciudad de extensión considerable y existiendo sólo un

establecimiento de este tipo, era sumamente urgente dar cabida a más alumnas,

ya que la demanda crecía enormemente.

183. A.M.I.P., 14 de Julio de 1905, Vol. Antecedentes de Oficio N°1 753-2272.
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2, LICEO DE NIÑAS N°1 DE SANTIAGO.

No podemos comenzar el relato de la historia de los primeros años de

este Liceo, sin volver nuestra mirada hacia la que fuera la primera directora del

Liceo: Juana Gremler. Era de origen alemán y con larga trayectoria en

educación femenina. Se había desempeñado como directora de dos liceos de

niñas en su país natal y en Chile ejercía desde 1890, el cargo de inspectora de

los colegios de niñas de la República. Su paso por estas aulas no fue

desapercibido. Por el contrario, los años que trabajó ahí fueron de enorme

importancia para el desarrollo posterior del liceo.

Las primeras iniciativas para la fundación, nacieron en el año 1893.

Máximo Del Campo, Ministro de Instrucción en aquella época, comisionó a

Juana Gremler para que confeccionara un plan de estudios y organizara un liceo

de niñas que el Gobierno tenía interés de echar a andar en Santiago. Los

trámites se alargaron, ya que aquel ministerio cayó. El sucesor en esa cartera

fue Francisco Antonio Pinto. Le tocó a Federico Puga Borne, a Juan N. Espejo y

a Domingo Amunátegui, el presentar el proyecto al nuevo ministro. Tras la

gestión realizada por estos señores, el ministro se dio clara cuenta de la urgente

necesidad que se hacía sentir con respecto a la instrucción secundaria femenina.

El logro fue el conseguir que el ministro Pinto cediera ante las peticiones y el 9

de marzo de 1894, dio paso al siguiente decreto:

"Créase en Santiago un Instituto para señoritas.

"Apruébase el Plan General de Estudios presentado por doña Juana

Gremler, Inspectora de los Liceos subvencionados, para este establecimiento.

"En el presente año funcionarán tres cursos: dos de preparatoria y el

primero año de Humanidades."(1 84)

184. Isaura Dinator, "Organización de la Educación Secundaria Femenina", en Actividades Femeninas en

Chile.Santiaqo, 1 928, p.349.
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A pocos días de ese decreto, el 31 de marzo, se nombró a Juana

Gremler, directora del primer liceo de niñas de la capital, con lo cual se le

encargaba organizar el nuevo plantel y buscar un lugar apropiado para

establecerlo. Sin embargo, hubo que esperar un año entero para que las clases

comenzaran. El atraso se debió a la dificultad que tuvo la directora de encontrar

un local adecuado. Por eso es que hubo un segundo decreto y definitivo, que

marca la iniciación de este Instituto para señoritas. Es de fecha 15 de marzo de

1895. Estipulaba lo que sigue:

"Teniendo presente: Que el presupuesto de Instrucción Pública

consigna los fondos necesarios para la instalación del Liceo de Niñas de

Santiago, y para su apertura en condiciones que satisfagan las exigencias de la

enseñanza en orden a los primeros cursos de Humanidades; que para asegurar

la buena marcha del Establecimiento conviene dar cabida a la vigilancia de los

padres de las alumnas directamente interesados en el mejor éxito de la

enseñanza que allí se dé, decreto:

"1o Establécese en el Liceo de Niñas de Santiago, durante el presente

año dos cursos de preparatorias y los tres primeros años de Humanidades;

"2o Todas las alumnas serán medio-pupilas y pagarán adelantado la

pensión de quince pesos mensuales;

"3o La directora del establecimiento queda encargada de percibir

dichas pensiones y de invertir su importe en la manutención de las alumnas;

"4o La matrícula se abrirá el 25 del presente y las clases comenzarán a

funcionar el 1 de abril próximo;

"5o Oportunamente se designará una comisión de padres o

apoderados de las alumnas para que auxilie a la directora y atienda la vigilancia

y la buena marcha del liceo. Tómese razón y comuniqúese. Montt- O.
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Rengifo."(185)

Este decreto fue sumamente elogiado y alabado por la opinión

pública. La Libertad Electoral felicita al Ministro de Instrucción por haber

acertado tan bien en la puesta en marcha del Liceo.

Como la primera casa escogida para que funcionara el instituto de

señoritas, ubicada en avenida Las Delicias, estaba ocupada por la Escuela

Normal de Preceptoras, debido a que un voraz incendio había destruido su

local, fue necesario, sin mayor tardanza, arrendar una segunda casa. Esta se

situaba en la calle Compañía. Ahí fue donde inició sus actividades el liceo.

El que se haya decidido por el sistema del medio-pupilaje, se refiere a

que las niñas pasaban todo el día en el colegio. Se les proporcionaba almuerzo

y unas "onces". Se prefería este sistema, porque el externado implicaba muchas

idas y venidas, que además de distraer la atención de las alumnas, se les

exponía a contactos con la gente de la calle. Se aprovechaba mejor el tiempo en

tareas y estudios, y durante los recreos era posible practicar los idiomas.

El pago de una pensión mensual de 15 pesos, tenía como fin costear

los gastos de manutención de las niñas. Algunos lo interpretaron como un medio

de selección, para así mantener el carácter elitista del instituto.

La comisión de padres o apoderados que alude el decreto, fue el

grupo de personas que se designó con el nombre de Junta de Vigilancia. Para

ser miembro de esta Junta era requisito indispensable ser padre de alguna

alumna del Liceo. La función fundamental que tenía era la de consejo asesor de

la directora e intermediario entre la sociedad y el colegio.

El decreto del 15 de abril de 1895, fue el que dio las instrucciones

correspondientes a la Junta. Otras labores, además de la inspección general del

liceo, era la de intervenir en la selección de las alumnas que serían admitidas en

185. Labarca. "Desarrollo", p.1 94
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el Liceo, también se preocuparían de la dirección de la enseñanza y de la

alimentación. La Junta estaba compuesta por las siguientes personas: Luis

Aldunate, Javier Arlegui, Vicente Aguirre Vargas, Pedro Donoso, Adolfo Murillo,

doctor Grhóner, Washington Lastarria, Rafael Echeverría, Evaristo Sánchez

Fontecilla, Gaspar Toro y Vicente Reyes.

Frente a las diversas opiniones que se suscitaron por la composición

de la Junta, en la Cámara de Senadores se apoyó a los miembros del Consejo

por estas razones: "Todos los caballeros nombrados educan a sus hijas en este

liceo (..) no existe sobre la tierra autoridad alguna superior a la de los padres de

familia para juzgar de la moralidad del establecimiento a cuyas directoras

confían la educación de sus propias hijas. Este es el mejor resguardo que

pudiera exigirse y basta para desautorizar cuanto se haya dicho en

publicaciones anónimas o no anónima en contra de este colegio. "(186)

Los primeros acuerdos de la Junta de Vigilancia, cuya primera reunión

fue el 25 de marzo de 1895, fijaron los objetivos fundamentales del

funcionamiento del liceo. Estos aparecen muy claros en la obra que Juana

Gremler dedica al Liceo. Los fines del nuevo plantel serían "formar futuras

buenas madres de familia, no a preparar para seguir una carrera o profesión

(..)se admitirían más bien niñas de la clase acomodada, ya que los

establecimientos de educación de las monjas no eran bastante numerosos ni

contaban entonces con un profesorado completo. "(187) Se mantuvo lo

expresado en el decreto del 1 5 de marzo de 1 895, en el cual se establecía el

medio-pupilaje y se adoptaba el Plan de Estudios elaborado por Juana Gremler.

"Al tratar el plan de estudios, se renovó la afirmación de que en este colegio no

se prepararía para el bachillerato, sino que se procuraría instruir e ilustrar a la

mujer, desarrollar el amor al estudio y dar a las alumnas una idea clara de sus

deberes; en una palabra, se trataría de hacerlas personas buenas, ilustradas y

186. S.E.C.S, 23 de Enero de 1896, p.280.

187. Gremler," Monografía", p.1 3.





de educación práctica."(188)

El primer año sólo hubo cinco cursos: dos preparatorias y tres de

humanidades. Al anunciarse la apertura de la matrícula en abril de 1895, hubo

gran interés de los padres por matricular a sus hijas en el liceo. Hubo 200

solicitudes de admisión, de las cuales sólo 114 fueron aceptadas. La

distribución por cursos fue la siguiente:

I Preparatoria = 21 de alumnas

II Preparatoria= 27

I Año de Humanidades= 31

II Año de Humanidades= 22

III Año de Humanidades= 13

Se contó el primer año con dos inspectoras, 10 profesoras y un

sacerdote.

A ojos de la Libertad Electoral, el éxito del Liceo durante el primer año

fue sorprendente. Citamos aquí parte del positivo comentario publicado por este

periódico: "Se conoce por todos el éxito sorprendente, a pesar de ser esperado,

obtenido por ese establecimiento implantando desde el primer día los métodos

modernos de enseñanza, ha podido, en sólo seis meses, proporcionar a las

alumnas una instrucción que sin exageración podemos decirlo- apenas era

conocida en los colegios de mujeres."

"Tan notable fueron los adelantos alcanzados por las educandas, de

tal manera espléndido el resultado general, que día a día se veía asediada la

dirección del Instituto por nuevas solicitudes de admisión."(1 89)

188 Ibid.

189. La Libertad Electoral, 20 de Febrero de 1 896, p.1 .
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No obstante, hubo otros que de manera radical opinaron que el liceo,

en su primer año, había sido todo una farsa. Esta opinión, la encontramos en un

artículo publicado por El Porvenir, y escrito por un señor Dante: "El liceo de

niñas de Santiago ha producido los resultados más deplorables. Hablando con

entera franqueza, sin rodeos ni contemplaciones, ha sido una farsa." (19u) Basa

esta afirmación, en el hecho de que en las representaciones de fin de año se

aprovechó de los conocimientos que traían las niñas de otros lugares, para hacer

pensar al público que todo había sido aprendido durante el año en el Liceo. Así

fue en las piezas teatrales, en que las que actuaban en otro idioma lo hacían

porque esa era su lengua materna. Las piezas musicales eran ejecutadas por

niñas quiénes habían aprendido música en sus casas y que las labores de

mano, no habían sido elaboradas por ellas, sino que por especialistas. Llega a

afirmar que los resultados han sido tan malos, que el Gobierno ha resuelto

fundar un segundo liceo.

Por su parte, el Ministro de Instrucción, Gaspar Toro, fue consultado en

el Senado sobre los logros del Liceo. Esto fue lo que dijo: "por mi parte, puedo

asegurar que, si algún entorpecimiento ha habido en la marcha de este liceo, no

ha tenido mayores consecuencias, ni ha podido impedir que haya, producido

todos los buenos resultados que de él se esperaban. Los padres de familia,

cuyas hijas se educan en este establecimiento, han quedado enteramente

satisfechos de los resultado obtenidos." (191) Corrobora esto diciendo que el

que en la Junta de Vigilancia haya padres de las alumnas, asegura un buen

funcionamiento, ya que estos a parte de velar por la instrucción en general, velan

por la mejor educación que puedan proporcionarle a sus hijas.

La vara para medir el éxito o el fracaso del liceo, está más bien en los

hechos reales. La matrícula para el año 1896, aumentó a 176 alumnas. Esto

nos demuestra que el interés por entrar al Liceo no había decaído.

190. El Porvenir, 23 de Febrero de 1 896.

191. S.E.C.S., 23 de Enero de 1896.
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La directora, recuerda este año 1896, con mucha congoja. Hubo

varios obstáculos y muchas dificultades que sobrellevar. Por una parte, el

Ministro Toro, entregó la casa de Las Delicias, al nuevo liceo que se crearía en

Santiago, decisión que entristeció mucho a la directora, pues esa casa era la

destinada al Liceo N°1, el cual ella dirigía. La prensa y la opinión pública

adversa a este establecimiento no cesó en levantar su clamor destructivo.

En agosto del mismo año la directora, Juana Gremler, fue destituida de

su cargo. En los periódicos se lee que la causa de esta decisión fue motivada

por el mal carácter de la directora, ya que no sólo tenía problemas con los

profesores (varios habían renunciado), sino que también su actitud llevó a que

algunos padres retiraran a sus hijas. En diciembre, la directora fue restituida en

el cargo. Acto seguido los miembros de la Junta de Vigilancia presentaron su

renuncia. Esta decisión fue interpretada como que el Ministro Puga-Borne,

deseaba herir los sentimientos del ex presidente Montt y de su ministro Toro. El

consejo directivo estaba muy molesto porque todo había sido adoptado sin su

consulta previa y además no podrían encarar esta situación tan adversa.

El ministro tuvo que nombrar una nueva junta.

Siguiendo cronológicamente el desarrollo del liceo, sabemos que en

1898 quedaron completos los 6 años de estudios de humanidades y que en

1899 se formó un curso de kindergarten. Además se fueron agregando clases

de tallado en madera, de pirograbado, de economía doméstica y de instrumentos

de cuerdas.

Ya en 1900, tenemos que el número de alumnas ha ido en aumento y

se registran 230 matriculadas. La distribución de las niñas por curso, era la

siguiente:

I Preparatoria= 38 alumnas

II Preparatoria = 32

I Año Humanidades= 37





1

II Año Humanidades^ 30

III Año de Humanidades = 40

IV Año de Humanidades = 29

V Año de Humanidades =12

VI Año de Humanidades =12

(192)

Paralelamente en el Senado se discutía la necesidad de una local

nuevo para el liceo, ya que innumerables solicitudes de admisión eran

rechazadas por que no había lugar para más alumnas.

En lo relativo a la asistencia de las alumnas a clases, la directora

afirma que ha sido de 223, durante el año 1901, y que de ésas, se han retirado

algunas por enfermedad, por traslado de los padres a otras ciudades y otras no

han pagado sus pensiones. En 1902, el número de alumnas se mantuvo.

Gracias a un informe enviado por la directora al Ministro, podremos

mencionar aquí algunos de los aspectos de la marcha del liceo.

En cuanto al presupuesto, se calculaba un gasto anual de 40.000, sin

considerar el arriendo del local. Cada alumna significaba un gasto de 210 pesos

anualmente, cifra que según la directora es menor a la que se invertía en los

otros establecimiento. Por su parte, el material de enseñanza se había ido

completando al igual que el mobiliario con fondos del presupuesto y de lo

sobrante de las pensiones de las alumnas. Sin embargo, a pesar de que se han

construido nuevas salas, un galpón para gimnasia, la señora Gremler opina que

urge el adquirir un local adecuado par el Liceo.

192. Juana Gremer, "Memoria del Liceo N°1 (1900)", 15 de Abril de 1901, Archivo del Ministerio de

Instrucción Pública, Santiago, Vol.1 581 , p.1 .
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En otras líneas de este mismo informe, al que hacemos referencia, la

directora se da el tiempo y analiza algunos puntos que a su parecer juegan como

obstáculos a la instrucción de la mujer.

a) La poca asistencia de las niñas en los primeros meses del año,

dado a que muchas son hijas de agricultores, es un punto muy negativo, en

cuanto que quita la uniformidad en la enseñanza. Las materias deben repetirse

y se avanza muy poco.

b) La falta de puntualidad, más que nada por culpa de los padres, ya

que durante la semana las sacan a paseos o reuniones sociales, después de las

cuales se acuestan tarde y les es muy difícil al otro día amanecer temprano.

c) Una causal muy fuerte de inasistencia es en el período invernal: las

lluvias. Cuando llueve las niñas no asisten a clases.

d) La salud delicada: las niñas son débiles, les falta fuerza para los

ejercicios físicos y sus ropas son incómodas para ejercerlos.

e) "Otro obstáculo a la educación de la mujer en Chile es el poco

tiempo de infancia que dejan los padres a sus niñas, las hacen grandes

demasiado temprano, las llevan a paseos de lujos donde se distraen y pierden el

interés por los estudios. (1 93)

Otra causal fuerte de inasistencia, eran las epidemias. Por temor a

contagiarse, o porque en la casa había alguien padeciendo la peste, los padres

dejaban a las niñas en la casa.

Y por último propone una mejor distribución de los períodos de clases.

Ubicarse según las mejores épocas. En septiembre podrían reducirse las

vacaciones y aprovechar el buen tiempo.

La directora concluye, que es muy importante tener claro que no

193. Gremler, "Monografía", p.29.





solamente la niña debe hacerse responsable de sus estudios, sino que también

los padres debían dar un fuerte apoyo en el hogar. "En resumen, para que las

alumnas se incorporen temprano a clases y asisten con regularidad puntualidad

durante todo el año escolar, es preciso que los padres de familia se penetren de

que estas condiciones constituyen una necesidad indispensable para que la

enseñanza de la educación sea fructífera. Sólo cuando adquieran esta

convicción podrán secundar debidamente la tarea de la educacionista." (194)

El cuidado de las niñas era muy esmerado. Prueba de ello fue la

enorme preocupación que causó entre los padres de la Junta, la instalación de la

sección de Leyes de la Universidad a pasos del Liceo. Le dirigieron una carta al

ministro con el fin de que pusiera pié atrás a esa iniciativa, ya que cabía la

posibilidad de que al enterarse los padres, estos retirarían a sus hijas. No

escuchada esta petición, tenemos que tres años más tarde, ya instalada la

sección nombrada, la directora dirige una nota la ministro pidiéndole que dé

solución al problema, ya que los alumnos salían por la puerta frente la Liceo y las

niñas tenían que transitar por enfrente de ellos, siendo esto poco prudente. La

sugiere cambiar la entrada.

Esta fue una de las razones por la que ese edificio fue ocupado por el

liceo N°3 de niñas de Santiago, el año 1902.

Muy óptimo para la educación de la sencillez de las niñas, fue la

implantación del uniforme en 1903. Además, en esa misma oportunidad, el

Ferrocarril comenta que en el Liceo se cultiva un espíritu religioso, sin caer en la

exageración y el fanatismo y que la enseñanza del arte culinario ha demostrado

la habilidad tanto de la profesora al enseñarles, como de las niñas al aprender.

El liceo fue creciendo y aumentaba el número de alumnas. Fue así

como en 1909, el siguiente decreto dio la posibilidad de crear un curso paralelo

al primero de Humanidades, ya que su gran número impedía dar buenas clases:

"Teniendo presente que asciende a 60 el número de alumnas en el I Año de

194. Gremler, "Monografía", pp.29-30.





Humanidades del Liceo de Niñas N°1 de esta ciudad, créase un curso paralelo a

dicho curso a contar desde el primero del presente, que constará de 4 horas

semanales de Castellano, 3 horas de Francés, 3 horas de Inglés, 2 horas de

Aritmética, 3 horas de Historia y Geografía, 2 horas de Ciencias y 2 ramos

técnicos..." (195) Este decreto nos permite conocer cuales eran las horas y los

ramos impartidos en este curso de Humanidades. Además de constatar cómo

iba creciendo el Liceo.

En el año 1911, encontramos una carta en la que, Ida Corbat, solicita

la creación de un curso paralelo al II año de Humanidades: "El II Año de

Humanidades cuenta actualmente con 54 alumnas, número que hace imposible

el buen funcionamiento de las clases, ya que una sola profesora no puede, en

manera alguna, atender ni aun medianamente a tan considerable número de

alumnas. En tales condiciones es casi nulo el influjo moral y educativo que

sobre las educandas puede ejercerse, y muy dudoso, además, el buen éxito de

sus estudios.

"Ruego (..)se digne, si lo tiene en bien, (..), conceder la creación de un

curso paralelo del II Año de Humanidades.." (196) (197)

19s. A.M.I.P., 25 de Abril de 1 91 1
, Santiago, Vol. Oficios N°768-927, 1911.

19". Carta de Ida Corbat al Ministro de Instrucción Pública, Santiago, 29 de Mayo de 1909, Archivo del

Ministerio de Instrucción Pública, Vol. Oficios N°1 201-1 300, 1900.

'
. La siguiente tabla nos ejemplifica la evolución que tuvo el Liceo N°1 desde 1895 a 1914, en lo

referente al número de cursos, de matrículas y la asistencia media anual de las niñas.

Año N° de Cursos Matrícula Asist. Media Anual

1895 5 114 100

1896 6 176 158

1897 7 159 139

1898 8 202 181

1899 8 221 193

1900 8 230 196

1901 8 223 185
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A continuación, copiaremos aquí el cuadro estadístico que nos detalla

la evolución del Liceo, en el período comprendido entre 1895-1914, en cuanto a

número de cursos, de matrículas y la asistencia media anual.

Finalmente, se pueden mencionar las actividades extra-programáticas,

las que se caracterizaron por ser muy festivas, durante la dirección de Juana

Gremler. Se celebraba a las alumnas más destacadas, el día de la directora, la

Primera Comunión, etc.

Ejerció su puesto hasta su muerte en 1913. No alcanzó a ver recibida de bachiller

a la primera alumna del liceo ni tampoco pudo celebrar el bautizo del

liceo en 1920. con el nombre de LICEO DE NIÑAS N°1. JAVIERA

CARRERA.

1902 8 223 198

1903 8 234 201

1904 9 263 220

1905 9 263 196

10 290 194

11 277 186

10 316 260

11 345 192

1 1 342 286

12 315 242

12 307 233

12 315 271

11 333 280

1906

1907

1908

1909

1910

1911

1912

1913

1914

(Fresia Escobar, "Liceo de Niñas Javiera Carrera N°1", en Actividades Femeninas en Chile, Santiago, 1928,

pp.212-213.)
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3. LICEO DE NIÑAS N°2 DE SANTIAGO.

La creación de un segundo liceo de niñas en Santiago, era un deber

ineludible del Gobierno. Se había comprobado la necesidad y el interés real que

existía entre los padres y sus hijas por entrar a estudiar al Liceo N°1 . Se hacía

imperioso el que se fundara otro plantel, para acoger a tantas niñas que

anhelaban estar ahí. Además era muy atractivo para los padres el que fuesen

gratuitos.

Fue así como el Ministro de Instrucción, Gaspar Toro, tomó la iniciativa

y la presentó al Congreso. Sin mayores trámites, la moción fue aceptada y el 1 1

de febrero de 1896, se firmó el decreto: "Visto el ítem cuarto de la partida 54 del

presupuesto de gastos públicos para el año de 1 896, que consulta fondos para

establecer en esta ciudad un nuevo liceo de niñas, decreto:

"Créase el Liceo de Niñas de Santiago N°2 que se establecerá en la

casa adquirida con ese objeto por ley de 7 de febrero de 1895.."(198)

Quien dirigiría el nuevo liceo sería Teresa Adametz. Alemana, con

trayectoria reconocida en materia de educación, quien fuera también directora de

la Escuela Normal de Preceptoras, tendría por delante una gran labor.

La primera Junta de Vigilancia fue formada por las siguientes

personas: José Domingo Amunátegui, Carlos Boza, Ismael Cuevas, Alfredo

Délano, Francisco Freiré, doctor Isaac Ugarte, doctor Francisco de Borja Valdés

y Ricardo Videla.

Se iniciaron las clases en 1896, leemos en la Libertad Electoral, que el

desempeño del Liceo durante su primer año, fue bastante exitoso, gracias a la

excelente administración y a la colaboración de los padres de familia. Incluso

afirma que se les ha hecho estrecho para atender las peticiones de admisión.

Tomando los informes de la directora, basados en los años 1899 y

198. La Libertad Electoral, 20 de Febrero de 1896, N°2863, p.1 .
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1900, podemos darnos cuenta del total de las alumnas del liceo, de su asistencia

media y del número distribuido por cursos. Era una realidad la considerable

inasistencia de las alumnas durante los primeros meses, lo que a ojos de la

directora causaba las siguientes deficiencias: "Sabiendo profesoras y alumnas

que toda la materia tratada en las primeras cuatro a seis semanas ha de tratarse

otra vez, cuando se hayan incorporado casi todas las alumnas, no se trabaja

intensamente y con provecho, con que se relajan las energías y se introducen

malas costumbres en el estudio." (199)

Para formarnos una visión más acabada, copiaré aquí las siguientes

estadísticas, que nos muestran la asistencia media por mes:

MES Asistencia en 1900 Asistencia en 1901

Marzo 103

Abril 138

Mayo 156

Junio 161

Julio 155

Agosto 156

Septiembre 137

Octubre 128

Noviembre 145

Diciembre 140

199. Sesión de la Junta de Vigilancia del Liceo N°2, Santiago 26 de Diciembre de 1905, Archivo del Ministerio

de Instrucción Pública, pp.3-4.
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(200)

La irregularidad en la asistencia a principios de año, era causada

porque muchos de los padres de las alumnas eran agricultores y no enviaban a

sus hijas al Liceo hasta que ellos retornaran a la ciudad. Se suma a este factor,

que durante el año faltaban las niñas tanto por las lluvias como por las distintas

enfermedades. Al parecer, quienes más faltaban eran las niñas mayores.

Dado a que esta tendencia era reiterativa, la directora, Teresa

Adametz, sugirió al Ministro de Instrucción, en 1906, que el comienzo de las

clases fuera atrasado hasta el 1 de abril, para dar más tiempo a las niñas de

incorporarse a las clases. Más avanzado el decenio, vemos que la Junta acordó

en relación a los atrasos e inasistencias injustificadas, que se debía comunicar a

los padres, que en adelante las niñas que llegaran atrasadas por segunda vez

en la semana y sin justificativo, deberían quedarse por media hora más en el

colegio. Si era por tercera vez en la semana, no se les permitiría entrar. Además

acuerdan que es indispensable que las alumnas traigan un justificativo desde la

casa explicando su inasistencia.

Estos puntos así acordados, nos hacen ver la preocupación por formar

a las niñas integralmente. No sólo se esperaba de ellas buenos rendimientos

académico, sino además se les deseaba inculcar hábitos de puntualidad y

responsabilidad.

Otros datos, sensibles de ser analizados, son los que se refieren al

número de alumnas por cursos en, 1899 y 1900:

20°. Informe de Teresa Adametz al Ministro de Instrucción, Santiago, 14 de Marzo y 3 de Noviembre de 1901,

Archivo del Ministerio de Instrucción Pública, Vol. 1494.
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Cursos 1899

1 Preparatoria 28

II Preparatoria 31

1 de Humanidades 31

II de Humanidades 34

III de 22

Humanidades

IV de 13

Humanidades

Vde 16

Humanidades

VI de 14

Humanidades

Cursos de Clases 5

sueltas

(201)

En cuanto al cuerpo de profesores existente en 1 900, era un grupo de

15 profesoras. En su mayoría eran extranjeras, siendo que había también unas

pocas egresadas de nuestra Escuela Normal. El monto de sus sueldos era

según las horas de clases que impartían. Esto en 1900, podían fluctuar entre

$800 a 3.000 pesos anuales que ganaba la profesora que hacía 24 horas

201
. Informe de Teresa Adametz al Ministro de Instrucción, Santiago, 26 de Marzo de 1900, Archivo del

Ministerio de Instrucción Pública, Santiago, Vol.1414, p.1.
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semanales. La supervisión del trabajo era estricto. Mes a mes se enviaba una

lista con las inasistencias de los profesores. En 1 905, se implantó un sistema por

el cual cada profesor debía firmar un libro, medio a través del cual se les

estimulaba a llegar con exactitud a las clases.

Los ramos impartidos por ellas, eran los siguientes: Religión, inglés,

historia y geografía, castellano, matemáticas, higiene, alemán, ciencias

naturales, francés, cosmografía, labores de mano, gimnasia, dibujo, caligrafía,

canto y tallado en madera.

A fines de año se comprobaba la labor realizada por los profesores

tanto en los exámenes como en la ceremonia de clausura del año escolar, en la

cual además de haber entrega de premios, era común que las niñas exhibieran

sus destrezas en gimnasia, canto y declamación. Además siempre exponían sus

trabajos de labores de mano, dibujo, pintura, pirograbados, tallado.etc. Los

asistentes a esta ceremonias eran los padres de familia, los amantes de la

instrucción y de vez en vez, alguna personalidad del Gobierno.

En cuanto a estas celebraciones, en 1905, se acordó no hacer público

en la ceremonia, a las niñas que tuviesen el voto de distinción. Había muchas

que se lo merecían por responsabilidad y dones naturales, pero había muchas

otras que a pesar del esfuerzo volcado en los estudios, no eran reconocidas.

Por lo tanto, para evitar insatisfacciones, desilusiones y con el mayor anhelo de

motivar a las niñas, se decidió que el voto se expresaría en forma personal.

A lo largo del año se celebraban otras ceremonias. Entre ellas la

Primera Comunión y la Confirmación.

En materia económica, me referiré aquí a las pensiones y a los

presupuestos anuales otorgados al Liceo.

Al igual que el Liceo N°1, este liceo también contaba con las

pensiones de las alumnas. El sistema de pago era desde la quincena en la cual

se incorporaba la niña. Si eran más de dos hermanas, desde la tercera en

adelante sólo pagaban media pensión. Se acordó además que las alumnas no
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pagarían pensión en diciembre, ya que este gasto se cubriría con lo sobrante de

septiembre, mes en el cual las niñas tenían vacaciones por tres semanas. Y

todas aquellas que asistían a cursos sueltos también debían pagar pensión.

Por medio del informe enviado por la señora Adametz en 1901,

podemos visualizar los gastos en que se incurrían con la plata recobrada de las

pensiones. De un total de $16.123,50 recobrado hasta octubre, se habían

invertido $10.417,89 en alimentación y $3.712,976 en:

"1. Textos, cuadernos, útiles de enseñanza, material de dibujo y

pintura, parte del material de labores de mano;

"2. En agua potable para el servicio de laboratorios y otras

dependencias de especial uso de las alumnas;

"3. En salarios de 5 sirvientas, ocupadas exclusivamente en el servicio

del medio pupilaje;

"4. En pago de lavado de la ropa de mesa del medio pupilaje y compra

de útiles de comedor;

"5. En el sueldo del contador y

"6. en gastos de la Primera Comunión. "(202)

Se hablamos del presupuesto, cada año había que elaborar un

proyecto en conjunto la directora con la Junta y enviarlo al Ministro. Era

estudiado y analizado en las Cámaras.

Para 1905, se había proyectado una suma total de 47.150 pesos,

como presupuesto indispensable. No obstante, las autoridades redujeron dicha

suma a $41 .475.

202. Informe de Teresa Adametz al Ministro de Instrucción Pública, Santiago, 3 de Noviembre

Archivo del Ministerio de Instrucción Pública, Vol. 1494, p.4.





Para 1 906, la revisión hecha a este presupuesto, dejó como resultado

el siguiente monto:

- Gastos Fijos: sueldos de la directora, inspectoras y profesoras,

$34.850

- Gastos Variables: que incluía todo el resto de los gastos de un liceo:

pago de sirvientes, alumbrado, arreglo y compra de muebles, reparaciones del

local, etc. $1800

TOTAL del presupuesto: $45.050.

El tema monetario se tornó muchas veces en una gran molestia. Las

gestiones para pedir plata eran eternas y muchas veces urgió un presupuesto

más generoso para arreglar edificios y este no llegaba. Un claro ejemplo de la

amplia burocracia que reinaba en torno a estos trámites, fue cuando en 1905, a

pocos días de celebrarse la Primera Comunión, no había la seguridad de poder

llevarla a cabo, ya que el ministerio no había expedido la autorización para

invertir los saldos de las pensiones en dicha ocasión.

En 1907, el problema económico fue más grave. Se acusa en varios

escritos, el que las pensiones de las alumnas se hacían escasas para encarar

los gastos, ya que los precios de los comestibles, y de todos aquellos objetos

que se pagan con esos fondos, habían sufrido un alza. Fue por eso que la Junta

acordó que por carecer de fondos, las alumnas deberían asumir el pago de los

útiles escolares y los gastos de la Primera Comunión.

En 1908, se estudiaba la alternativa que para el almuerzo se comprara

carnes de menor calidad y sondeaba la posibilidad de suprimir el té en el liceo,

dado a que los precios seguían subiendo y era urgente economizar.

En el año 1912, encontramos una carta en que la directora, Ida Corbat,

solicita el aumento de horas de clase de gimnasia a la semana. Nos interesa

esta solicitud, pues nos aporta información sobre la importancia que se le daba a

este ramo en la educación global de las alumnas.
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"Señor Ministro:

"En el presupuesto del Liceo de Niñas N°2 figuran solo 10 horas

semanales de gimnasia para todo el colegio, tiempo que distribuido en las 10

secciones en que están divididas las niñas, corresponde a una hora semanal

para cada sección.

"Los higienistas aconsejan como término medio dedicar una hora

diaria a los ejercicios físicos sin tomar en cuenta los recreos.

(..)"Si el señor Ministro estimara atendible mi modo de pensar, rogaría

a Usted se sirviere señalar como mínimo para cada sección tres horas

semanales de clase destinada a ejercicios físicos, horas que se distribuirían

convenientemente en juegos, ejercicios metódicos y baile.. "(203)

El Ministro de Educación de aquel entonces, Joaquín Cabezas, aceptó

la solicitud de la directora de las tres horas semanales de gimnasia regular, sin

que en ellas se incluyeran el tiempo que las alumnas dedicaban a los juegos

libres o a las clases de danzas o bailes de sociedad.

Después de haber hecho una somera revisión de los datos más bien

prácticos y cotidianos del liceo, me gustaría que fijáramos nuestra atención hacia

aquellos principios que se fueron implantando e identificando al Liceo N°2.

Tras una década o más de experiencia, la directiva del liceo logró que

fuese aprobado el permiso, que les permitía aplicar los programas de

Humanidades del Consejo de Instrucción Pública, con el objeto de validar los

exámenes. La dirección del liceo, siempre reconociendo que el bachillerato no

era un fin sino un medio y que en conciencia se sabía que el liceo había sido

creado para niñas de la clases acomodadas, insistía que debía asumirse que los

estudios que recibieran, serían los acordes a su condición, a sus reales

necesidades. Citaré aquí parte del pensamiento que tenía en esa época, los

203. Carta de Ida Corbat al Ministro de Instrucción Pública, Santiago, 8 de Abril de 1912, Archivo del

Ministerio de Instrucción Pública, Vol. Oficios N°41 6-789, 1912, pp.1-2.





administradores del liceo "La Dirección anhela encaminar a nuestras niñas -a

aquellas que no tienen necesidad económica de ocupar puestos rentados o de

seguir una profesión- a que aspiren a la dicha exclusiva, que es su función

social, de ser el complemento perfecto del hombre en las diversas etapas y

manifestaciones de la vida. Sueña con programas que inscriban por encima de

todas las conquistas de la mujer, la de ceñirse con dignidad y eficiencia máxima

la doble diadema de esposa y madre (..) ante todo, el perfecto equilibrio de su

salud física y mental, abundante caudal de conocimientos generales (..), hábitos

para juzgar y proceder independientemente y con rectitud, habilidades manuales

diversas, y además la convicción sincera que de ella misma surtirá la fuente de

su propia dicha. "(204)

Al leer estas líneas, nos damos cuenta que se confirma uno de los

principios fundamentales de este liceo: el ser un establecimiento ideado para

niñas que formaban parte de una clase con los suficientes recursos económicos,

que no les exigiera a lo largo de la vida, tener que trabajar para ganar un ingreso

que les ayudare con su subsistencia. Comprobamos que el Estado sí mantuvo

liceos que suministraban una educación diferenciada. Está claro que había un

gran anhelo por capacitar a la mujer para que pudiese mejorar su calidad

material de vida, sin embargo, también se mantenía la intención de solventar la

educación de aquel sector que requería una formación que le aportara los

rudimentos necesarios para ser esposa, madre y una excelente dueña de casa.

Debemos mencionar también que no porque no tuviesen la necesidad de

estudiar una carrera para después trabajar, se le cerrarían las puertas de la

Universidad. Por el contrario, como bien lo expresa la directora, ella cree que el

Bachillerato es un medio de cultura, pero no deja de insistir en la necesidad "..de

impartir a esas alumnas una cultura apropiada a su rol social, cultura no inferior

por supuesto a la que representa el bachillerato, pero distinta en cuanto a las

orientaciones que de ellas pudieran desviarse". (205)

204. Ida Corbat, "Liceo de Niñas: Antonia Salas de Errázuriz", en Actividades Femeninas en Chile.

Santiago,1928,p.228.

205. Ibid.





El liceo fue bautizado con el nombre de Antonia Salas de Errázuriz, en

memoria de aquella mujer caritativa.

Y en 1918 se reciben de bachilleras las primeras alumnas egresadas

del Liceo.
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4. LICEO DE NIÑAS N°3 DE SANTIAGO.

La historia que a continuación relataré, es muy distinta a la de los otros

liceos, ya que tiene desde su principio características diferentes. Me refiero, a

que fue la primera vez, que una señorita chilena se hacía cargo de la dirección

de un liceo. Claramente vemos que los dos liceos de Santiago y el de

Valparaíso eran dirigidos por mujeres extranjeras y de preferencia alemanas,

"..la opinión de una gran parte del país les era enteramente adicta y no se

concebía la posibilidad de que nuestra juventud fuera dirigida por pedagogas

chilenas". (206) Nuestro país, buscando aprender de aquellos con mayor

experiencia, se había volcado en materia educacional hacia el sistema

implementado por los alemanes, a quienes se admiraba por el gran desarrollo

logrado en esta materia. Pero esta vez, la señorita Carmela Silva Donoso,

(directora de la Escuela Superior N°1) vino a quebrar los esquemas, pues no

sería una directora alemana la que dirigiría el nuevo liceo, sino que una chilena.

Este hecho suscitó algunos inconvenientes, ya que en general costaba admitir y

confiar en una normalista de nuestro país. Sin embargo, opiniones posteriores

nos revelan que la elección realizada no fue para nada descabellada, por el

contrario, "..Tuvo la señorita Silva el insigne mérito de haber sido la primera

chilena que, rompiendo los antiguos moldes, sirvió un elevado puesto en la

educación y de haber contribuido grandemente a la formación de la cultura

femenina en Chile, gracias a su inteligente laboriosidad". (207)

Por su parte, el liceo venía a responder a las necesidades de una

mayoría, que aún no había sido favorecida con la instalación de los primeros

liceos. Me refiero aquí a la gente que estaba fuera de la clase acomodada. En

cierto sentido, los que se anhelaba era que este liceo recibiera en sus aulas a

todo tipo de niñas, que les diera una enseñanza práctica que la prepararía para

obtener conocimientos que le fueran útiles en un futuro para ganarse la vida.

206. Clarisa de Polanco, "Liceo Mercedes Marín del Solar, N°3", en Actividades Femeninas en Chile. Santiago,

1928,p.237.

207. lbjd





Este carácter menos aristocrático quedó plasmado en el decreto que citamos a

continuación:

"Teniendo presente: Que la ley de presupuestos consigna fondos para
la instalación de un tercer Liceo de Niñas de Santiago; Que los Liceos que llevan

números 1 y 2 en esa ciudad, tienen en vigor un plan de estudios destinados a

un curso completo de Humanidades, y que es conveniente dar en el nuevo Liceo

una enseñanza más práctica, que prepare a las jóvenes para obtener

conocimientos que las habiliten para ganarse la vida, Decreto: Créase en

Santiago un tercer Liceo de Niñas, especialmente destinado para la enseñanza

práctica de la mujer. Tómese razón, comuniqúese, publíquese en el Diario

Oficial.- Errázuriz- Carlos S. Palacios Z", (208)

Y este objetivo pudo ser cumplido a muy corto plazo, ya que luego de

3 años de trabajo, la directora presentó particularmente a sus alumnas a dar

exámenes ante las comisiones de la Universidad. Según la opinión de algunos,

que con este liceo "entra desde entonces la enseñanza femenina del Estado a

tomar parte en lo que podríamos llamar la contribución de la mujer en la

economía de la nación. "(209) a través de esto entendemos que las niñas no

sólo podrían terminar sus curso de humanidades, sino además estarían bien

preparadas para estudiar una carrera en la Universidad y así tener las

herramientas necesarias para ganarse la vida.

La Junta de Vigilancia que velaría por el fiel cumplimiento de los

principios de este liceo, estuvo formada en una comienzo por las siguientes

personas: Rafael Errázuriz Urmeneta, Augusto Orrego Luco, Eduardo Mac Clure,

Julio Pra, Eulogio Díaz.

El liceo comenzó a funcionar en 1900, en una casa arrendada en la

Alameda de Las Delicias, lugar donde estaba antes el curso de leyes de la

Universidad.

208. Labarca. Historia, p.202.

209
. Corbat, op cit, p.35 1-3 52.
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Se adoptó el sistema de medio-pupilas y comenzó funcionando con 6

cursos: dos de preparatorias y cuatro de Humanidades. Hubo ese primer año,

260 alumnas que querían ingresar, pero la Junta de Vigilancia, sólo aceptó a

160, de los cuales sólo 146 se presentaron. Los resultados del primer año,

fueron muy halagadores. Así lo hace ver El Porvenir, con su artículo que destaca

la ceremonia del fin de año de este liceo, como una instancia muy bonita, en la

cual se podía comprobar el gran trabajo realizado por su directora y el cuerpo de

profesores. La asistencia a la ceremonia fue numerosa y distinguida. Entre ellos

se encontraba el Ministro de Instrucción, quien según el diario se había mostrado

muy complacido por el floreciente estado del plantel y dijo que "ojalá los dineros

que gasta el Estado fueran tan fecundos en buenos y sazonados frutos como los

que había dado el Liceo N°3." (210)

En 1901, el número de la matrícula aumentó a 182, sin embargo, no se

presentaron más que 169. Hay que mencionar el hecho de que por lo general

no solamente había matrículas abiertas a principios de año, por el contrario, se

estaba consciente de que en el correr del año se podrían incorporar una pocas

más. Sumemos a esto, el que era un hecho que más de alguna, debía retirarse

por diversos motivos.

En 1905, el número de la matrícula había aumentado

considerablemente, ascendía a 310 alumnas. Por el número de alumnas muy

elevado en el primer año de preparatoria y en el primero de humanidades, hubo

que formar otros cursos paralelos.

Pasan los años y siguen aumentando las niñas. En 1908, la directora

pide autorización para dividir el II año de Humanidades porque eran 60 alumnas.

Ya en 1910, el local se había hecho muy estrecho. El liceo contaba

con 9 cursos de humanidades y 4 de preparatorias, además de un kindergarten.

Por eso es que la señora Silva propuso arrendar los altos contiguos al liceo,

ampliando así el número de piezas y salas, y así habitarlas para las niñas.

21°. El Porvenir, 25 de Diciembre, 1900.





Para que nos hagamos una idea de los ramos y las horas de clase

semanales que le dedicaban a cada uno de ellos, copiaré aquí la lista de ellos:

Cursos de Humanidades

Ramos llyll III IV

Religión 222

Castellano 443

Francés 333

Inglés 333

Matemáticas 443

Historia y Geografía 332

Ciencias Naturales 332

Dibujo 444

Caligrafía 2 1 1

Labores 333

Cartonaje 1

Canto 222

Pintura - - 2

Gimnasia 222

(211)

21 ]
. A.M.I.P., 26 de Abril de 1 902, Vol.l 581 , p.1 .





El presupuesto calculado de este liceo para 1906, fue de 64.816

pesos. Que en detalle sabemos que se invertía en gastos fijos, $38.200 y en

gastos variables, $26.616.

De la evolución posterior de este liceo, no poseemos más noticias. La

verdad es que la información es bastante escasa.

Si sabemos que en 1913, gracias a los muchos esfuerzos llevados a

cabo por la dirección, se logró formar el primer Internado Femenino, el cual

podría dar cabida a las niñas de provincia.

Unos años más tarde, el liceo sería bautizado con el nombre de

Mercedes Marín del Solar, "Quien logró sobresalir del ambiente que rodeaba a la

mujer (de mediados del siglo XIX), imponiéndose por sus destacadas

condiciones literarias. (21 2)

. Pereira. op cit, p.1 37.





L LICEO DE NINAS N°4 DE SANTIAGO

Y pasaron tan sólo dos años, para que un mismo 30 de abril, se creara

por iniciativa del entonces Ministro de Instrucción, don Rafael Balmaceda, un

cuarto liceo fiscal de niñas en Santiago.

En quien recayó la labor de dirigir este nuevo establecimiento, fue en

las señorita Adela Acuña Jara. Ella junto con las que fueron las inspectoras del

liceo, se dedicaron a contratar el cuerpo de profesores más idóneo para echar a

andar este liceo. En 1902, se contó con 16 profesores.

El programa de ese liceo respondía a las mismas inquietudes que el

liceo N°3. Su anhelo era ampliar la educación secundaria estatal hacia sectores

con menos recursos. Se encaminó a sus alumnas a rendir exámenes válidos,

con la intención de que las niñas pudiesen ingresar a la Universidad. El sistema

adoptado fue el de medio pupilaje y también se aceptó alumnas externas.

Las clases se iniciaron el 2 de julio, de ese mismo año, en una casa de

la calle Dávila. La matrícula fue al principio de tan sólo 23 alumnas, repartidas

en tres cursos iniciales: dos preparatorias y un primer año de humanidades. Este

comienzo de tan exigua concurrencia, llevó a que la Comisión Mixta encargada

del Presupuesto para 1903, estuviera al borde de suprimirlo, ya que se

consideraba al proyecto una perdida de fondos del Estado. Afortunadamente, el

presidente de la Comisión, Federico Puga Borne, hizo una brillante defensa al

liceo y se pudo continuar con la labor emprendida.

Al año siguiente la matrícula aumentó muy poco, sin embargo, el

trabajo de la Administración del liceo hizo mucho por mantenerlo en pié.

Puede que haya sido determinante para el desarrollo posterior del

liceo, el que en abril de 1903, a un año de la fundación, la directora hubiese sido

reemplazada por la señora Sara Guerin de Elgueta. Chilena con estudios en la

Escuela Normal de Santiago, y con los títulos de normalista, profesora de

matemáticas y física. Su desempeño profesional comenzó en 1896, siendo





profesora y luego directora de un liceo en Talca. Fue llamada al Liceo N°4, y

puesto en el cual desarrolló brillantemente sus cualidades.

Los progresos del liceo, los podemos ir analizando en primer lugar,
por la evolución de las matrículas. Para ello copiaré aquí algunos datos que nos

pueden servir, los que indican el número de alumnas que se inscribieron los

siguientes años:

ANOS N° ALUMNAS

MATRICULADAS

1902 23

1903 24

1904 156

1905 180

1908 244

1909 256

1913 532

(213,

Vemos que el aumento de 92 alumnas entre 1903 a 1904, es una cifra

muy representativa.

El aumento del número de alumnas, conllevaba la necesidad de

contratar más personal. Fue por ello que en 1904 el presidente de la Junta de

Vigilancia recurrió al ministro, pidiéndole urgentemente la creación de un cargo

de Inspectora General y el aumento de los sueldos de las otras dos inspectoras

¿'-3. Aurora Lulo, "Liceo de Niñas, Paula Jaraquemada, N°4, 1902-1927", en Actividades Femeninas en Chile.

Santiago, 1928, p.248.
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ya contratadas, pues había mucho recargo de trabajo.

Pero los progresos no solamente los podemos constatar en la

evolución de las matrículas. También se puede observar como la directora, poco

a poco, fue llevando a las niñas, que lo deseaban, y en forma particular, a dar

exámenes válido y así habituarlas para seguir carreras universitarias. Citaré

aquí una nota en que Sara Guerin, comenta al Ministro sobre las niñas que

quieren dar exámenes válidos y pide la autorización para llevarlas:

"Señor Ministro:

"Tengo el honor de poner en conocimiento de Ud. que casi la totalidad

de las alumnas de este establecimiento desean rendir sus exámenes en forma

que les sean válidos para optar al título de bachiller en Humanidades.

"Por esta razón, me permito pedir a Ud. la autorización necesaria para

llevar mis alumnas a rendir sus exámenes a la Universidad, o para solicitar al

Consejo de Instrucción Pública se envíen comisiones al establecimiento como se

hace con todos los colegios particulares que lo solicitan." (214)

Si nos referimos al aspecto económico, encontraremos que hubo

varias "rencillas", a nivel del monto de los presupuestos adjudicados al liceo

anualmente. Desde 1902, el año de su creación, oímos los clamores de la

directora pidiendo un aumento de la suma otorgada. En 1904, vemos que el

presidente de la Junta, después de haber realizado un esmerado estudio de las

condiciones y carencias del liceo, escribe al Ministro y le comunica que el

presupuesto no les alcanza e incluso le asegura que tarde o temprano la marcha

del liceo se vería perturbada por falta de sustento económico. Le termina

diciendo que las sumas otorgadas al liceo, siempre han sido inferior a las de los

otros, a pesar de que ellos estaban en período de fundación y lo necesitaban

mucho más.

21 4. Carta de Sara Guerin de Elgueta al Ministro de Instrucción, Santiago, 14 de Octubre, 1907, Archivo del

Ministerio de Instrucción Pública, Vol.1 700-1 995, p.1.
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Por una nota que la directora envía al Ministro en agosto de 1905, en

la cual le solicita el permiso para invertir los fondos provenientes de las

pensiones, en otros fines que no fuesen solamente la alimentación, nos

enteramos que la mayor parte de las alumnas del liceo eran externas y que

pagaban solamente $5 al mes para las onces, que se les daba. Con este dinero,

además se alcanzaba a costear la cocinera, una sirvienta de comedor y la

lavandera de manteles y servilletas.

La Comisión Mixta de senadores y diputados, encargados de los

presupuestos de instrucción para 1906, acordó que la suma de $36.950, era la

apropiada para otorgarle al Liceo N _4. Esta se desglosaría en $26.550 en los

gastos fijos y $10.400 en los gastos variables, suma en su total muy inferior a los

$64.816 otorgados para el Liceo N°4.

Después de exponer la breve reseña sobre la vida económica del

liceo, sería interesante que viéramos otros logros del liceo.

En 1907, se crearon cursos especiales, paralelos a los de

Humanidades, con el fin de hacer frente a la demanda que había por estos

cursos. Por lo general, quienes los requerían eran las niñas que habían

terminado sus estudios en el Liceo, y que estaban interesadas en seguir

aprendiendo. Fueron varios cursos, entre los cuales figuraban los siguientes:

-declamación, tallado, bordado artístico, cestería, repujado en cuero y economía

doméstica con clases de cocina práctica. En el fondo, se buscaba

perfeccionarse en cursos útiles para la vida en el hogar.

Digno de mencionar, es la amplia inquietud que tenían las niñas en

todo sentido. Lo vemos, por ejemplo, que desde 1904 hubo exposiciones

anuales, de los trabajos realizados por las niñas en trabajos manuales. Además

en 1905, presentaron por primera vez la Revista de Gimnasia y Canto. Más tarde

se formaron talleres literarios. Sumemos a todo esto, el hecho de que en 1911,

el liceo ya contaba con todos sus cursos y presentaba a sus primeras nueve

bachilleras, que año a año irían en aumento.

En suma, vemos que aquel inicio tan desalentador, se vio
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recompensado por los logros posteriores





6, LICEO DE NIÑAS N°5 DE SANTIAGO.

Las gestiones para crear este quinto liceo de niñas, comenzaron con

el Ministro, Guillermo Pinto Agüero. Su anhelo era crear un liceo que recibiera a

las alumnas más distinguidas egresadas del sexto de las escuelas primarias.

Desafortunadamente, no pudo ver realizado este ideal y su sucesor, Manuel

Salas Lavaqui, dio continuidad a sus intereses. Ante muchos, la labor

emprendida por Salas Lavaqui, fue un gran prestigio para él. Su intención era

que este liceo además de recibir a niñas de las escuelas superiores, dependiera

directamente del Consejo de Instrucción y se rigiera por los programas de

Educación Secundaria. Desgraciadamente, la oposición fue tan fuerte que el

ministro renunció, pero los trámites iniciados fueron estudiados por el nuevo

ministerio, lo que llevó finalmente al decreto definitivo. En este decreto

podremos ver los objetivos fundamentales del liceo:

"Santiago, 11 de Septiembre de 1906:

"Art. 1 Se establece en Santiago un Liceo gratuito de medio-pupilas

en el cual se admitirá como alumnas a las jóvenes que hayan terminado sus

estudios en las escuelas públicas o que se justifiquen poseer los conocimiento

que en este reglamento se especifican.

"Art. 2 El liceo tendrá por objeto preparar alumnas para que opten a los

beneficios de las carreras profesionales, y, al efecto, la enseñanza se regirá en él

por el plan de estudios y los programas de instrucción secundaria aprobados por

el Consejo de Instrucción Pública." (215)

Para todos, este nuevo liceo, tenía un fuerte carácter democrático.

Conscientes las autoridades de que los liceos N°3 y N°4 habían nacido con

características distintas a los creados con anterioridad, esto no satisficieron

plenamente los intereses y se luchó porque este nuevo liceo "no dejara ni un

21 5. S.E.C.D. ,
31 de Enero de 1 908, pp.1 539-1 540.





resquicio por donde pudieran penetrar las señoritas... "(21 6) por esa razón fue

que no contó con cursos de preparatoria.

Nos es sumamente atractivo oir, lo que fue para la opinión pública, a

través del Ferrocarril y El Mercurio, la creación de este liceo. Por eso, quiero

copiar aquí brevemente, algunas de sus opiniones. Según El Ferrocarril del 21

de marzo de 1906, este liceo "Está llamado a suprimir uno de los males más

graves de que se reciente nuestra educación pública: va a establecer la

continuidad de las tres ramas de la enseñanza: primaria, secundaria y

superior. (..) Desde ahora, pues, las alumnas de la escuela primaria, que sienten

en su alma el anhelo del progreso, no sufrirán la amarga decepción de ser

rechazadas del liceo(..) por pobreza o por falta de becas. Seguirán sus estudios

en un hogar propio, digna continuación de la escuela primaria (..) la pobre

alumna de hoy será mañana la verdadera mujer chilena y profesional. (..) el liceo

N°5 realizará en sus aulas el ideal de la más pura democracia al borrar odiosas

distinciones y confundir en un solo abrazo a las alumnas de todas las

condiciones sociales." (217)

Aparece en las páginas de El Mercurio, una carta al editor, la cual

elogia la gestión realizada por el Ministro Salas Lavaqui y dice lo siguiente en

relación al liceo: "crea un establecimiento especial donde las jóvenes adquirirán

una instrucción sólida, base única, estable y fundamental de la sociedad

moderna. Formando madres instruidas que hayan concursado en el mismo

terreno con el hombre, acostumbrado a ejercitar con igualdad su talento e

inteligencia tendremos una nación culta, virtuosa y grande. "(21 8)

Guillermina von K. de Froemel, sería la directora del Liceo. Su labor

ahí no fue muy larga, ya que en 1909 fue nombrada directora del liceo N°2 y en

21 6. Ibid.

21 7. El Ferrocarril. 21 de Marzo de 1906, p.1.

21 8. Higinio González, "El Señor Ministro de Instrucción Pública y el Liceo N°5 de Niñas", en El Mercurio.

Santiago, 29 de Marzo de 1906, Santiago,





su reemplazo asumió la María Duhek. Más tarde la sucedería Amanda Labarca,

destacada educacionista chilena.

Las clases comenzaron con los primeros dos cursos de Humanidades,

en agosto de 1906, en un local de la calle San Diego. En un informe de

septiembre de 1906, la directora envía al Ministro algunos aspectos que se

debían tomar a consideración. Ella destaca que su liceo es el único que

contempla la creación de un curso de humanidades con exámenes válidos. Por

esto mismo, que desde el primer año de las 100 alumnas que solicitaron entrar al

liceo, ella solamente admitió a todas aquellas alumnas que presentaran los

conocimientos necesarios para aprobar los exámenes de fin de año. En materia

económica, solicita al Ministro que se aumente el presupuesto para habilitar

adecuadamente el local y estar en condiciones de poder recibir a las posibles

200 alumnas que creían ingresarían en 1907. Además, sabiendo que la idea de

un medio-pupilaje gratuito era muy atractivo y conveniente, le sugiere al Ministro

cobrar una pensión, ya que consideraba que era de suma generosidad

mantenerlas sin pagar nada y que en ningún otro liceo se daba una situación

similar. Lógicamente que los padres libremente optarían por el externado o el

medio-pupilaje y en caso de aquellas alumnas que viviendo muy lejos no

pudieran ir y venir, se consultarían becas para las que demostraran buenos

resultados académicos.

La siguiente, es la lista presentada al rector de la Universidad, por la

directora, en la cual aparece el número de niñas que se presentó a dar sus

exámenes válidos, en el año de fundación del liceo.

RAMOS I DE II DE

HUMANIDADES HUMANIDADES

Castellano 31 13

Francés 25 8

Inglés 7
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Más adelante averiguamos que el criterio de admisión utilizada al año

siguiente fue primero aceptar a todas aquellas que traían su certificado de una

Escuela Superior y después se aceptó a las que habían obtenido las mejores

calificaciones. Con esto comprobamos el seguimiento del fin.

En 1908, vemos que en la Cámara de Diputados, algunos diputados

miembros de la Junta de Vigilancia del liceo, exigían la creación del cuarto año

de humanidades, ya que las alumnas tendrían, en consecuencia, que vagar

buscando otro colegio donde poder finalizar sus estudios. Con esta carencia, lo

único que se lograba era que muchas no terminarían sus estudios. Por su parte,

el Ministro de Instrucción, explicó que había varias otras alternativas disponibles

para que las alumnas del liceo concluyeran sus estudios. Esto no les convence

ya que sabían que sería muy difícil que esta niñas fueran aceptadas en los liceos

de elit.

El final de la discusión lo desconozco, pero me atrevo a afirmar que

fueron creados los cursos restantes, ya que sino, no tenía razón de ser crear sólo

tres y dejar el vacío que ello implicaba.

Por último, me gustaría agregar sobre la disciplina. Desde un primer

momento tenemos noticias de la gran disciplina que se practicaba en el liceo.

Se nos dice que María Duhek tenía un lema y este era "disciplina, veracidad,

corrección de modales y limpieza." Su arduo trabajo, se veía en el

aprovechamiento extraordinario de las alumnas, nos lo dicen testigos de la

época.







por los establecimientos del Estado, en actividades fuera del hogar, es decir,

cumpliendo con algún trabajo remunerado. Costaba imaginarse a la esposa y

madre en otra actividad distinta al rol adjudicado durante años.

Creados los primeros liceos, el Estado fue imponiendo distintos planes

de estudio y reglamentos que regulaban el funcionamiento de los planteles

recién fundados. Como estudiamos a lo largo del trabajo, este proceso empezó
con la intención de dar a la mujer conocimientos que le fueran útiles para

desempeñarse en el hogar. Ejemplo de esto, es el programa elaborado en 1893,

por Juana Gremler. Unos años más tarde, el 13 de julio de 1900, el gobierno

presentó un nuevo reglamento, que fue muy criticado por carecer de estudios

científicos. Ya se sentía una inquietud venida de los educadores por dar a las

niñas una instrucción que la llevara a alcanzar los grados universitarios.

Finalmente, con la ley del 18 de mayo de 1912, se consigue igualar los estudios

de los liceos de hombres y de niñas. Estas serían preparadas por el Estado para

desempeñarse en el espacio público de la sociedad chilena, mediante el trabajo.

Nos fue posible, también, seguir el proceso de cambio en lo referente

a quienes iba dirigida esta educación. En un primer momento el Estado otorgó

instrucción a las hijas de la clase acomodada. Esto quedó claramente explicado

a través de la exposición de los decretos de fundación o de los acuerdos de las

Juntas de Vigilancia, en los cuales se estipulaba que se admitirían a niñas de la

aristocracia, como fue el caso de los Liceos N°1 y N°2 de Santiago. Más tarde

este proceso marcadamente elitista, se fue tornando más democrático, ya que en

los estatutos de los Liceos N°3, N°4 y N°5, es posible leer que ya no sólo se

aceptaría a niñas con recursos, sino que también a aquellas hijas de gente

proveniente de la clase media emergente.

En suma, a lo largo de la presente investigación, nos fue posible un

acercamiento a las políticas adoptadas por el Estado en materia de instrucción

femenina secundaria fiscal. De haber comenzado como una educación

particular, se pasa a una educación pública; de ser una instrucción claramente

elitista se pasó a una que aspiraba dar educación a un gran número de niñas de

la condición social que fuese y, por último, de tener como objetivos educar a las
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- Notas de Liceos de Niñas.

-SESIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO NACIONAL: -Las

sesiones de ambas Cámaras comprendidas entre 1891 a 1912.

-CONGRESO GENERAL DE ENSEÑANZA PUBLICA DE 1902.

-CONGRESO NACIONAL DE ENSEÑANZA SECUNDARIA DE 1912.

-ANALES DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE: -Período comprendido
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